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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r eciban n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ejenjpj e s t e

 B ° L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 V « í n y 6 2 » Madrid-9. Teléfs . : Adminis t rac ión, 
de Ql¿U- TaUeres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
yraedia 1 1! 1 D e 0 c h o y media de la m a ñ a n a a dos 

a de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050. y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión, con inclusión del importe Dor giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e e s s * m i d e n p o r «I t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a r 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a i p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r a 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m c • 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l as d i e z a las t r e c e h o r a s , t o d o s 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

UNTAMIENTO DE MADRID» 
PRESIDENCIA 

d e ^ ^ a d a s por la Comisión Municipal 
lebra? e r n o ' e n S u s e s i o n ordinaria ce-
año ] e l d í a 7 d e febrero del corriente 
d e '-^ °ajas correspondientes a resultas 
^eda r C S O S d e l Presupuesto ordinario, 
Pedj'1 e x Puesto al público el referido ex-
les a

 e Por plazo de quince días habi
ente P a r t i r d e l a Presente inserción, du-
hábj] C u y o dicho plazo y los ocho días 
^ciarn S i g u i e n t e s podrán presentarse las 

M a ° i o n e s que se estimen pertinentes, 
^ i d e t ^ ' 9 d e m a r z o d e 1979.—El A l -

'^esidente (Firmado). 
(O.—26.884) 

^retaría General.—Departamento 
de Personal 

refe 1 Ó n d e l Ayuntamiento de Madr id 
gid e a l concurso-oposición res t r iñ
ió H C n t r e e l Personal del Departamen-
ban P a r t l u e s > Jardines y Estét ica U r -
A j a P a r a proveer 64 plazas del mismo. 

aig ü n

 n ° haberse presentado reclamación 
P i r a n t

 C O n t r a la lista provisional de as-
curso^ a d m i t i d o s y excluidos al con-
^'sma ° P o s i c i o n restringido, se eleva la 

A s

d d definitiva. 

^na5!0 1 1 5,1?1.0 s e hace públ ico que el T r i 
c e n t f l c a d o r es tará constituido de la 

a i e forma: 

j>r . Titulares 
C eial ^ l d e n t e : Don Luis G i l Calvo, Con-

e este Ayuntamiento. 
¿°eales: 

^ c t o ^ ^ ^ u e l Herrero Palacios, A r q u i -
q u e s T l r ? t o r d e l Departamento de Par

lón. n e s y Estét ica Urbana. 
^ e s e S r a

R o b e r t o Ortega Navarro, en re
atado ° n d e l Profesorado Oficial del 

S e n t a c i ó M a x i m o B ] a n c o Curie l , en repre-
^ i s t r * • d e l a Dirección General de A d -

Se i e

a

t

C , ó n Local . 
t e 2 ) »ya r io : Don Norberto Tena Bení-

e r s o n a f I a S e c c i ó n de Gestión del 

p r Suplentes 
d r íSuez í t e : D o n Manuel Fernández Ro-Ue2 p • u ° n Manuel Fernandez KO-

Concejal de este Ayuntamiento. 
0 
ocales. 

L e de í f ! 1 . L u i s Pita Romero, Ingeniero 
r ? e r n ° de Í T m e r í a y Viveros del Depár ta
l a . ^ a r q u e S ) jardines y Estética U r -

delSt> M a d e r o larabo, en représen
s e 0 0 Jos' » e s o r a d o Oficial del Estado, 
m ^ción 5 M a r í a García Pérez, en repre-

n i s t r a c i , V e Ia D i r e c c i ó n General de A d -
C l ° n Local. 

Secretario: Don Emil io Mateo Ortiz, 
funcionario del subgrupo administrativo. 

Madr id , 22 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort 

C O N V O C A T O R I A S 
Por acuerdó de la Comisión Munic ipal 

de Gobierno de 7 de febrero de 1979, 
se convoca concurso-oposición restringi
do entre Operarios de la Brigada de Ope
rarios del Departamento de Construccio
nes Municipales para proveer la plaza de 
Ayudante de Albañil , con arreglo a las 
siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de esta convocatoria cele

brar un concurso - oposición restringido 
entre Operarios de la Brigada de Ope
rarios del Departamento de Construccio
nes Municipales para proveer la plaza va
cante de Ayudante de Albañil . 

2. Caracter ís t icas de la plaza. 
2.1. De orden retributivo. 
La plaza que se convoca está dotada 

con el sueldo de 122.400 pesetas anua
les, correspondientes al nivel de propor
cionalidad 3, grado, trienios, dos pagas 
extraordinarias y con las retribuciones 
complementarias para la misma estable
cidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
La plaza está encuadrada en el sub

grupo de Servicios Especiales, C) Otro 
Personal de Servicios Especiales, de la 
plantilla del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madr id . 

A l titular de la misma incumbirá el 
desempeño de Jos siguientes cometidos: 
Amasado de morteros y yesos, cortar y 
preparar ladrillos, untarlos y entregarlos 
en debida forma al Oficial para su colo
cación, aplomar mochetas, limpieza y 11a-
gueado de fábricas vistas, fratasar enfos
cados y enlechar solados y alicatados. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes deberán reunir los si

guientes requisitos: 
a) Ser, en Ja fecha en que finalice el 

plazo de admisión de instancias, Operario-
Peón del Departamento de Construcciones 
Municipales en propiedad. 

b) No tener nota desfavorable en su 
expediente personal, derivada de sanción 
grave impuesta mediante expediente dis
ciplinario. 

4. Sistema selectivo. J 
La selección de los aspirantes se reali- ! 

zara mediante el sistema de concurso-
oposición. 

Fase de Oposición.—Los aspirantes rea
lizarán los siguientes ejercicios: 

Primero. Escritura al dictado de un í 
trozo de castellano elegido o redactado j 
por el Tribunal y resolución, por escrito, 

de las cuatro operaciones elementales de 
Ari tmét ica . 

Segundo. Demost ra rán , mediante prue
bas prácticas, que poseen los conocimien
tos necesarios para el desempeño del co
metido de Ayudante de Albañil y que con
sistirán en: Pruebas de amasado de cual
quier clase de morteros y yesos, pruebas 
de corte de ladrillos y tejas, pruebas de 
untado de ladrillos y rasillas. 

Fase de Concurso.—En esta parte el 
Tribunal examinará la documenta c i ó n 
aportada por los aspirantes que hayan 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar 
sus aptitudes y mér i tos , calificándose en
tre éstos la ant igüedad, los premios o 
menciones honoríficas y el comportamien
to de los mismos como funcionarios del 
Ayuntamiento. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición deberán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to, que se facilita en la oficina de In
formación y en el Departamento de Per
sonal, sitos ambos en la plaza de la V i l l a , 
n ú m e r o 5, planta baja, así como en las 
oficinas de cada una de las Juntas M u 
nicipales de distrito, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación de 
la convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid. 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solicitud se re
integrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madr id de diez pesetas y uno de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Adminis t rac ión Local, de carácter volun
tario, de una peseta. E l duplicado del 
impreso destinado a copia para el soli
citante se reintegrará únicamente con un 
sello del Ayuntamiento de Madrid de dos 
pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán, con el recibo de haber 
satisfecho los derechos de examen, en el 
Registro General del excelentísimo Ayun
tamiento (plaza de la V i l l a , número 5, 
planta baja), en horas de nueve de la 
mañana a dos, cualquiera de los días la
borables del plazo indicado en el apar
tado 5.2. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 250 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo 
en la Depositaría de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
sótano) , en horas de nueve de la mañana 

a una de la tarde de cualquier día labo
rable. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo que se determina en 

el ar t ículo 71 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, si la solicitud no cum
pliera los requisitos exigidos se requer i rá 
al interesado para que subsane la falta 
en plazo de diez días, con apercibimiento 
de que si no lo hiciere se archivará sin 
más t rámi te . 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Terminado el plazo de presenta

ción de solicitudes se cursarán éstas, con 
Ja correspondiente relación, a la Jefatura 
del Departamento para que informe en 
cada una acerca de si los interesados 
reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 3 de la convocatoria. 

6.2. Lista provisional. 
A la vista del informe aludido en la 

norma anterior, la Alcaldía - Presidencia 
aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madr id y se expondrá en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el ar t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, los interesados podrán for
mular reclamaciones contra la lista pro
visional en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madr id . 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publicará 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madr id la resolución de la Alcaldía-
Presidencia por la que se apruebe la lista 
definitiva de admitidos y se acepten o 
rechacen las reclamaciones que pudieren 
haberse deducido. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: E l Arquitecto Director del De
partamento de Construcciones Municipa
les, un Profesor de Educación General 
Básica y el representante de la Dirección 
General de Adminis t ración Local . 

Secretario, con voz y voto: U n fun
cionario de uno de los subgrupos de A d 
ministración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario gene
ral. 

E l Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul-
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t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la des ignación nominativa de 

los integrantes del Tr ibunal , tanto t i tu
lares como suplentes, se hará públ ica en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
M a d r i d . 

7.3. Abs t enc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal d e b e r á n 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
p o d r á n recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el a r t í cu lo 20 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
t ivo. 

7.4. Ac tuac ión . 
E l Tribunal no podrá constituirse n i 

actuar s in la asistencia de más de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse en el curso del concurso-opo
sic ión y para adoptar los acuerdos nece
sarios para el debido orden del mismo 
en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de la oposición no 

podrá comenzar hasta transcurridos, como 
mín imo , dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madr id . 

E l Tr ibunal , una vez constituido, acor
da rá la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunc ia rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madr id , al menos, con quin
ce días de an te lac ión . 

8.2. Llamamientos. 
Los opositores serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento ún ico . 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tr ibunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sen tac ión de un opositor a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser l la 
mado de t e rmina rá a u t o m á t i c a m e n t e el de
caimiento de su derecho a participar en 
el mismo, quedando excluido, en su con
secuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Ident if icación de los opositores. 
E l Tribunal podrá requerir en todo mo

mento a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

9. Calificación del concurso-opos ic ión . 
9.1. La calificación del concurso-opo

sición se verificará con arreglo a las s i 
guientes normas: 

9.2. Fase de oposición. 
Cada uno de los ejercicios será calif i

cado de cero a diez puntos, siendo ne
cesario alcanzar, por lo menos, cinco pun
tos para poder pasar del primero al se
gundo y dentro de este ú l t imo igual pun
tuación para poder aprobarlo. 

9.3. Fase de concurso. 
Esta fase será calificada con arreglo 

a las siguientes normas: 
a) Ant igüedad en el Ayuntamiento de 

Madr id : 0,05 puntos por cada año o frac
ción, siempre que ésta sea superior a seis 
meses. 

b) La conceptuac ión del Arquitecto 
Director de Construcciones Municipales 
acerca del aspirante, atendiendo a su ca
pacidad técnica, laboriosidad, disciplina y, 
en general, a su eficiencia para el cargo 
a que aspira. Pun tuac ión , de cero a un 
punto. 

c) Premios y menciones honor í f icas : 
0,25 puntos por cada una; y 

d) Otros mér i tos y circunstancias ale
gadas: Pun tuac ión , de cero a dos puntos. 

La calificación final del concurso-opo
sición vendrá dada por la suma de la 
que corresponda a cada fase. 

10. Publicación de la lista de apro
bados y propuesta del Tribunal . 

10.1. Publ icación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tribunal publ icará la relación 
de los aspirantes aprobados por orden 
de pun tuac ión , no pudiendo rebasar éstos 
el n ú m e r o de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la ú l t ima sesión. 

S i m u l t á n e a m e n t e a su publ icación, el 
Tribunal e levará la re lación expresada a 
la Alca ld ía-Pres idencia para que elabore 

la pertinente propuesta de nombramiento. 
A l propio tiempo remi t i rá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del ar
t ículo 11, pár ra fo dos, de la Reglamen
tación General para el ingreso en la A d 
min is t rac ión Públ ica , el acta de la ú l t ima 
sesión, en la que f igurarán, por orden de 
pun tuac ión , todos los demás aspirantes 
que, habiendo superado el concurso-opo
sición, excediesen del n ú m e r o de plazas 
convocadas. 

11. Nombramiento y toma de pose
sión. 

Una vez aprobada la propuesta de nom
bramiento que formule la Alca ld ía -Pres i 
dencia a la Comis ión Munic ipa l de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma debe rán tomar posesión del cargo en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, a 
contar del día siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento. Si los aspi
rantes propuestos no tomaran poses ión 
dentro del plazo seña lado , o de la p r ó 
rroga concedida, en su caso, q u e d a r á n en 
la s i tuac ión de cesantes, con pérd ida de 
todos los derechos derivados del concur
so-oposic ión y del subsiguiente nombra
miento conferido. 

Madr id , 22 de febrero de 1 9 7 9 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.393) 

Por acuerdo de la Comis ión Munic ipa l 
de Gobierno de 7 de febrero de 1979, 
se convoca concurso-opos ic ión restringi
do entre Ayudantes de Albañi l del De
partamento de Construcciones Munic ipa 
les para proveer dos plazas de Oficiales 
de Albañi l del mencionado Departamen
to, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provis ión, por el procedimiento de con
curso - oposic ión restringido entre A y u 
dantes de Albañi l del Departamento de 
Construcciones Municipales, de dos pla
zas de Oficiales de Albañi l del menciona
do Departamento. 

2. Carac te r í s t i cas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo de 163.200 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 4, grado, trienios, dos pa
gas extraordinarias y con las retribuciones 
complementarias para las mismas estable
cidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el gru

po III de Admin i s t r ac ión Especial, sub-
grupo C) Otro Personal de Servicios Es
peciales, de la plantilla del excelent í s imo 
Ayuntamiento de Madr id . 

A los titulares de las mismas incumbi rá 
el d e s e m p e ñ o de los siguientes cometi
dos: Ejecución de cualquier clase de mu
ros, tabiques, forjados, arcos, bóvedas y 
trabajos similares relacionados con la a l -
bañi ler ía , así como los referentes a cu
biertas, enfoscados y maestreados, colo
cación de miras, recibo de aceros, repa
rac ión de solados y revocos; sabrá , asi
mismo, realizar fábrica de ladri l lo a cara 
vista, hornacinas, corridos, así como tra
bajos decorativos de yeso, ladril lo y ce
mento con terrajas, estando facultados pa
ra construir andamios sencillos. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas q u e d a r á n sometidos, des
de el momento de su toma de poses ión, 
al régimen de incompatibilidades vigente 
y no pod rán simultanear el d e s e m p e ñ o 
de aquél las con el de cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de M a 
drid, del Estado, de entidades y Corpo
raciones Locales, de empresas que tengan 
carác te r oficial o re lación con dichos or
ganismos, aunque los sueldos tengan el 
ca rác te r de grat if icación o emolumentos 
de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitidos al concurso-oposi

ción será necesario: 
a) Ser, en la fecha en que finalice 

el plazo de admis ión de instancias, A y u 
dante de Albañi l del Departamento de 
Construcciones Municipales del excelen
t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d ; y 

b) No tener nota desfavorable en su 
expediente personal derivada de sanción 
grave sin cancelar. 

4. Sistema selectivo. 
L a selección de los aspirantes se reali

zará mediante el sistema de concurso-
oposic ión y cons ta rá de las siguientes fa
ses: 

4.1. Fase de oposic ión. 
Consis t i rá en realizar los siguientes ejer

cicios: 
Primero. Escri tura al dictado de un 

trozo de castellano elegido o redactado 
por el Tribunal y resolución, por escrito, 
de las cuatro operaciones elementales de 
Ar i tmé t i ca . 

Segundo. D e m o s t r a r á n , mediante prue
bas prác t icas , que poseen los conocimien
tos necesarios para el d e s e m p e ñ o del co
metido de Oficial de Albañi l y que con
sis t i rán en: 

Ejecución de un trozo de una cualquie
ra de las siguientes labores: 

Encuentro entre muros de diferente es
pesor. 

Tab icón , tabique ordinario, palomero o 
enrasillado. 

Forjado de bóveda o bovedilla. 
Guarnecido maestreado de yeso o en

foscado maestreado con cemento. 
Ejecución de cubierta con teja curva 

o plana. 
Reparac ión de solados y alicatados. 
4.2. Fase de concurso. 
E n esta parte el Tribunal examinará la 

d o c u m e n t a c i ó n aportada por los aspiran
tes que hayan aprobado los ejercicios de 
la fase de oposic ión, a fin de apreciar 
sus aptitudes y mér i to s , los que serán 
calificados con arreglo a las siguientes 
normas: 

a) An t igüedad en el Ayuntamiento de 
M a d r i d : 0,05 puntos por cada año o frac
ción, siempre que ésta sea superior a seis 
meses. 

b) L a concep tuac ión del Arqui tecto 
Director de Construcciones Municipales 
acerca del aspirante, atendiendo a su ca
pacidad técnica , laboriosidad, disciplina y, 
en general, a su eficiencia para el cargo 
a que aspira: Pun tuac ión , de cero a un 
punto. 

c) Premios y menciones honor í f icas : 
0,25 puntos por cada una; y 

d) Otros mér i to s y circunstancias ale
gados: Pun tuac ión , de cero a dos pun
tos. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-opos ic ión debe rán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to, que se facilita en la oficina de In
formac ión y en el Departamento de Per
sonal, sitos ambos en la plaza de la V i l l a , 
n ú m e r o 5, planta baja, así como en las 
oficinas de cada una de las Juntas M u 
nicipales de distrito, de nueve a catorce 
horas. 

5.2. Plazo de presen tac ión . 
E l plazo de p resen tac ión de solicitudes 

es de treinta días hábi les , contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solici tud se re
in tegrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de M a d r i d de diez pesetas y uno de la 
Mutual idad Nacional de Previs ión de la 
Admin i s t r ac ión Local , de carác te r volun
tario, de una peseta. E l duplicado del 
impreso destinado a copia para el sol i 
citante se re in tegrará ú n i c a m e n t e con un 
sello del Ayuntamiento de Madr id de dos 
pesetas. 

5.4. Lugar de presen tac ión . 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p re sen ta rán ccn el recibo acre
ditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen en el Registro General del 
excelent í s imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas 
de nueve a una y media de cualquiera 
de los días laborables del plazo indicado 
en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse t ambién en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. ^ QQ 
Los derechos de examen serán de 

pesetas, cuyo importe se hará efec 
en la Depos i ta r ía de Fondos Municipal 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, P l a

 ¿ e 

só tano) , en horas de nueve a trece 
cualquier día laborable. e . 

De conformidad, asimismo, con l o . t

P

a d a 

venido en el a r t í cu lo 66 de la ci ^ 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo ,^ , 
importe de los derechos indicados po ^ 
hacerse efectivo mediante giro P o í v u 0 . 
telegráfico a la siguiente d i recc ión: A- -
tamiento de M a d r i d . Deposi tar ía , up 
c ión: Oficiales de Albañi l del D e P a

S a . 
m e n t ó de Construcciones M u n i c i p a l e s . ^ 
cramento, n ú m e r o 1, Madr id-12" . trii . 
u otro caso debe rá figurar como p 

tente del giro el propio opositor, Q ¿ 
ha rá constar en el espacio de la so g U 

destinado para ello la clase de gi ' 
fecha y n ú m e r o . 

5.6. Defectos de las solicitudes. ^ 
Con arreglo a lo determinado en ^ 

t ículo 71 de la ley de P r o c e d i m i e n t o ^ 
ministrativo, si la solici tud no cumF j n . 
los requisitos exigidos se requerira^^ g f l 

teresado para que subsane la ¡ m ¡ e n t o 
plazo de diez días , con aperci g i n 

de que si no lo hiciere se archiva 
más t r ámi t e . 

6. Admis ión de candidatos. n t a -
6.1. Terminado el plazo de i * c Q Í i 

ción de solicitudes se cursaran e { a t u r a 
la correspondiente relación, a la J G N 

del Departamento para que i n I

t e r e s a d o s 
cada una acerca de si los i ^ refiere 
r e ú n e n las condiciones a que 
el n ú m e r o 3 de la convocatoria. 

6.2. Lista provisional. , e n la 
A la vista del informe a l ú a ¡ d e n C i a 

norma anterior, la A l c a l d í a - " r ¡ r a nte s 

aproba rá la lista provisional de , F

 u D l i c a 
admitidos y excluidos, que se nar ¡J v i n C ia 
en el BOLKTIN OFICIAL de la de 
de Madr id y se expondrá en el 
edictos del Ayuntamiento. l i s t a p ro-

6.3. Reclamaciones contra ia 
visional . e ¡ ar t i ' c U ' 

A tenor de lo prevenido en q a ¿ , 
lo 121 de la ley de P r o c e d I ó d r a n í ° r ' 
ministrativo, los interesados P a pro-
mular reclamaciones contra la ^ c 0 n -
visional en el plazo de quince ^ ^ pe
tados a partir del siguiente a l

 d e la 
blicación en el B O L E T Í N O F I C 

provincia de M a d r i d . udieran 
Los errores de hecho que p , n a r se e ° 

vertirse en la lista pod rán SUDŜ  p e t i c i ó n 
cualquier momento, de oficio o 
del interesado. 

6.4. Lista definitiva. n u b U c a r a 

Transcurrido dicho plazo se £ r o V Í O c i a 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia ^ l c a i d í a -
de Madr id la resoluc ión de » ^ j¡sta 
Presidencia por la que se apru e

 p t e n 0 

definitiva de admitidos y se d i e r e n 
rechacen las reclamaciones Q u 

haberse deducido. . , v actu*' 
7. Compos ic ión , designación y 

ción del Tribunal calificador. 
7.1. Compos ic ión . T r ¡ b u n a l cali»* 
Reglamentariamente, e I 1 n 7 siguien t 

cador es ta rá compuesto de 
forma: - x n o C ° n ' 

Presidente: E l de la Corporación 
cejal en quien delegue. d e l De-

Vocales: E l Arqui tecto D i r e c i " icjpa-
partamento de Construcciones G e » e í í , 
les, un Profesor de Educación 
Básica y el representante de i 
General de Admin i s t r ac ión LOL N M & 0 ' 

Secretario, con voz y voto: y i o n 
nario de los subgrupos de Adrn>n>. ^ ^ 
General, salvo que recabe par 
metido el Secretario general. ademaS-

E l Tribunal quedará in tegraaO' 
por los suplentes respectivos ¿ e 

t á n e a m e n t e con los titulares. 
designarse. , 

7.2. Designación. ^ ¡ n a t i v a 0 

Efectuada la des ignación nomm títu
los integrantes del Tribunal , t a n ^ n 

lares como suplentes, se hará P de 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la P 1 

M a d r i d . „„;«neS. 
7.3. Abs t enc ión y r e c u s a c i ó n 5

 b e r a n 
Los componentes del Tribunal e 

abstenerse de intervenir y' ^ £ r a n « 
pod rán recusarlos cuando concur ^ 2V 
circunstancias previstas en ei Ristra-
de la ley de Procedimiento A O 
t ivo. ¡ 

7.4. Ac tuac ión . „ c t i t u i r s e P 

E l Tr ibunal no podra consmu ^ ^ 
actuar sin la asistencia de mas 
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Jad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indist into, y es tá facultado 
Para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse en el curso del concurso-opo
sición y p a r a adoptar los acuerdos nece
sarios para el debido orden del mismo 
e n todo lo no previsto en estas bases. 
, 8 - Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

^•1- Comienzo. 
El 

Podrá 
Primer ejercicio de la opos ic ión no 
comenzar hasta transcurridos, como 

a^irno, dos meses desde la fecha en que 
r e z c a publicado el anuncio de la con-

Vocat 
Prov oria en el BOLKTIN OFICIAL de la 

« c i a de M a d r i d . 

dará T r m u n a l » u n a vez consti tuido, acor-
Ja fecha, hora y local en que h a b r á 
elebrarse el primer ejercicio y lo 

de 
anun 
Prov 'ciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

e 'uicia de M a d r i d , al menos, con quin
ó l a s de an t e l ac ión . 

•2- Llamamientos. 
c a d ° S ° P o s i t o r e s s e r á n convocados para 

a ejercicio en l lamamiento ún ico , 
con ° c a s ° s de fuerza mayor, invocados 
d o anterioridad y debidamente justifica-
abs i V a p r e c i a d o s por el Tr ibunal con 
sent U t a l i b e r t a d de cri terio, la no pre-
los a c i ó n de un opositor a cualquiera de 
m a d

e J e r c i c i o s en el momento de ser 11a-
a ° d e t e r m i n a r á a u t o m á t i c a m e n t e el de-

¡¡ m , e n t o de su derecho a part icipar en 
se c - ° ' R e d a n d o excluido, en su con

vencía , del procedimiento selectivo. 
El^T I d e n t i f i c a c i ó n de los opositores. 

Tribunal p o d r á requerir en todo mo-
tifiní.°_ a l o s opositores para que se iden-tif, 
brá 
vist 
brán""^ d e b i d a m e n t e , a cuyo efecto ha

de concurr ir a cada ejercicio pro-
r idad S d e l D ° c u m e n t o Nacional de Iden-

que no h a b r á de estar caducado. 

5*1 ^ a b r ^ c a c i d n del c o n c u r s o - o p o s i c i ó n . 

e s normas: 

S j c j L a cal i f icación del concurso-opo-
S ü 'ent S e v e r i ^ i c a r a con arreglo a las s i -

9-2 p 
r • rase de opos ic ión , 
^ada i m . ¿ „ i _ l _•__„:„ cad 0

 a u n ° de los ejercicios será cal i f i -
c e s a . e cero a diez puntos, siendo ne
tos D

1 0 a ' c a n z a r , por lo menos, cinco pun-
g ü n ( j a Poder pasar del primero al se-
t u a c ? y dentro de este ú l t i m o igual pun

z ó n p a r a p o ¿ e r aprobarlo. 
" • Fase de concurso. -

10 e ! ¡ a

k

f a s e s e r a calificada de acuerdo con 
con,. D l e c i d o en la norma cuatro de esta 
° ^ o c a t o r i a . 

s i C i ¿

 c a l i f i c a c i ó n f inal del concurso-opo-
q U e

 V e n d r á dada por la suma de la 
^corresponda a cada fase. 

os 

Pub l i cac ión de la lista 

oados P u b l i c a c i o n de la l ista de apro 
10 i y P r ° P u e s t a del Tr ibuna l 

Recaudación Ejecutiva Municipal 
Tercera Zona.—Universidad 

r ant l a d a l a cal if icación de los áspi 
de a ' e l Tr ibunal pub l i c a r á la re lac ión 
n 0

 p J . o b a d o s por orden de p u n t u a c i ó n , 
Pla¿ e n d o r e b a s a r ' é s t o s el n ú m e r o de 

10 2 C o n v o c a d a s . 
la iíií Elevación de la l ista y acta de 

s

ü ' t , m a ses ión . 
T r j ^ u l t á n e a m e n t e a su pub l i cac ión , el 
la A , n a l e levará la r e l ac ión expresada a 
]a per? í a " P r e s i d e n c i a para que elabore 
Al p r

 n . e n t e propuesta de nombramiento. 
t o r i d a d P ' ° t i e r n P ° r emi t i r á a dicha A u -
t í c U ] Q ' a los exclusivos efectos del ar-
tac i 0 Q r p a r r a f o d o s » de la Reglamen-
m i Q i s General para el ingreso en la A d -
sesic

 a c i ° n Públ ica , el acta de la ú l t ima 
punt, ' e n l a que fi gu r a r án , por orden de 
qu e, b C

n ° n ' t o d o s los d e m á s aspirantes 
S ¡ c ' on 3 n d ° superado el concurso-opo-

j ' excediesen de la plaza convocada, 
sión.' ^ m b r a m i e n t o y toma de pose-
' Una 
brande V e z a P r o b a d a la propuesta de nom-
S c ¡ a

 0 ^ u e formule la Alca ld ía -Pres i 
d o ? Comis ión M u n i c i p a l de G o -

^a de'be° S a s p i r a n t e s incluidos en la mis-
6 1 Plazo^H t o m a r Poses ión del cargo en 
c on t a r H i cuarenta y ocho horas, a 
n o t i f i c a d d í a s i S u ¡ e n t e al en que le sea 
¡.antes n ° e l nombramiento. S i los aspi-

e n t r 0 ¡ T i e s t o s no tomaran poses ión ' 
N g a C o P , a z o seña l ado , o de la p r ó -
t s i t U a j ? e d l d a , en su caso, q u e d a r á n en 
^os i Q

 n de cesantes, con pé rd ida de 
^ ' 0 P o s ¿ derechos derivados del concur

r o o " y del subsiguiente nombra-
Mad f e r i d o . 

C r e t a r i o 1 C i ' 2 2 d e o b r e r o de 1979.—El Se-
seneral, p e d r o Barcina Tort . 

(O.—26.394) 

A N U N C I O D E S U B A S T A D E B I E N E S I N M U E B L E S 

E l Recaudador ejecutivo municipal de la 
Tercera Zona (Universidad) (calle de 
Alber to Agui lera , n ú m e r o 32, primero), 
Hace saber: Que en expediente admi

nistrativo de apremio que se instruye en 
esta Zona de m i cargo contra don Enrique 
F e r n á n d e z Velasco, por d é b i t o s al ex
ce len t í s imo Ayuntamiento de esta capi
tal del arbitrio sobre incremento del va
lor de los terrenos (Plusval ía) del a ñ o 
1974, importantes de principal 1.996 pe
setas, m á s 399 pesetas del 20 por 100 
de recargo de apremio y 10.000 pesetas 
presupuestadas para costas del procedi
miento, en junto 12.395 pesetas, se ha 
dictado con fecha 23 de febrero de 1979 
la siguiente: 

"Providencia .—Autor izada por el exce
l en t í s imo s e ñ o r Alca lde del Ayuntamien
to de esta capital, con fecha 20 de d i 
ciembre de 1978, la subasta de bien i n 
muebles del deudor que a c o n t i n u a c i ó n se 
expresa, cuyo embargo se rea l izó por pro
videncia de fecha 26 de septiembre de 
1977 en expediente administrativo de apre
mio instruido en esta Zona de mi cargo, 
p r o c é d a s e a la ce lebrac ión de la citada 
subasta el d ía 28 de marzo de 1979. a las 
doce horas, en la Sala audiencia del Juz
gado municipal n ú m e r o 17, sito en. la calle 
de Cañizares , n ú m . 10, y obsé rvense en su 
t r á m i t e y rea l izac ión las prescripciones de 
los a r t í cu los 136, en cuanto le sea de 
apl icac ión , 137 y 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudac ión y reglas 87 y 88 de 
su I n s t rucc ión . 

Nombre del deudor: Don Enrique Fer
n á n d e z Velasco. 

Importe del d é b i t o : 12.395 pesetas. 
Not i f íquese esta providencia al deudor, 

así como a su cónyuge y, en su caso, a 
los acreedores hipotecarios." 

E n cumplimiento de dicha providencia 
se publica el presente anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen l ici tar 
en dicha subasta lo siguiente: 

1.° Que los bienes inmuebles a enaje
nar responden al siguiente detalle: 

Urbana descrita as í : Piso segundo ex
terior izquierda de la casa n ú m e r o 5 mo
derno de la calle de Mar t í n de los Heros, 
de esta capital, que es parte de su planta 
segunda. Tiene la . entrada por el Sur, 
zaguán izquierda, y consta de cinco dor
mitorios, comedor, cuarto de b a ñ o , W . C. 
de servicio, ves t íbu lo y dos pasillos. Ocu
pa una superficie de 71 metros cinco cen
t í m e t r o s cuadrados, equivalentes a 921 
pies 92 c e n t é s i m a s de otro, t amb ién cua
drado. L inda : por la derecha, casa de la 
calle de M a r t í n de los Heros; a la i z 
quierda, cuarto interior derecha; frente, 
con el piso exterior derecha de la misma 
casa, patio primero y piso interior dere
cha, y por la espalda, con med iane r í a de 
la casa n ú m e r o 9, hoy 7, de dicha calle, 
propiedad de d o ñ a Agust ina Subirat M i r ó 
y don Francisco M o l i n a del Pozo. Tiene 
tres balcones a la calle de M a r t í n de los 
Heros, cuatro ventanas al patio primero 
y seis al segundo de la casa, donde se 
segrega. Le corresponde en propiedad, se
gún escritura otorgada en M a d r i d el día 
10 de junio de 1976 ante el Notar io don 
Manuel Ramos A r m e r o . Don Enrique Fer
n á n d e z Velasco y d o ñ a Mar ía de la C o n 
cepc ión Prado Cas t res ín lo compraron pa
ra su sociedad conyugal sin a t r i buc ión de 
cuotas. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 4 al tomo 1.378, folio 81, 
finca n ú m e r o 7.817. 

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes 

Pr imera .—La afección al pago del ar
bi t r io de Plusval ía por r azón de la trans
mis ión o venta hecha por d o ñ a Mercedes 
Sanz Sanz a favor de don Enrique F e r n á n 
dez de Velasco, mediante escritura otor
gada en M a d r i d a 10 de junio de 1976, 
ante el Notar io don Manuel Ramos A r 
mero, como consta de la inscr ipc ión se
gunda, al folio 81 del tomo 467, y de su 
nota marginal puesta con fecha 13 de 
septiembre de 1976, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 110 del Regla
mento de Haciendas Locales. 

T ipo de subasta en primera l ic i tac ión: 
222.350 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda l ic i tac ión: 
166.762 pesetas. 

D e p ó s i t o para l ic i tar : E l 20 por 100 
del t ipo base correspondiente. 

2. ° Que todo l ici tador h a b r á de cons
ti tuir , ante la mesa de subasta, fianza, al 
menos, del 20 por 100 del t ipo de aquél la , 
d e p ó s i t o és te que ingresará en firme en 
Arcas municipales si los adjudicatarios 
no hacen efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad én que po
d r á n incurr i r por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza origi
nase la inefectividad de la ad jud icac ión . 

3. ° Que la subasta se s u s p e n d e r á an
tes de la ad jud icac ión de los bienes i n 
muebles si se hace el pago de los des
cubiertos. 

4. ° Que los rematantes d e b e r á n entre
gar en el acto de la ad judicac ión de la 
finca, o dentro de los cinco d ías siguien
tes, la diferencia entre el d e p ó s i t o cons
t i tuido y el precio de l a ad judicac ión . 

5. ° Que los licitadores se c o n f o r m a r á n 
con los t í tu los de propiedad de los in
muebles obrantes en el expediente, sin 
derecho a exigir otros, e n c o n t r á n d o s e de 
manifiesto és tos en esta oficina recau
datoria, calle de A lbe r to Agui lera , n ú 
mero 32, primero n ú m e r o 2, hasta una 
hora antes de la s eña lada para la cele
brac ión de la subasta. 

6. ° Que el exce len t í s imo Ayuntamien
to se reserva el derecho a pedir la ad
judicac ión de los inmuebles que no hu
biesen sido objeto de remate en la su
basta, conforme al n ú m e r o 7 del a r t í cu
lo 144 del Reglamento General de Re
caudac ión . 

E n M a d r i d , a 26 de febrero de 1979. 
E l Recaudador ejecutivo municipal , A l f o n 
so Araujo Feijoó. 

( C — 3 8 2 ) 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

A N U N C I O 

Expos ic ión al púb l i co de la m a t r í c u l a para 
el a ñ o 1979 correspondiente al arbi tr io 
de Solares Edificados y Sin Edificar. 
Aprobada por decreto del i lus t r í s imo 

seño r Delegado de Hacienda, Rentas y 
Pat r imonio de fecha 16 del actual, la ma
tr ícula confeccionada para la exacción del 
citado arbitrio, se pone en conocimien
to de los contribuyentes obligados al pago 
del mismo que, en cumplimiento de lo 
ordenado en el a r t í cu lo n ú m e r o 111 del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l de 
M a d r i d ("Bolet ín Oficial del Estado" n ú 
mero 312, de 29 de diciembre de 1964), 
se halla expuesta al púb l ico en la Dele
gación de Hacienda, Rentas y Patr imonio 
(Negociado de Solares Edificados y Sin 
Edificar) , calle del Sacramento, n ú m e r o 1, 
planta primera, por el plazo de quince 
d ías laborables (horas de nueve a doce 
de la m a ñ a n a ) , durante las cuales p o d r á n 
ser examinadas por los contribuyentes y 
formular las reclamaciones que se estimen 
procedentes, referidas ú n i c a m e n t e a la in
c lus ión, exclus ión, variaciones en la base 
de la exacción o cambio de titular. 

M a d r i d , 20 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.390) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

Delegación Terr i tor ia l 

INSPECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
N O T I F I C A C I O N E S 

D o n José Lledó Mar t í n , Jefe de la Ins
pecc ión de la Seguridad Social de la 
Delegación Terr i tor ial de Madr i d del 
Minis te r io de Sanidad y Seguridad So
cial . 
Por la presente hace saber a la empresa 

T o m á s J iménez Sacr i s t án , actividad Trans
portes, que tuvo su ú l t i m o domici l io co
nocido en la calle de San Alfonso, n ú 
mero 2, de Tor re jón de A r d o z , que ante 
la imposibi l idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in 
fracción n ú m e r o 209 78 , por un importe 
de propuesta de sanc ión de 25.000 pe
setas. 

(G. C—2.236) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Aislamientos Té rmicos , S. A . " , act ividad 
S ide rometa lú rg ica , que tuvo su ú l t i m o do
mic i l io conocido en la calle de Carmen 
Bruguera, n ú m . 55, de Madrid-26, que ante 
la imposibi l idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de i n 
fracción n ú m e r o 237 78 , por un importe 
cíe propuesta de sanc ión de 5.000 pe
setas. 

(G. C — 2 . 2 3 7 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
A n t o n i o López Rodr íguez , actividad Cons
t rucc ión , que tuvo su ú l t i m o domic i l io 
conocido en la calle Salas de Barbadi l lo , 
n ú m e r o 51, de Madr id-17, que ante la 
imposibi l idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de i n 
fracción n ú m e r o 26978 , por un importe 
de propuesta de sanc ión de 15.000 pe
setas. 

(G. C—2.238) 

Per la presente hace saber a la empresa 
" A g r u p a c i ó n Comercial Fabr i l , S. A . " , ac
t ividad S ide rometa lú rg ica , que tuvo su úl
t imo domic i l io conocido en la calle del 
Doctor G ó m e z U l l a , n ú m e r o 14. de M a -
drid-28, que ante la imposibi l idad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción n ú m e r o 283 78, 
por un importe de propuesta de sanc ión 
de 15.000 pesetas. 

(G. C — 2 . 2 3 9 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
" C á m a r a Arabo Hispania de Comerc io" , 
actividad Comercio , que tuvo su ú l t imo 
domic i l io conocido en la avenida del Ge
nera l í s imo, n ú m e r o 25. de Madrid-16, que 
ante la imposibi l idad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarle el acta de 
infracción n ú m e r o 38878 , por un importe 
de propuesta de sanc ión de 15.000 pe
setas. 

(G. C—2.240) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Corpel , S. A . " , actividad Artes Gráficas , 
que tuvo su ú l t i m o domic i l io conocido 
en la calle S i l ic io , sin n ú m e r o , de T o 
rrejón de A r d o z , que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de obs t rucc ión nú
mero 1.865/78, por un importe de pro
puesta de sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C — 2 . 2 4 1 ) 

Per la presente hace saber a la empresa 
"Repsider, S. A . " , actividad Comercio , 
que tuvo su ú l t i m o domici l io conocido 
en la calle de Gravina, n ú m e r o 52, de 
Madr id-4 , que ante la imposibi l idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción n ú m . 2.341 
de 1978, por un importe de propuesta de 
sanc ión de 3.500 pesetas. 

(G. C—2.242) 

Per la presente hace saber a la empresa 
"Supervent Española , S. A . " , actividad 
Comercio , que tuvo su ú l t imo domic i l io 
conocido en la calle de Francisco Vivanco , 
n ú m e r o 11, de Madr id-2 , que ante la im
posibil idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de in 
fracción n ú m e r o 3.26778, por un importe 
de propuesta de sanc ión de 10.000 pe
setas. 

(G. C—2.243) 

Per la presente hace saber a la empresa 
" T é c n i c o Industrial Meta lúrg ica , S. A . " , 
actividad Meta l , que tuvo su ú l t imo do
mic i l io conocido en la carretera de San 
M a r t í n de la Vega, n ú m . 15, de M a d r i d , 
que ante la imposibi l idad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción n ú m e r o 3.268 78, por un 
importe de propuesta de sanc ión de 10.000 
pesetas. 

(G. C—2.244) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Mar ía A n t ó n López , actividad Pe luquer ía , 
que tuvo su ú l t imo domic i l io conocido 
en la avenida de Moratalaz, n ú m e r o 109, 
de Madr id-30 , que ante la imposibi l idad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción n ú m . 3.512 
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de 1978, por un importe de propuesta de 
sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C.—2.245) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Formac ión Técnica, S. A . " , actividad In
formática, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle de Orense, n ú m e 
ro 39, de Madrid-20, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de i n 
fracción n ú m e r o 3.523/78, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas. 

(G. C.—2.246) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Francisco García Siles, actividad Taller 
Mecánico, que tuvo su úl t imo domicil io 
conocido en la calle de Vi l laami l , núme
ro 119, de Madrid-35, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de pre
visión n ú m e r o 3.532 78, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas. 

(G. C.—2.247) 

Por la presente hace saber a la empresa 
F r a ncisco Fernández López, actividad 
Hostelería , que tuvo su ú l t imo domicilio 
conocido en la calle Rosa de Castro, n ú 
mero 2, de Madr id , que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción n ú m e r o 3.563'78, por un importe 
de propuesta de sanción de 30.000 pe
setas. 

Se les notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
c ia l" del 18), y se les advierte que a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
ésta en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 20 de febrero de 1979.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.248) 

DIRECCION GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA 

Suhdirección General de Sanidad An ima l 

La Jefatura Provincial de Producción 
Animal de Madr id hace público, para ge
neral conocimiento, no haberse producido 
enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias en los animales domést icos en 
esta provincia, durante el mes de enero 
de 1979. 

Madrid, 13 de febrero de 1979. — E l 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.871) 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 

Anuncio de concurso para adquisición de 
estaciones relevadoras y material auxi
liar para las redes radiotelefónicas en 
U H F de esta Dirección General de Se
guridad. 

Primero. Hasta las doce horas del d ía 
en que se cumplan los veinte hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado", se admit i rán proposiciones 
para este concurso en la División de Obras 
e Instalaciones (Rey Francisco, n ú m . 21, 
tercero, Madrid). 

Segundo. E l precio límite de adquisi
ción asciende a siete millones quinientas 
mil (7.500.000) pesetas y la fianza provi
sional a ciento cincuenta mil (150.000) 
pesetas. 

Tercero. Pliego de condiciones y de
más documentación reglamentaria es tarán 
de manifiesto en la propia División de 
Obras e Instalaciones. 

Cuarto. La documentac ión a presentar 
se dis t r ibuirá en la forma que establece 
el ar t ículo 5.° del pliego de condiciones, 
en dos sobres cerrados y lacrados, con
teniendo el segundo, exclusivamente, la 
proposic ión económica. 

Quinto. L a celebración del acto de 
apertura y adjudicación provisional se rea
l izarán en el Salón Canalejas, de Puerta 
del Sol, n ú m e r o 7, a las doce horas del 

cuarto día laborable siguiente a aquel en 
que se cumplan los veinte hábiles, con
tados a partir del siguiente al d ía de la 
inserción de este anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado", ante la Mesa de con
t ra tac ión de este Centro directivo. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madr id , 26 de febrero de 1979.—El D i 
rector general, Mariano Nicolás García. 

(G. C—2.497) (O.—26.571) 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 

Anuncio de concurso para adquisición de 
12 transmisores de onda corta de 500 
watios para la red radiotelegráfica de 
la Dirección General de Seguridad. 
Primero. Hasta las doce horas del día 

en que se cumplan los veinte hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el "Bolet ín Oficial 
del Estado", se admit i rán proposiciones 
para este concurso en la División de Obras 
e Instalaciones (Rey Francisco, n ú m . 21, 
tercero, Madrid). 

Segundo. E l precio límite de adquisi
ción asciende a trece millones doscientas 
mil (13.200.000) pesetas y la fianza pro
visional a doscientas sesenta y cuatro mi l 
(264.000) pesetas. 

Tercero. Pliego de condiciones y de
más documentac ión reglamentaria es tarán 
de manifiesto en la propia División de 
Obras e Instalaciones. 

Cuarto. La documentac ión a presentar 
se dis t r ibuirá en la forma que establece 
el ar t ículo 5.° del pliego de condiciones, 
en dos sobres cerrados y lacrados, con
teniendo el segundo, exclusivamente, la 
proposición económica. 

Quinto. La celebración del acto de 
apertura y adjudicación provisional se rea
lizarán en el Salón Canalejas, de Puerta 
del Sol, n ú m e r o 7, a las doce horas del 
cuarto día laborable siguiente a aquel en 
que se cumplan los veinte hábiles, con
tados a partir del siguiente al día de la 
inserción de este anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado", ante la Mesa de con
t ra tac ión de este Centro directivo. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madrid, 26 de febrero de 1979.—El D i 
rector general, Mariano Nicolás García. 

(G. C—2.498) (O.—26.572) 

Cafo General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 48.563 
de registro, correspondiente a 9 de marzo 
de 1976, constituido por el "Banco His 
pano Americano", en garant ía de "Pro
ductos y Aparatos Científicos e Indus
triales, S. A . " , en aval bancario, por un 
importe de 318.606 pesetas. (Referencia: 
91 1979.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legítimo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 22 de febrero de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—18.658) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
La Rectificación del Pad rón de Hab i 

tantes de este té rmino, referida al 31 de 
diciembre de 1978, se encuentra expues
ta al público, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce días naturales, a efectos de oí r recla
maciones sobre inclusión, exclusión o ca
lificación de los habitantes. 

Santa María de la Alameda, a 15 de 
I febrero de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

L E G A N E S 
Pruebas selectivas restringidas convoca

das al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, para cubrir en pro
piedad una plaza de Directora de Guar
dería. 

H a quedado señalado para el día 26 de 
marzo de 1979, a las diez horas, el co
mienzo de las pruebas selectivas restrin
gidas convocadas al amparo de lo dis
puesto en el Real Decreto 1409, para 
cubrir en propiedad. 

Leganés, a 24 de febrero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). . 

(G. C—2.604) (O.—26.630) 

(G. C—2.330) (X.—8.916) 

Relación de admitidos y excluidos defini
tivamente a las pruebas selectivas res
tringidas convocadas por este Ayunta
miento, a tenor de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1409 77, para cubrir en 
propiedad una plaza de Directora de 
Guarder ía , convocatoria publicada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia nú
mero 305, de fecha 24 de diciembre de 
1977. 

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la relación de admitidos y 
excluidos provisionalmente, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 17, fecha 20 de enero de 1979, se 
eleva a definitiva la citada relación. 

Leganés, a 24 de febrero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.605) (O.—26.631) 

C E R C E D I L L A 
Finalizadas las operaciones de extrac

ción para el aprovechamiento de las ma
deras, procedentes del lote número 1 del 
monte "Pinar y Agregados", correspon
dientes al año forestal de 1978, y solici
tada por el adjudicatario don Victoriano 
Sanz González la cancelación de la ga
rantía que tiene constituida en la Caja 
Municipal para asegurar el cumplimien
to de las estipulaciones y la efectividad 
de las responsabilidades que pudieran de
rivarse de su gestión, se anuncia al pú
blico, en vir tud de lo dispuesto en el 
ar t ículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, para que en el plazo 
de quince días puedan presentar reclama
ciones en la Secretaría de este Ayunta
miento quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por razón 
de dicho contrato garantizado. 

Cercedilla, 24 de febrero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.359) (O.—26.480) 

V A L D I L E C H A 
Este Ayuntamiento, en sesión extraor

dinaria celebrada el día 2 de febrero de 
1979, acordó aprobar el Presupuesto ex
traordinario para liquidación de deuda, 
regulado por el Real Decreto 2/79, de 
26 de enero, por importe de 990.419 pe
setas para concertar con el Banco de Cré-
dicto Local de España una operación de 
crédi to con las siguientes carac ter í s t icas : 

Principal del p r é s t a m o : 990.419 pese
tas. 

Tipo de in t e ré s : 10 por 100. 
Comis ión : 0,20 por 100. 
Plazo de amor t i zac ión : Diez años. 
Per íodo amortizativo: 1 de enero de 

1980 al 31 de diciembre de 1989. 
De conformidad con lo dispuesto en 

| dicho Real Decreto, el acuerdo plenario 
I se expone al público para que durante 
' ocho días hábiles, los interesados legíti

mos puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas ante esta Corpo
ración o, en su caso, ante la Delegación 
Provincial de Hacienda. 

Valdilecha, 4 de febrero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.380) (O.—26.494) 

B U S T A R V I E J O 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las siguientes Cuentas municipa
les, correspondientes al ejercicio de 1978: 

Cuentas generales. 
Liquidación del Presupuesto ordinario. 
Cuenta de adminis t ración del patrimo

nio. 
Cuenta de valores independientes y au

xiliares del Presupuesto. 

Todas ellas para su examen y fonnul -
ción, por escrito, de los reparos y obse 
vaciones que procedan. u 

De conformidad con los artículos 
y 79 de la ley de Procedimiento Adm 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para i 
impugnación de las Cuentas se obs 

y a r á : , í a S 

a) Plazo de exposición: Quince w 
hábiles, a partir del siguiente a la te 
de inserción de este anuncio en el B° 
T I N O F I C I A L de la provincia. y 

b) Plazo de admis ión : Los reparos ' 
observaciones se admi t i rán durante el P 
zo anterior y ocho días más. t a . 

c) Oficina de presen tac ión : Ayun 
miento. a -

d) Organismo ante el que se reclam 
E l Ayuntamiento. 

Bustarviejo, 23 de febrero de 19™ 
E l Alcalde (Firmado). . 

(G. C—2.381) (0.-26.495) 

Z A R Z A L E J O 

Modificaciones de créditos 
En la Secretaría de este Ayuntan* ] a 

to, y a los efectos del ar t ículo 691 
ley de Régimen Local , se halla e ^ d ó 0 

al público el expediente de M o d J Í 1 ^ d i n a -
de crédi tos del Presupuesto extrao . ^ 
rio, formado para atender al P 5

o D r a » 
aportaciones para ejecución de la ^ ¿ e 

de alcantarillado, primera fase, y ^ 
distr ibución de agua, primera las » q U e 

barrio de la Estación, de esta v i » g n 

fué aprobado por este Ayuntarruei - y 

sesión de fecha 27 de agosto de ^ ^ 
por el i lustr ísimo señor Delegado ^ 
cienda de Madr id con fecha ¿~ 
viembre de 1977. rnen^ 0 ' 

Los interesados legítimos que a r t í c U -
na la ley de Régimen Local en su ^ 
lo 683, y conforme a las c a ^ 6%A, 
indica la misma Ley en el arta c o n 

podrán formular sus r e c l a t n ¿et3í\]an a 

sujeción a las normas que se 
con t inuac ión : quifl c e 

a) Plazo de admis ión : E« l°L de 1* 
días hábiles a partir del s i 8 U I

n " n C i o e 0 

fecha de inserción de este a 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r o V I

 A y u n t a ' 
b) Oficina de presentación: 

miento. reclan 1 3 : 

c) Organismo ante el que s c 

Ayuntamiento. \9l9-— 
Zarzalejo, a 23 de febrero de 

E l Alcalde, Juan Manzano. ^ 
(G. C—2.383) ( ° -

N A V A L A F U E N T E 
E n la Secretaría de este A y u J 1

7 9 0 - i >' 
to, y a los efectos del f ^ ^ e n ^ ' 
concordantes de la ley de tser g U exa-
cal, se hallan de manifiesto, pai* g e r 
men y formulación de TePaI°lJito), laS, 
vaciones que procedan (por ^entes ^ 
siguientes Cuentas correspon 
ejercicio de 1978: o < t 0 ot^' 

Cuenta general del Presupues 
nario. , j e i p a t r r 

Anua l de adminis t ración " c 

monio. t e S y a ü ' 
Anua l de valores independien 

xiliares del Presupuesto. ^(Mos 4 

De conformidad con los a r t £ ^ 
y 79 de la ley de Procedimient ^ 
nistrativo de 17 de julio de i? o b s e r -
la impugnación de las Cuentas 
vara: n - n c e & 

a) Plazo de exposición: Quin ^ 
hábiles, a partir del siguiente a 
de inserción de este edicto en 
T I N O F I C I A L de la provincia. p a roS X 

b) Plazo de admis ión : L o s ' ^ t e » 
observaciones se admit i rán 
plazo anterior y ocho días mas. ^ 

c) Oficina de presentación-
miento. r e c i a l ' 

d) Organismo ante el que se 
Ayuntamiento. 1979, 

Navalafuente. 26 de febrero de 
E l Alcalde (Firmado). , 4 9 g ) 

(G. C—2.384) ( ° -
M A J A D A H O N D A e n c j 3 

Por la Corporación de mi r j 2 ¿ e i 
en sesión extraordinaria d e I J * ^ f i c a c i ° n 

actual, ha sido aprobada la ^ t e r C e -
del Proyecto de parcelación **\etflá& 
ra fase del Plan parcial de or e -
de Ciudad Jardín Interland cuy 1 J C O 
diente se encuentra e x p u e s t o ^ ¿ i e 0 t o ¡ 
en la Secretaría de este A y t f J » ^ 
por el plazo de un mes, donde v 
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examinados y formularse las reclama-
c-ones que sean procedentes. 
. Majadahonda, 22 de febrero de 1979. 

£ 1 Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.385) (O.—26.499) 

P I N T O 
A los efectos del ar t ículo 30 del Re-

lamento de 30 de noviembre de 1961 
X 4-°-4 de la Inst rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por don 
Armando Rodera Carbajo se ha solicita
do licencia para instalar una ampliación 
^ e autoservicio, en la calle de Mar t ínez 
Emperador, n ú m e r o 15. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
d e diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el B O L E 

TÍN O F I C I A L de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 23 de febrero de 1979.—El 
acalde accidental (Firmado). 

Í G - C—2.389) (O.—26.501) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4-°-4 de la Inst rucción de 15 de mar-
2 0 de 1963, y conforme a lo dispuesto 
^ l a s Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidadj se hace público que doña 
Antonia González Sagredo ha solicitado 
"cencía para instalar venta menor de al 
coholes, aguardientes, licores, vinos y ver
muts de todas clases, en la avenida dei 
G e n e r a l í s i m o . 1, puesto 3 (galería a l i 
mentación). 

Lo que se hace saber a fin de que 
* n el plazo de diez días, a contar des-
Í £ la inserción de este edicto en el 
° ° L E T I N O F I C I A L de la provincia, puedan 
mrmularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón. a 16 de febrero de 1979. 
t l Alcalde, Manuel Marino. 

Í G - C.—2.319) (O.—26.458) 

R A los efectos de los art ículos 30 del 
^ eSlamento de 30 de noviembre de 1961 
• 4 - M de la Ins t rucción de 15 de mar-
^o de 1963, y conforme a lo dispuesto 
^ l a s Ordenanzas de Policía urbana de 

ta localidad, se hace público que don 
* a f a e l Redondo Gómez ha solicitado l i -
encia para instalar bodega, en la calle de 

mtantas, 12, posterior. 
Lo q u e S e n a c e s a o e r a fin de que 

. a el plazo de diez días , a contar des-
la inserción de este edicto en el 

p ' L E T i N O F I C I A L de la provincia, puedan 
cumularse las observaciones pertinentes, 

t i Alcorcón, a 14 de febrero de 1979. 
Alcalde, Manuel Mar ino. 

<G- C—2.317) (O.—26.456) 

R A los efectos de los art ículos 30 del 
V 4 „ A I N E N T O de 30 de noviembre de 1961 
- 4."-4 de la Inst rucción de 15 de mar-
¡ ° de 1963, y conforme a lo dispuesto 

" l a s Ordenanzas de Policía urbana de 
I a localidad, se hace público que don 
jua n j o s é Retamosa Hueso ha solicitado 

encia p a r a instalar peluquería de caba-
J 0 s . en la calle Mayor , n ú m e r o 78. 

en i q u e s e h a c e s a b e r a fin d e q u e 

J el p i a z o d e d i e z d í a S j a c o n t a r d e s -
j , la inserción de este edicto en el 

L E T I N O F I C I A L de la provincia, puedan 
rjnularse las observaciones pertinentes. 

E

 b n Alcorcón, a 17 de febrero de 1979. 
Alcalde, Manuel Mar ino. 

( G - C.—2.320) (O.—26.459) 

& 1 Q S efectos de los art ículos 30 del 
^lamento de 30 de noviembre de 1961 

¿ A V 4 d e l a Ins t rucción de 15 de mar-
o de 1963, y conforme a lo dispuesto 
" , a s Ordenanzas de Policía urbana de 

c a localidad, se hace público que don 
^tonso Romero Pardilla ha solicitado l i -
tego 1 3 p a r a instalar bar, de tercera ca-

* ° n a > en la calle de Cáceres, número 18. 
en i q u e S e h a c e s a b e r a fin d e q U C 

g ei p i a z o d e d j e z d í a s > a c o n t a r des-

^ 'a inserción de este edicto en el 
for O F I C I A L de la provincia, puedan 

Rularse las observaciones pertinentes. 
j | n Alcorcón, a 17 de febrero de 1979. 

Alcalde, Manuel Marino. 
( G - C.—2.321) (O.—26.460) 

So-c i e d ^ n S u J t o r i o Médico San Carlos 
^ U d ° - Anón ima" solicita autorización pa-

mstalar consultorio médico, sin apa

ratos clínicos, en la calle del R i o Se-
gre, número 4, bajo A y B . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 15 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Mar ino. 

(G. C—2.318) (O.—26.457) 

Doña María del Carmen Osuna Rome
ro solicita autorización para instalar ven
ta de retales y confecciones para señoras , 
en la calle de Venus, n ú m e r o 3, local 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunos. 

Alcorcón, a 17 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.322) (O.—26.461) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Don Luis Pérez Daganzo y don Pa

blo Peláez Casado solicitan autor ización 
para instalar comercio de venta de flo
res, en la calle de Pr im, n ú m e r o 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Morara de Tajuña, a 22 de febrero de 
1979—El Alcalde, A . Casado. 

(G. G—2.366) (O.—26.487) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fructuoso Herranz García solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de carnicería-salchichería, en l a 
calle G i l de Andrade, n ú m e r o 9. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, 21 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.307) (O.—26.447) 

Doña Teresa Pérez Moreno solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de autoservicio de alimenta
ción, en la calle de Almería, 9. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, 22 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.308) (O.—26.448) 

" C . O . P . A . S . A . " solicita licencia munici
pal para el ejercicio de la actividad de 
calefacción, en la finca " L a Serna", ave
nida de los Reyes Católicos, sin número . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, 22 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.309) (O.—26.449) 

Doña María Moreno Moreno solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de cuarta categoría, en 
la calle de la Góndola, 8. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie

nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, 22 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.310) (O.—26.450) 

Don José Pliego Lirola solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de bar, de cuarta categoría, en la 
plaza de San Francisco de Asís, local 32. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, 22 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.311) (O.—26.451) 

Don Abelardo Otero Cordero solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de pescadería, en la galería co
mercial Santa Teresa, puesto 59. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, 24 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Frimado). 

(G. C—2.369) (O.—26.490) 

Don Juan Gallego Casanova solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, en el camino del Jun
cal, sin número . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, 24 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.370) (O.—23.491) 

Comunidad de Propietarios solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de garaje, en la avenida de Lope 
de Figueroa, bloques 29-31-33. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, 1 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.482) (O.—26.540) 

Comunidad de Propietarios solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de garaje particular, en la calle 
de Tomás de Villanueva, 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, 1 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.483) (O.—26.541) 

Don Francisco M o y a Guijarro solicita 
licencia municipal para el ejercicio de l a 
actividad de comestibles, en el centro co
mercial Nueva Alcalá, local 112. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, 2 de marzo de 
1979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.484) (O.—26.542) 

Comunidad de Propietarios solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de garaje, en la calle Mora l , 
número 4. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, 2 de marzo de 
1979.- -El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.515) (O.—26.574) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Don Florencio Guerra Gutiérrez soli

cita licencia municipal para la instalación 
de gas propano, en la parcela 50, polígo
no 11, de la Urbanización " E l Bosque". 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Villaviciosa de Odón, a 22 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.360) (O.—26.481) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
"Acedam, S. A . " solicita licencia mu

nicipal para la instalación depósi to de 
propano, de 6.500 kilos, en la calle del 
General Mola, número 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Martín de Valdeiglesias, a 27 de 
febrero de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.514) (O.—26.573) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés , M a 
gistrado de Trabajo núm. 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Angel M a 
rías Espinosa, contra Evaristo Alonso 
Alonso, en reclamación por r/vacaciones, 
registrado con el núm. 41 de 1979, se ha 
acordado citar a Miguel Angel Marías 
Espinosa, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 13 de marzo, a 
las once treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de esta M a 
gistratura de Trabajo núm. 3, sita en la 
calle de Orense, núm. 22, debiendo com
parecer Dersonalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
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medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Miguel 
Angel Mar ías Espinosa se expide la pre
sente cédula, para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.865) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 3 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ginés José Pas
cual Dondarza, contra Fausto Herranz 
G i l (propietario de la empresa "Autos 
Sevilla"), en rec lamación por r/cantidad, 
registrado con el n ú m . 4.875 de 1978, se 
ha acordado citar a Ginés José Pascual 
Dondarza, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 13 de marzo, a 
las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m . 3, sita en 
la calle de Orense, n ú m . 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Ginés 
José Pascual Dondarza se expide la pre
sente cédula, para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.866) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s . M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 3 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Sánchez 
López y cuatro más , contra Manue l Ló
pez Mart ínez , en reclamación de r/plan-
til la, registrado con el n ú m . 4.890 de 
1978, se ha acordado citar a Manuel 
Sánchez López, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 16 de mar
zo, a las nueve horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m . 3, sita en 
la calle de Orense, n ú m . 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a M a 
nuel Sánchez López se expide la presen
te cédula, para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.867) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de André s , M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 3 de los de 
M a d r i d J su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Mar ín 
V i talle, contra "Opty l España, Sociedad 

A n ó n i m a " , en rec lamación por despido, 
registrado con el n ú m . 59 de 1979, se 
ha acordado citar a An ton io Mar ín V i -
talle, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 15 de marzo, a las 
diez veinte horas de su mañana , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas de esta Magis-
tartura de Trabajo n ú m . 3, sita en la 
calle de Orense, n ú m . 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a A n t o 
nio Mar ín Vi ta l le se expide la presente 
cédula , para su publ icación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—1.871) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m . 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isidoro Ramos 
García , contra "Sumifel , S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con 
el n ú m . 4.643 de 1978, se ha acordado 
citar a "Sumifel, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
15 de marzo, a las diez treinta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m . 5, sita en la calle de Oren
se, núm. 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Sumi
fel, S. A . " se expide la presente cédula , 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I -

C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , ? 13 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.890) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m . 3.734 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de Aure 
l io Ar ranz Benito, contra "Crealsa, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 25 de febrero de 1979 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta con el anterior escrito del 
demandante, únase a las actuaciones de 
su razón . Requié rase a la empresa de
mandada, a efectos de que readmita al 
demandante en su puesto de trabajo con 
las mismas condiciones anteriores al des
pido, debiendo de hacer lo que antecede 
en un plazo de tres d ía s .—Advié r t a se 
a dicha demandada que, caso de no cum
plimentar lo que antecede —que deberá 
ser comunicado a esta Magistratura en 
el plazo indicado— se dic tar ía auto se
ña l ando la indemnizac ión correspondien
te, con más los oportunos. salarios de 
t r ami t ac ión .—Lo aco rdó y firma Su Se
ñor ía i lust r ís ima, de que doy fe.—Ante 
mí (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a 
"Crealsa, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 8 de 
marzo de 1979. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.110) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m . 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ange l Gut i é r rez 
González , contra Salvador Ocaña Díaz, 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 121 de 1979, se ha acor
dado citar a Ange l Gut ié r rez González , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 13 de marzo, a las diez 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iación y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m . 13, sita en la calle de 
Orense, n ú m . 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Ange l 
Gut ié r rez Gonzá lez se expide la presen
te cédula , para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 7 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). —- E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.957) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
n ú m e r o seiscientos cuarenta y cinco de 
mil novecientos setenta y cuatro, promo
vidos por "Banco Español de Créd i to , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Miguel A n 
gel Olivares Calvo, d o ñ a Julia García L u 
na y d o ñ a Andrea Amadora Calvo G o n 
zález, sobre procedimiento sumario al am
paro del a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se ha acordado hacer 
saber por medio del presente que la su
basta acordada en dicho procedimiento 
para el día catorce de marzo p róx imo , 
a las once de su m a ñ a n a , se l levará a 
efecto en los nuevos locales del Juzgado, 
sito en la plaza de Castil la, piso prime
ro, y no en el domici l io que en pr inci
pio se expresaba en los edictos, de calle 
Mar í a de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
y que por la parte promovente se ha re
nunciado a la subasta del primer lote, 
o sea, del edificio sito en Mérida , y su 
calle Marquesa de Pinares, n ú m e r o trece. 

Dado en Madr id , para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veintiuno de febrero de mi l novecientos 
setenta y nueve/—El Secretario (Firma
do) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—18.737) 

vorablemente el convenio presentado, que 
en síntesis era el siguiente: 

L a sociedad "Exploma, S. A . " entrega 
todo su activo a los acreedores mediante 
el sistema de dac ión en pago, formándo
se una comis ión de acreedores integra
da por los siguientes acreedores: " R e " 
nault Financiaciones, S. A . " , "Euroin-
muebles, S. A . " y "Sintradi , S. A . " , dicha 
comis ión t e n d r á por mis ión fundamen
tal realizar el activo de "Exploma, So
ciedad A n ó n i m a " en la forma en que se 
determina en el documento que fué acep
tado por los acreedores en el acto del 
convenio presentado por la suspensa, en 
cuanto en el mismo se determina la mi
sión, funcionamiento y ac tuac ión de dicha 
comis ión ; enajenado todo el activo de ia 
suspensa y pagados los acreedores, ya sea 
en todo o en parte, con el resultante l i 
quido de las enajenaciones, se conside
ra rá cumplido el convenio, convenio que 
con mayor detalle es tá unido. 

Resultando: Que no se ha formulado 
oposic ión a dicho convenio. 

Considerando: Que de conformidad a 
lo que establece el a r t í cu lo diecisiete de 
la ley de Suspensiones de Pagos, procede 
aprobar el convenio, debiendo los inte
resados estar y pasar por él, adoptando 
al efecto los acuerdos que correspondan 
y librando los mandamientos al Registro 
Mercant i l . 

Vistos los preceptos de aplicación. 
Su Señoría , por ante mí , el Secretario, 

d i jo : Se aprueba el convenio p r e s e n t o 
en la Junta general de acreedores de ex
píenla , S. A . " , celebrada el día veintio
cho de noviembre de m i l novecientos 9 
tenta y ocho, que se menciona en el P • 
mer resultando de este auto y que co 
mayor amplitud está unido al acta de 
cha Junta, debiendo los interesados es 
y pasar por él. b l i . 

Dése Dublicidad a este acuerdo. P u 

cando edictos en el "Bole t ín Oficial ^ 
Estado", de esta provincia, en uno de 
diarios de mayor c i rculación de M a r j , / , 
asimismo l íbrese mandamiento al - 6

t e 

tro Mercant i l c o m u n i c á n d o l e e 

a c u

A

e r d o - ^ v v i r m a 
A s i por este su auto lo mando y ^ g 

el i lus t r í s imo señor don Angel D i e

 a 

la Lastra, Magistrado-Juez de P r l ,̂  
instancia n ú m e r o once de esta c*Vfc\ 
doy fe.—Ante m í : José A . Enrecn .—^ 
Juez de primera instancia, Angel Di 
la Lastra. (Rubricados.) . , | a s 

Y para que sirva de notificación ¿ 
partes interesadas se expide el P r e ^ g -
para su publ icación en el " B o l e t m

 e S t a 
cial del Estado", B O L E T Í N O F I C I A L A E ^ 

provincia y en el diario de r n a y 0 . r

t - p ú -
lación de esta capital, y en el siti ^ 
blico de costumbre de este Juzgaao, _ 
Madr id , a tres de enero de mil , 0 

cientos setenta y nueve.—El Sec i a 

(Firmado).—El Juez de primera insw 
(Firmado). ( A . ^ 1 8 . 6 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E l i lus t r ís imo señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o once de esta capital, en 
el expediente de suspens ión de pagos de 
la entidad "Exploma, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Parra Or-
tum, se ha dictado el siguiente, que co
piado literalmente, d ice : 

A u t o 

E n Madr id , a tres de enero de mi l no
vecientos setenta y nueve. 

Dada cuenta, y 
Resultando: Que en el presente expe

diente de suspens ión de pagos de la enti
dad "Expioma, S. A . " , que se tramita en 
este Juzgado con el n ú m e r o novecientos 
setenta y cuatro de m i l novecientos se
tenta y siete, se ce lebró con fecha vein
tiocho de noviembre del pasado a ñ o mi l 
novecientos setenta y ocho, Junta general 
de acreedores, en la que fué votado fa-

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l io Mar t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el nu
mero sesenta y dos de mi l novecientos 
setenta y nueve, se siguen autos especial 
sumario del a r t í cu lo ciento treinta y u ° o 
de la ley Hipotecaria a instancia de "Em
presa Nacional de Fertilizantes, Sociedad 
A n ó n i m a " ( E N F E R S A ) . representada p ° r 

el Procurador don Fernando Aragón 
Mar t í n , con "Fertilizantes y Piensos de 
Casti l la, S. A . " ( F E R P I C A S A ) , con do
mici l io social a efectos de notificaciones 
en M a d r i d , calle del Capi tán Haya, nu
mero sesenta (setenta y ocho antiguo'-
c u a n t í a : 15.351.243 pesetas; en los que. 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de veinte días, 
las fincas hipotecadas objeto de procedi
miento, cuya descr ipc ión es la siguiente: 

A ) P o r c i ó n de terreno sito en térmi
no municipal de Tejares (Salamanca), ai 
sitio de "Cagachinarros", y enfrentada 
con la carretera de Salamanca a Ciudad 
Rodrigo, todo ello ocupando una super
ficie de ocho m i l veintiocho metros cua
drados. Dentro del p e r í m e t r o de dicha 
finca existen construidas las siguientes 
edificaciones. E n el centro del terreno un 
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edificio destinado a fábrica de piensos 
compuestos, con una superficie, aproxi
mada, de doscientos treinta y ocho me
tros cuadrados, que consta de seis plan
tas, una de s ó t a n o y cinco más sobre el 
n i v e l del terreno. De t rás del edificio an
terior, pero formando un bloque con él, 
S e encuentran los almacenes, con acceso 
P°r la fachada Norte y salida por la par
te posterior, cuya edificación ocupa una 
superficie de m i l trescientos cincuenta 
tetros cuadrados, dentro del recinto del 
^macén , y en una de sus orillas se en
cuentra la caseta de t r a n s f o r m a c i ó n ; 
existe t ambién un a lmacén para sacos y 
envases, con una superficie de ciento 
veinte metros cuadrados. E n el r incón 
j " * 8 apartado de la fábrica se encuen
da instalado un quemador de grasas y 
desperdicios y en la parte posterior el 
Meadero de maíz , con los quemaderos de 
^ ros . con una superficie de ciento sesen-
T v un metros cuadrados, de los cuales 
C'ento seis corresponden a la planta baja 
v cincuenta y cinco a una planta p r imé
i s o alt i l lo. Todas dichas edificaciones 

, e nen sus correspondientes instalaciones 
y maquinarias propias para la industria de 
P l ensos compuestos. Circulando la fábri-
C a y almacenes, se ha construido una ca
fetera asfaltada, permitiendo la circu
i c i ó n a su alrededor con gran facilidad. 

cons t rucc ión de todo ello es de es
tructura de ho rmigón y fábrica de ladri-

1 0 de cara vista, ocupando, por tanto, 
a s edificaciones, en total, una superficie 

p mil ochocientos sesenta y nueve me
taos cuadrados, quedando el resto de seis 
m , l ciento cincuenta y nueve metros cua
cados de terreno descubierto, que c i r 
cunda todas las edificaciones por todos 

U s aires, con salida directa a la carre
ara de Salamanca a Ciudad Rodrigo, a 

a Que, como se dice, tiene una línea de 
achada de unos veinticinco metros, apro

b a d a m e n t e . Linda todo e l lo : al Nor -
5' con la carretera de Salamanca a C i u -

a d Rodrigo, en línea de veinticinco rae-
^ 0 s < aproximadamente, y con finca de 

arias Diez San Francisco, Domiciano 
arcía H e r n á n d e z . An ton io Gómez M u -

f z y José Cur to ; por el Sur, con el 
errocarril de Salamanca a la frontera 

Portuguesa: por el Este, con finca de don 
Juan Redondo y otra de don José Cur-

0 Sánchez, y por el Oeste, con fincas 
e don Mat ías Diez San Francisco, Do-
'ciano García H e r n á n d e z . Anton io Gó-

¡fez M u ñ o z y José Cur to . E n la edifi-
a c i ó n anterior, y en sus locales corres

pondientes, se halla instalada por la Com-
j ^ ' a propietaria del inmueble, e incor-
in 3 a l a edificación, la maquinaria e 

la laciones, que se reflejan puntual-
ente en la escritura de hipoteca refe-

tim ^ d ° C ' d o s ' tercero), a que nos remi
s o s en pro de la brevedad, formando 
c i ó

m , s m a parte integrantede tal edifica-
la P S e h a l l a i n s c r i t a en el Registro de 
f 0 l- r ° P Í e d a d de Salamanca, al tomo 24, 

1 0 92, finca n ú m e r o 1.352, inscripción 
la 3 V a ' A l o s efectos de hacer extensiva 
d e

 m e n c i o n a d a hipoteca en la escritura 
mención, se hizo declarac ión de obra 

t a

 e v a < Por la que, además de las descri-
sc* P ? r s u titular "Fertilizantes y Pien-
^ de Castil la, S. A . " ( F E R P I C A S A ) , 
t ro^i G S t a 3 e f e c t o s regístrales que den-

j e esta finca se han construido, des-
d o n

a •' R u e v a s edificaciones, remit ién-
dad° S " i g u a , m e n t e , en pro de la breve-
j j e ' a la mencionada escritura (3. a), don-
c j 0 s

S e describen puntualmente los edifi-
t e c - a l o s Que se hizo extensiva la hipo-

• como integrantes de la misma finca. 
d e t Mi t ad proindiviso de otra parcela 
T e j

 e r r e n o , sita al t é r m i n o municipal de 
c a r r f 5 ^ S a l a m a n c a ) , a la izquierda de la 
8ÚQ a d e F r egeneda , de superficie, se-
IUÍJ r e c i e n t e medic ión practicada, de dos 
n 0 v

 S e t e c i e n t o s cuarenta y tres metros y 
í-ind y o c h o dec íme t ros cuadrados. 

tros a l E s t e ' e n I í n e a d e 5 9 ' 7 5 m e " 
Q a s ' v ° n t e r r e n o s propiedad de "Protei
co vegetales, S. A . " ; al Sur y Oeste, 
r r e n r . P a r c e l a s d e d o n M a n u e l G . Zama-
iHetrn 6 n l í n e a s d e 3 9 ' 7 0 metros y 58 
f i n c a d r e s Pect ivamente , y al Norte, con 
tos L d o n Dionisio García y don San-
l n s c r w t i n ' e n I í n e a d e 5 4 9 2 metros. 
d e o 7 en el Registro de la Propiedad 
folio i , a n c a ' a I t o m o 19 de Tejares, j 

L

 A H , finCa n ú m e r o 1.067. | 
a u d i

 S u b ^ s t a t end rá lugar en la Sala i 
*a H p ? de este Juzgado, sito en la pía-

c bastilla, el día veinte de abril p ró 

ximo y hora de las once de su m a ñ a n a ; 
y se previene: 

Primero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad de Salamanca, a 
que se refiere la regla cuarta del a r t ícu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, es tán de manifiesto en la Secre tar ía 
del Juzgado. 

Segundo 
Que se en tenderá que todo licitador 

acepta como bastante la t i tu lac ión , y 
que la hipoteca con que se encuentra gra
vada la primera de las fincas descritas 
en favor de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Salamanca, así como las 
cargas y gravámenes preferentes, si los 
hubiera, al c réd i to de la actora, continua
rán subsistentes, en tend iéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Tercero 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado por las partes en la escritura de 
cons t i tuc ión de hipoteca, es decir, la can
tidad de veinticuatro millones de pese
tas (24.000.000 de pesetas), en cuanto a 
la finca gravada en segunda hipoteca des
crita en primer lugar con la letra A ) , ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Salamanca, al tomo 24, folio 92, finca 
n ú m e r o 1.352, inscripción octava; y qui
nientas mi l pesetas (500.000 pesetas) res
pecto a !a finca gravada con primera h i 
poteca, descrita en segundo lugar con la 
letra B ) , inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Salamanca, al tomo 19 de 
Tejares, folio 114, finca n ú m e r o 1.067, y 
que no se admi t i rá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Cuarto 
Que para tomar parte en la subasta de

be rán consignar los licitadores sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de los tipos 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Madr id , a trece de febrero 
de m i l novecientos setenta y nueve. — 
Ante mí (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.583) 

cha A de la casa n ú m e r o dieciséis de la 
calle Hartzenbusch, de esta capital, se 
p rocederá a su lanzamiento, declarando 
resuelto el contrato de arrendamiento d 
dicho p i so .—Así por esta sentencia, con 
imposic ión de costas a la parte deman 
dada, lo pronuncio, mando y f i rmo.—Fir 
mado. F . de Chávar r i . (Rubricado.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia expido la presen 
te en Madr id , a veintisiete de diciembre 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis 
tri to (Firmado). 

(A.—18.629) 

Juzgados de Distrito 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Fernando de Chávarr i Revuelta, Juez 
de Distrito titular n ú m e r o quince de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el n ú m e r o cuatrocientos 
cuarenta de orden de mi l novecientos se
tenta y ocho, se siguen autos de juicio 
verbal c iv i l de desahucio, a instancia del 
Procurador señor Agui lar Galiana, en 
nombre y representac ión de "Inmobiliaria 
San Bernardo, S. A . " , contra don A n t o 
nio Pérez Rodr íguez , vecino de Madr id , 
y habiéndose dictado sentencia, su enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente : 

Sentencia 

En Madr id , a veinticinco de noviem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l señor Juez de Distr i to del Juzgado 
n ú m e r o quince don Fernando de Cháva
rri Revuelta, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal, promovidos 
por don Fernando Agui lar Galiana, ma
yor de edad. Procurador y de esta vecin
dad, en concepto de apoderado de "In
mobiliaria San Bernardo, S. A . " , según 
representac ión que tiene acreditada en 
autos, contra don Anton io Pérez Rodr í 
guez, mayor de edad, residente en esta 
capital, sobre desahucio; y 

Fallo 

Que debo declarar y declaro haber lu 
gar al desahucio solicitado por don Fer
nando Agui lar Galiana, en el concepto 
expresado, apercibiéndose al demandado 
don Antonio Pérez Rodr íguez que si en 
el t é r m i n o de dos meses no desaloja y 
deja a disposición de la parte demandan
te el mencionado cuarto segundo dere-

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Don José María García Segovia, Juez de 
Distri to n ú m e r o veinte de los de M a 
drid. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

verbal c iv i l seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o cuatrocientos veintinueve de 
mi l novecientos setenta y ocho, a instan
cia de don Francisco Luque Rabajo, contra 
don Daoud A b o u Lihaf, sobre desahucio, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
En Madr id , a treinta de noviembre de 

m i l novecientos setenta y ocho .—El se
ñor don Tose María García Segovia, Juez 
de Distr i to n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a , habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal c iv i l , seguidos entre par
tes: de una, y como demandante, don 
Francisco Luque Rabajo, mayor de edad, 
casado, jubilado, de esta vecindad, v de 
otra, como demandado, don Daoud A b o u 
Lihaf, mayor de edad, cuyo domici l io se 
ignora, sobre desahucio por falta de pago 
y costas; y 

Fallo 
Oue estimando la demanda formulada 

por don Francisco Luque Rabajo, repre-
. sentado por el Procurador don Manuel 

Muniesa Mar ín , debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio solicitado y a la 
resolución del contrato de arrendamien
to que vincula a las partes, y en su vir
tud condeno al demandado don Daoud 
A b o u Lihaf a estar y pasar por esta de
claración y a que desaloje, deje libre y a 
disposición de la parte actora el local 
de negocio planta baja de la casa nú
mero treinta y nueve de la calle de Luis 
Feito, de esta capital, bajo apercibimien
to de lanzamiento si no lo verifica en 
plazo de dos meses, siempre que dé cum
plimiento a lo dispuesto en el ar t ículo 
ciento cuarenta y ocho de la ley de Ar ren 
damientos Urbanos, o de quince días en 
caso contrario, condenándo le , asimismo, 
al pago de las costas de este procedimien
to .—Así por esta mi sentencia, que para 
su notif icación al demandado se l ibrarán 
edictos comprensivos del encabezamien
to y parte dispositiva de esta resolución, 
lo pronuncio, mando y f i rmo.—García Se
govia. (Rubricado.) 

Publicación 

La anterior sentencia ha sido dada y 
publicada en la audiencia del día de su 
fecha, por el señor Juez que la suscribe, 
ante mí, que doy fe.—S. Fe rnández . (Ru
bricado.) 

Y para que conste, para que sirva de 
notif icación al demandado don Daoud 
Abou Lihaf, y su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid y tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente en Madr id , a 
treinta de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.—Ante m í : E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de Distri to (Fir
mado). 

(A.—18.217) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO 

Don Urbano Ruiz Gut iér rez , Juez de Dis
trito n ú m e r o veintiséis de los de M a 
drid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o doscientos cuarenta 
y cinco de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de "Banco Central, S. A . " , 
contra doña Mati lde Mecinas Lerma, ma

yor de edad, viuda, cuyo ú l t imo domici l io 
conocido lo tuvo en M o r a l de Calatrava 
(Ciudad Real), calle de General Moscar-
dó , n ú m e r o s diecinueve, ve in t i t rés y vein
ticinco, y contra doña Luisa M o r a M e c i 
nas, mayor de edad, casada y de domici l io 
desconocido, sobre rec lamación de canti
dad, se ha acordado citar a dichas de
mandadas y por el p résen te se las cita 
para que el día trece de marzo y hora 
de las trece, comparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Virgen del Sagrario, n ú m e r o 23, con 
el fin de prestar confesión judicial bajo 
juramento indecisorio, y caso de no com
parecer a esta primera ci tación se les cita 
por segunda vez a los mismos efectos 
para el día dieciséis de marzo y hora de 
las diez y treinta, bajo apercibimiento que 
de no comparecer a esta segunda ci tación 
podrán ser tenidas por confesas. 

Y para que sirva de t icación en forma 
a las demandadas doña Mati lde Mecinas 
Lerma y doña Luisa M o r a Mecinas, ac
tualmente en desconocido paradero, y para 
su publicación en el BOI.KTIX OFICIAL de 
la provincia, expido el presente que firmo 
en Madr id , a seis de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distri to (Firmado). 

(A.—18.751) 

Citac iones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las peí 
sonas que a continuación se exptesau, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de ia 
publicación del anuncio en esie jhrto 
dico oficial, con arreglo al artículo 17i 
de la ley de Enjuuiannento Criminal, 
380 del Código de justicie Militar y (¡3 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por el presente se cita a Jesús Pérez 

González , con domicil io desconocido, a 
fin de que comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamber í , n ú m . 4, para la cele
bración del juicio de faltas n ú m . 650 de 
1977, que se sigue por daños , que ten
drá lugar el día 14 de marzo, a las once 
treinta horas, haciéndose saber que debe 
concurrir con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—1.692) 

Por el presente se cita a Crispín Cas
tellano Lumeras, con domicil io descono
cido, a fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamber í , n ú m . 4, para la celebra
ción del juicio de faltas n ú m . 350 de 
1977, por lesiones por mordedura de pe
rro, que t endrá lugar el día 14 de mar
zo, a las once treinta de su m a ñ a n a , ha
ciéndole saber que debe concurrir con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—1.693) 

Por el presente se cita a José Ribas 
Padil la, con domicil io desconocido, a fin 
de que comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Chamber í , n ú m . 4, para la celebración 
del juicio de faltas n ú m . 817 de 1978, 
que se sigue por daños , y que t end rá l u 
gar el día 21 de marzo, a las diez trein
ta de su mañana , hac iéndole saber que 
deberá concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—1.690) 

Por el presente se cita a Irene Jounay, 
con domici l io desconocido, a fin de que 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cham
berí , n ú m . 4, para la celebración de l ' j u i 
cio de faltas n ú m . 1.323 de 1978, que 
se sigue por lesiones y daños , y que ten
drá lugar el día 21 de marzo, a las once 
quince de su mañana , hac iéndola saber 
que debe rá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—1.691) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas n ú m . 895 de 1978.— 

Por el presente se cita al denunciado Re-
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gil K a r l Meyer, nacido en 25 de abri l de 
1956 en Cherbourg (Francia), hijo de 
Wernes y de Huguette, soltero, estudian
te, con domici l io accidental en la calle 
Mesón de Paredes, n ú m . 6, y cuyo ac
tual domicil io o paradero se desconoce, 
para que el día 21 de marzo, a las diez 
horas, comparezca en el Juzgado de Dis 
tri to n ú m . 3, sito en la calle de Veláz-
quez, n ú m . 52, piso tercero, de esta ca
pital, para prestar declarac ión en el acto 
del juicio que en dicho Juzgado se ins
truye con el n ú m e r o expresado por es
tafa, debiendo asistir con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C.—1.404) (B.—1.004) 

Por el presente se cita a Pedro Car r i 
l lo Moreno, hijo de Pedro y de Luisa, 
nacido en M a d r i d el 8 de jumo de 1944, 
casado, montador, cuyo actual domici l io 
o paradero se desconoce, para que el p r ó 
ximo día 21 de marzo, a las diez y quin
ce horas, comparezca en el Juzgado de 
Distr i to n ú m . 3, de Madr id , sito en la 
calle de Velázquez , n ú m . 52, piso ter
cero, al acto del juicio que contra el mis
mo se instruye por lesiones con el nú
mero 862 de 1978, a cuyo acto debe rá 
asistir con los medios de prueba de que 
intente utilizar. 

(G. C—1.560) (B.—1.267) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en vi r tud de lo acor

dado por el señor Juez de Distr i to nú
mero 5 de esta capital, en autos de jui
cio de faltas n ú m . 277 de 1979, sobre 
amenazas, se cita a A n a Mar ía López B a 
rrero Ballesteros, mayor de edad, solte
ra, y cuyo ú l t imo domici l io conocido lo 
tuvo en esta capital, "Ho te l Rex" , habi
tac ión 303, sito en la avenida de José 
Antonio , n ú m . 43, y actualmente en ig
norado paradero, para que el p róx imo día 
29 de marzo y hora de las nueve de su 
m a ñ a n a comparezca ante la Sala audien 7 

cia de este Juzgado, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, de esta capital, a la ce
lebrac ión del correspondiente juicio ver
bal de faltas, provisto de los testigos y 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Rafaela Cano Carrasco, nacida en 

Murc i a el 6 de enero de 1916, hija de 
José y de Elisa, viuda, sus labores, y en 
la actualidad en ignorado paradero, com
parecerá el día 20 de marzo y hora de 
las diez v treinta de su m a ñ a n a ante la 
Sala audiencia de este Juzgado de Dis
trito núm. 6 de Madr id , sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones (mordedura 
de perro), bajo el n ú m . 1.807 de 1978, 
debiendo venir provista de cuantos me
dios de prueba intente valerse. 

(B.—1.476) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

Pedro Serrano Fernández , con domi
cilio ú l t imamente en la calle de Saha-
gún, núm. 12, cuarto, comparece rá ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares , n ú m . 10, pr i 
mero, a celebrar juicio de faltas señalado 
con el n ú m . 1.249 de 1978, por daños , 
y contra el mismo, el día 26 de marzo y 
hora de las diez y treinta. 

(B.—1.697) 

Juana Rodr íguez Salguero, con domi
cil io ú l t imamente en la calle de Valver
de, núm. 6, primero, comparece rá ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares , n ú m . 10, pr i 
mero, a celebrar juicio de faltas señalado 
con el n ú m . 1.231 de 1978, por lesiones, 
y contra Juana Rodríguez Salguero, el 
día 26 de marzo y hora de las diez y 
treinta. 

(B.—1.698) 

Rafael Méndez Ortega, con domici l io 
ú l t i m a m e n t e en la calle de Rafael Sala-
zar, n ú m . 15, comparecerá ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 1.248 de 1978, por daños , con
tra el mismo, el día 26 de marzo y hora 
de las diez y treinta. 

(B.—1.699) 

Domingo Iglesias García, con domici 
l io ú l t i m a m e n t e en la avenida de A r a 
gón, n ú m . 39, primero B , comparece rá 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de Cañizares , n ú m e 
ro 10, primero, a celebrar juicio de fal
tas seña lado con el n ú m . 1.226 de 1978, 
por daños , contra el mismo, el día 26 de 
marzo y hora de las diez y treinta. 

(B.—1.700) 

Manuel Talaverano Delgado, hijo de 
León y de Santa, con domici l io ú l t ima
mente en la calle Mestanza, n ú m . 104, 
comparece rá ante la Sala de'audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañi 
zares, n ú m . 10, primero, a celebrar ju i 
cio de faltas seña lado con el n ú m . 1.483 
de 1978, por coacción, y contra Dolores 
Menj iva Hinojosa, el día 26 de marzo y 
hora de las diez y treinta. 

(B.—1.701) 

Eulogio A n d r é s Ar ranz , cuyo ú l t i m o 
domici l io se ignora, comparece rá ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, situado 
en la calle de Cañizares , . n ú m . 10, pr i 
mero, a celebrar juicio de faltas señala
do con el n ú m . 471 de 1978, por d a ñ o s , 
contra el mismo, el día 21 de marzo y 
hora de las doce. 

(B.—1.274) 

Jul ián Barón García , cuyo ú l t imo do
mici l io se ignora, comparece rá ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares , n ú m . 10, pr i 
mero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el n ú m . 471 de 1978, por da
ños , y contra Eulegio A n d r é s Ar ranz , el 
día 21 de marzo y hora de las doce. 

(B.—1.275) 

Miguel Angel G i l Nombela, ú l t ima
mente en ignorado paradero, compare
cerá ante la Sala audiencia de este Juz
gado, situado en la calle de Cañizares , 
n ú m e r o 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas seña lado con el n ú m . 730 de 1978, 
por daños , contra el mismo, el día 21 de 
marzo y hora de las doce. 

(B.—1.276) 

Angel Roncero Asensio, hijo de Pe
dro y de María Ascens ión , con domi
cil io ú l t imamen te en la calle de Teruel, 
n ú m e r o 10, Getafe, comparece rá ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares , n ú m . 10, pr i 
mero, a celebrar juicio de faltas señala
do con el n ú m . 899 de 1977, por escán
dalo, y contra el mismo y otro, el día 
21 de marzo y hora de las doce y treinta. 

(B.—1.277) 

Manuel A lcán t a r a Ruiz , hijo de M a 
nuel y de A n a , con domici l io ú l t imamen
te en la calle U n o , n ú m . 60, Vallecas, 
comparece rá ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañiza
res, n ú m . 10, primero, a celebrar juicio 
de faltas seña lado con el n ú m . 899 de 
1977, por escánda lo , y contra el mismo 
y otro, el día 21 de marzo y hora de 
las doce y treinta. 

(B.—1.278) 

José Ferreiro Cereijo, con domici l io 
ú l t i m a m e n t e en la calle de Vil lavic iosa , 
n ú m e r o 13, comparece rá ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 655 de 1979, por intento de abu
sos deshonestos, contra el mismo, el día 
21 de marzo y hora de las doce y treinta. 

(B.—1.279) 

Julián Cano Vadi l lo , con domici l io úl
timamente en la calle de Embajadores, 
n ú m e r o 106, comparece rá ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 1.584 de 1978, por daños , con
tra el mismo, el día 21 de marzo y hora 
de las doce y treinta. 

(B.—1.280) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 844 de 

1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes atropello, se ha acordado en provi

dencia la ce lebración del oportuno ju i 
cio, que t e n d r á lugar el día 20 de marzo, 
a las diez treinta horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m . 17, se
gundo, a cuyo acto se cita a Francisco 
López Gui l len , para que comparezca pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—1.013) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.487 de 
1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes r iña, se ha acordado en providencia 
la ce lebración del oportuno juicio, que 
t e n d r á lugar el día 20 de marzo, a las 
diez treinta horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral V a r a del Rey, n ú m . 17, segundo, 
a cuyo acto se cita a José Anton io M o r -
ga Vivancos, para que comparezca pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—1.014) 

E n el juicio de faltas n ú m . 1.841 de 
1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes en r iña, se ha acordado en providen
cia la celebración del oportuno juicio, 
que t end rá lugar el día 20 de marzo, a 
las diez treinta horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, n ú m . 17, segun
do, a cuyo acto se ci ta a Encarna Ve l a 
Mar ín y Luis Ol iva , para que comparez'-
can provistos de las pruebas de que i n 
tenten valerse. 

(B.—1.015) 

E n el juicio de faltas n ú m . 1.385 de 
1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes y d a ñ o s c i rculación, se ha acordado i 
en providencia la celebración del opor
tuno juicio, que t e n d r á lugar el día 20 
de marzo, a las once quince horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza del General Vara del Rey, nú
mero 17. segundo, a cuyo acto se 'uta 
a Luis Manuel Arce Alonso , para que 
comparezca provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—1.478) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m . 1.340 de 

1978, por lesiones atropello.—Gregorio 
Pedroche Mar t ínez , domicil iado úl t ima
mente en la calle Segura, n ú m . 72, bajo, 
comparece rá el día 14 de marzo, a las 
doce horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—1.721) 

Juicio verbal de faltas n ú m . 1.340 de 
1978, por lesiones atropello. — Evaristo 
Pedroche Olivares, domicil iado ú l t ima
mente en la calle Segura, n ú m . 72, bajo, 
comparecerá el día 14 de marzo, a las 
doce horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3. 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—1.722) 

Juicio verbal de faltas n ú m . 1.449 de 
1979, por estafa.—Feliciano Velasco V e -
lasco, domiciliado ú l t i m a m e n t e en la ca
lle de Mesón de Paredes, n ú m . 10, se
gundo derecha, comparece rá el día 21 de 
marzo, a las diez treinta horas, en la 
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . 3, piso primero, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—1.720) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 513 de 
1978, por lesiones. — Gabino Juan Cues
ta J iménez e ignorados herederos del fa
llecido Epifanio Cuesta Berrio, domici l ia
do ú l t imamen te en Madr id , comparece rá 
el día 21 de marzo, a las diez horas, en 
la Sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, piso primero, a fin 
de celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—1.482) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Manuel Castelao A l b e l o comparecerá 

el d ía 19 de marzo, a las diez treinta ho
ras, en este Juzgado, sito en la calle de 
Alber to Aguilera, n ú m . 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas n ú m . 847 bis 
de 1978, que se sigue por daños , debien
do concurrir con las pruebas de que in 
tente valerse. 

(B.—1.245) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
José N ú ñ e z Núñez , de cincuenta y dos 

años , albañil , natural de Cabeza del Buey 
(Badajoz), domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Madr id , hoy en ignorado paradero, por 
medio de la presente se le cita para que 
el día 29 de marzo, a las doce quince ho
ras, comparezca ante este Juzgado de 
Distr i to n ú m . 15, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas n ú m . 1.661 de 1978, sobre lesio
nes y d a ñ o s . 

(B.—1.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Manuel Salazar M o n t a ñ e z , domicil ia

do ú l t imamen te en Madr id , calle de Pe
ña Ubiña , n ú m . 31, comparece rá ante el 
Juzgado de Distr i to n ú m . 17 de Madrid , 
sito en la calle de Cañiza res , n ú m . 1 ° ' 
piso primero, el día 28 de marzo, a las 
nueve treinta horas, a fin de asistir a 
la ce lebración del juicio de faltas seguido 
en el mismo con el n ú m . 1.543 de 1978, 
por lesiones y d a ñ o s , en vi r tud de de
nuncia de Manuel Blanco Suárez . contra 
Manuel Salazar M o n t a ñ e z , acompañado 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.753) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m . 721 de 1978. por 

malos tratos, contra Luis Silva Pesoa. 
domicil iado ú l t imamen te en Madr id , ca
lle de Santa Lucía, n ú m . 17, compare
cerá el d ía 22 de marzo, a las once y 
treinta horas, en la Audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, n ú m . 3, a fin de 
celebrar el juicio de ' faltas antes men
cionado. (B#—1.76.>' 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
" V a l e n " , cuyo domici l io y paradero ac

tual se desconoce, debe rá comparece 
ante la Sala de audiencia de este P J Z ' 
gado de Distr i to n ú m . 26 de los de Ma
dr id , sito en la calle de la Virgen dei 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Concep-

de las ción) , el d ía 21 de marzo y hora 
diez veinticinco de su m a ñ a n a , al oojet 
de asistir a la ce lebrac ión del juicio de 
faltas n ú m . 1.591 de 1978, por lesiones, 
seguido al mismo. 

(G. C—1.208) (B.—983) 

G E S T I N V E R , S. A. 
E x t raviado certificado n ú m e r o CTJU 

20.882, comprensivo de 176,310 partici
paciones de "Boninver, Fondo de I n v e

7

r " 
sión Mobi l i a r i a" , extendido con fecha ?•> 
de junio de 1977, a favor de don M i g u e l 

J iménez Tovar. 
S i dentro del plazo de un mes, a contar 

desde la fecha de publ icación de este 
anuncio, no se notificara al establecimiem 
to rec lamación de tercero, se extenderá 
duplicado según determina el ar t ículo -
del Reglamento, quedando la Sociedad 
Gestora libre de toda responsabilidad. 

Madr id , 1 de marzo de 1979.—El Sub
director general (Firmado). 

(A.—18.722) 

G E S T I N V E R , S. A. 
Extraviados certificados n ú m e r o s C T C ' 

127.549 y C T C 130.736, comprensivos de 
8,378 y 4,748 participaciones de "Inespa. 
Fondo de Invers ión Mob i l i a r i a " , extendi
dos con fecha 2-3-78 y 23-6-78, respec
tivamente, a favor de d o ñ a A n a Mana 
Pastor Nobregas. 

Si dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publ icación de este 
anuncio, no se notificara al establecimien
to rec lamación de tercero, se extendera 
duplicado según determina el ar t ículo Z* 
del Reglamento, quedando la Sociedad 
Gestora libre de toda responsabilidad. 

Madr id , 28 de febrero de 1979.— E l 
Subdirector general (Firmado). 

(A.—18.723) 
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MINISTERIO DE TRARAIO 

ción P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

^SOLUCION DE LA DELEGACION P R O V I N -
G ANbn D E T R A B A J 0 D E MADRID H O M O L O -
TlVo U REVISION DEL CONVENIO ( 
*tJT0 

LA «EMPRESA NACIONAL DE 
C A V »IONES, S . A.» (FABRICA DE MA-

VI.. D R I D ) 

lOTflQ] - u u » , xa 
dos e n ? 0 1 0 1 1 d e l o s a c u e r d o s h a b i " 
ción de l a m i s m a Y l a representa-
vis a r i s u Personal encaminados a re-
nio d e , - c l a u s u l a s de l vigente Conve-
P I i rtiient d e m a r z o d e 1 9 7 7 ' e n c u m " 
t e r c eto ° v

a l o dispuesto en su a r t í c u l o 
t a d o s l ] í t a i l d o que los pactos concer-
r a c i ó n H S Í d o e l e v a d ° s a l a conside-
Asu n t

 d e l a C o m i s i ó n Delegada de 
^ien i E c o n ó m i c o s del Gobierno, 

Consid h a a u t o r i z a d o . 
e$ comn r a n d o q u e e s t a De legac ión 
ver i a

 P e t e n t e para entender y resol-
^idad ( ? U e s t i o n planteada de confor
me 197,°°° la Ley de 19 de d ic iembre 

C 0 n s J 0 r d e n de 21 de enero de 1974. 
^iite s ° e r a n d o que los acuerdos pre-
l ° en J, c ° n f o r m e s con lo dispues-
\ ! Precitado Convenio de 25 de 
h l o s Dr.» i 7 7 » y a s imismo se ajustan 
? e creta T a d o s contenidos en e l R e a l 
1977 ° Ley de 25 de noviembre de 

V i s t

e

Q

S

s P o r lo que 
n V lo I Preceptos que se mencio-

e s t a D e i S m a s d e general ap l i c ac ión , 
l e § a c i ó n P rov inc ia l de Trabajo 

H A C U E R D A 

^ l e c t i v l ° ^ a r l a r ev i s ión del Convenio 
íUtOcam- d e l a « E m p r e s a Nac iona l de 

d i s í ^ e s , S. A.», s in perjuicio de 

*0 >ad0

 e n e l a r t í c u l o 7.° del men-
> b r e e t o L e y 43/77, de 25 de 

H f í 
fj e

, a HrnDrp S e l a Presente Reso luc ión 
Po a r r i k r ? y a l C ° m i t é de Empresa 
S ¡ t r a t a r s 7 a H h a c i é n d o l e s saber q u . 
¡td n o r K Reso luc ión homologa
da , i n ¡ s t r i ? - recurso alguno en vía 
\ » Lev H V a , ' conforme a l a r t í c u l o 14 
. ^d r id í 1 9 d e d ic iembre de 1973. 

• / ° de ^ V g a c J o ' d t D T d \ o c t u b r e d e 1978.—El 
v e & ; i »*c t r aba io Fel i n/> Arman de 

fev 

' e8a. AJO, Fel ipe A r m a n de 

N * 8 ? V " I C O N V E N I O C O L E C -
«ENASA», F A B R I C A D E 

M A D R I D 

feda9^11' a 13 de marzo de 1978, 
W b e r a d o r o C O r r e s P o r i d i e n t e C o m i s i ó n 
Man C o l e r ? P a r a l a r ev i s ión del Con
fie r i d . v H V ° d e « E n a s a » , f áb r i ca de 
; J' ecido;>' d e n t r o de los l í m i t e s esta-
S d e ° ' e n e l Decreto Ley 43/1977, de 

«? l V d l e m b r e , sobre p o l í t i c a sala-
? u ' entef ^ P l e o , ha adoptado los si-

4 r ( . c s acuerdos: 
q U e jo L q s n i v d e s s a i a r i a l e s 
, e est. e s t a b l e c e n 

como consecuencia 
? qu e J e v i s i ó n . lo son s in per juic io 
' a d e i l 1 ^ f r i e r a v a r i a c i ó n l a inciden-
í c i°H i ? S e g u r i d a d Soc ia l , po r dispo-
d q e l £ a l d i c t a d a a l efecto o acuer-
J e las o b l e r n o , o s imple v a r i a c i ó n 
> i 0 Revis iones efectuadas, la D i -
^ t t 0 1 ^ i n t e g r a r á a l a bolsa de re-
> a a, c a r » t i d a d resultante que i r á lll-ri Sal • "• v*>«wuw qut lia ni-

d e W , I O< salvando la inciden-PaJJP'e d t í

 p l u , s e s . Ba jo el p r inc ip io 
s'óiV l o s t r^K P 1 C a c i o n ' m a s favorable 
c¡ai d e W D a J a d o r e s en l a repercu-

«j. ° s costes de l a Seguridad So-

27 S t^bU Vg 2 - ° L a bolsa de reparto se 
, r ion p o r 1 0 0 l i n e a l y u n 

lfJ0 r ' a P r o x i r

m

P T C Í O n a 1 ' q u e C O r r 6 S " tí .'"íeai " x I m a d a m e n t e , a l 50 por 
, a r n c r ernent p o r 1 0 0 p roporc iona l 
^rt n f o r m d e l a m a s a salarial bru-
les °- s e e

n 5 a d i c h o s cr i ter ios de re-
í q U e fift, b l e c e n l a s tablas salaria

os e s t r u V r a n G n l o s a n e x o s -
l e ^ e reí,tUra d e salarios p o d r á re-

e t l el J 5 c t o d e las pagas especia-
Próx imo Convenio. 

Artículo 3.° L a jo rnada anual se re
duce en d iec isé is horas, quedando, po r 
tanto, establecida l a jo rnada en m i l 
novecientas cincuenta y dos horas de 
trabajo real para 1978. 

Artículo 4.° E l impor te anual en 
concepto de p r i m a que se contiene en 
la tabla salarial para 1978 mantiene 
aoroximadamente la m i s m a propor
c ión que l a existente a 3-12-77 entre 
los mismos conceptos. 

Artículo 5." P o r l a D i r ecc ión de Re
laciones Industr iales se prepara u n 
plan de f o r m a c i ó n previo a l a promo
ción, a d e m á s de l a i m p l a n t a c i ó n de u n 
programa de f o r m a c i ó n permanente 
de adultos. 

Artículo 6.° E l Fondo de Acc ión So
c ia l queda incrementado en u n 20 po r 
100, e s t á n d o s e para su d i s t r i b u c i ó n a 
lo que determine l a C o m i s i ó n M i x t a 
de este centro. 

Artículo 7.° L a D i r e c c i ó n de l a E m 
presa, d a r á preferencia en cuanto a l a 
pos ib i l idad de acceso a los puestos va
cantes de titulados de grado medio , 
p o r e l personal de la m i s m a que os
tente estas ti tulaciones, de acuerdo 
con sus aptitudes y capacidades, con 
las reservas pertinentes en los casos 
en que las circunstancias l o aconse
jen . 

Artículo 8.° Los trabajadores de l a 
Empresa , g o z a r á n de los mismos des
cuentos que se concedan a los conce
sionarios para l a a d q u i s i c i ó n de los 
productos fabricados p o r « E n a s a » , 
siendo los propios trabajadores inte
resados quienes h a b r á n de gestionar 
los medios de f inanc iac ión y compra , 
a s í como las operaciones de leasing, 
a c e p t á n d o s e las operaciones que admi
tan los Bancos para bienes de equipo. 

Artículo 9.° E l t iempo de lactancia 
s e r á de una hora continuada, a l in
gresar o f inal izar la jornada. 

Artículo 10. Las asistentes sociales 
y los graduados sociales se i n c l u i r á n 
en el grupo de peritos, con el n ivel de 
p r i m a correspondiente a la v a l o r a c i ó n 
del puesto que d e t e r m i n a r á la Comi 
s ión M i x t a correspondiente. 

Artículo 11. Dentro del va lor esti
mado de ascensos se o p e r a r á con los 
remanentes, s i los hubiera, con flexibi
l idad entre los dist intos centros de 
trabajo de « E n a s a » . 

Artículo 12. E n las salidas part icu
lares autorizadas se a b o n a r á ún ica 
mente el salario correspondiente a las 
horas de ausencia, no r e t r i b u y é n d o s e 
la p r ima . S i d icha salida va unida a u n 
permiso par t icular de un d ía , cuya au
sencia sumada totalice m á s de quince 
horas, se deja de abonar l a total idad 
de la ausencia, tanto en salario como 
en p r ima . 

E n los permisos part iculares con
cedidos, ú n i c a m e n t e s e r á re t r ibuido el 
salario en aquellos que no excedan 
de un d ía , con la excepc ión prevista 
en el apartado anterior. 

Los s á b a d o s que en el calendario 
laboral de la Empresa tienen la consi
d e r a c i ó n de no laborables y los festi
vos propiamente dichos, se s e g u i r á n 
descontando, es decir, cuando un sá
bado o festivo coincida entre dos d í a s 
de permiso no ret r ibuido, se descon
t a r á . 

Artículo 13. Se crea el grupo siete 
de p r ima . E l encuadramiento en este 
grupo o b e d e c e r á a cr i ter ios de valora
c ión de puestos de trabajo, siendo su 
va lo r ac ión estimativo de 2.518.000 pe
setas, que se c o m p u t a r á n dentro del 
valor estimado de ascensos. 

Artículo 14. Se l l eva rán a cabo las 
gestiones oportunas ante los organis
mos oficiales y de acuerdo con los es
tudios que realice la C o m i s i ó n M i x t a 
competente, para e l establecimiento 
de un centro de empleo protegido, para 
trabajadores con capacidad física dis
minuida . 

Artículo 15. Los a r t í c u l o s 29 y 30 
del Convenio Colect ivo quedan modi
ficados en los siguientes t é r m i n o s : 

E l valor de hora de paro hasta el 10 
por 100 se f i ja en 22,84 pesetas hora, 
el exceso del 10 po r 100 de horas de 

paro se a b o n a r á n con los siguientes 
valores en pesetas/hora: 

F u n d i c i ó n , produc-
F á b r i c a c ión auxi l iar , etc. Grupo 

I 
I I 
I I I 
I V 
V 
V I 

40,65 
42,30 
43,33 
47,96 
51,38 
54,40 

47,44 
49,61 
50,97 
57,03 
61,54 
65,49 

Artículo 16. Los valores del a r t í c u l o 
34, apartado 1.°, de l Convenio Colect ivo 
se modi f ican y quedan como siguen: 

P H R alcanzando: 
^ 74,5 = 6,038 pesetas/hora. 
^ 78,5 = 6,582 pesetas/hora. 
Artículo 17. E l a r t í c u l o 36 del Con

venio Colect ivo queda modif icado en 
los siguientes t é r m i n o s : E l va lor hora 
de trabajos tóx icos , peligrosos o excep-
cionalmente penosos se f i ja en 7,05 pe
setas, a b o n á n d o s e por el sistema esta
blecido en la Ordenanza. S i en el pues
to de trabajo inc id ie ran dos pluses, e l 
va lor horar io s e r á de 8,80 pesetas/hora 
y si inc id ieran los tres pluses, e l va lor 
horar io s e r á de 10,57 pesetas/hora. 

Artículo 18. L a g ra t i f i cac ión espe
c ia l de beneficios s e r á de 6.099 pese
tas brutas por trabajador y a ñ o , abo
nables en el mes de enero, quedando 
modif icado en este sentido el a r t í c u l o 
41 del Convenio Colect ivo. 

Artículo 19. Los valores contenidos 
en el a r t í c u l o 42 del Convenio Colec
tivo quedan sustituidos por los siguien
tes: 

Grupo Ptas . /hora 

10,48 
10,48 
10,48 
10,48 
9,60 
8,57 
7,21 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 
Primera.—En todo aquello que no 

haya sido e s p e c í f i c a m e n t e afectado 
por l a presente rev i s ión y dentro de 
sus propios t é r m i n o s , s u b s i s t i r á n en 
su total idad los acuerdos contenidos 
en el V I I I Convenio Colectivo de «Ena
sa» para fábr ica de M a d r i d . 

Segunda.—El presente acuerdo en
t r a r á en vigor, una vez homologado, 
de conformidad con las normas del 
Real Decreto 3.287/1977, de 19 de d i 
ciembre, con efectos de 1 de enero 
de 1978, siendo su d u r a c i ó n de un a ñ o , 
y finalizando, en consecuencia, el 31 
de dic iembre de 1978. 

PROTOCOLO ADICIONAL N U M E R O 1, SOBRE 
LA REGULACION DE LA REPRESENTACION DE 
LOS TRABAJADORES Y DE LA LIBERTAD Y 

PRACTICA SINDICAL EN LA EMPRESA 

E n tanto no se regulen por vía legal 
y con c a r á c t e r defini t ivo la estructura 
y funciones de los ó r g a n o s de repre
s e n t a c i ó n de los trabajadores en el 
seno de la Empresa , el ejercicio de la 
l iber tad y p r á c t i c a s indical dentro de 
la mi sma se l levará a cabo, en el á m 
b i to de «Enasa» , y bajo el p r inc ip io 
de que este acuerdo es provis ional y 
revisable tan pronto se produzca la 
normat iva legal a que necesariamente 
h a b r á de someterse, con su jec ión a las 
reglas que a c o n t i n u a c i ó n se estable
cen. 

Artículo 1° E l C o m i t é de Empresa 
es el ó r g a n o representativo de la tota
l idad de los trabajadores, e s t én o no 
sindicados, y a c t u a r á como tal con las 
funciones que le atr ibuyen el Real De
creto 3.149/77, de 6 de diciembre, en 
cuanto a negoc iac ión colectiva a nivel 
de empresas, y, a d e m á s , en las de tra
m i t a c i ó n de las huelgas, ap l i cac ión le
gal de las disposiciones en mater ia de 
seguridad e higiene en el trabajo, y v i 
gilancia del cumpl imien to de las ga
r a n t í a s establecidas en favor de los 
trabajadores que ostenten cargos sin
dicales, pudiendo recabar de l a Direc
c ión la i n f o r m a c i ó n que la Empresa 
venga legalmente obligada a facil i tarle. 

P o d r á igualmente, exigir a l a Direc
c ión de l a E m p r e s a el cumpl imien to de 
las normas legales y de las de este 
Convenio, a s í como de los Convenios 
aplicables para cada uno de los cen
tros de « E n a s a » , pudiendo, a su vez, 
proponer la a d o p c i ó n de medidas con
cretas en i n t e r é s de l a Empresa , de 
sus centros y de su personal . 

Pa ra e l desarrol lo de sus act ivida
des, el C o m i t é d i s p o n d r á de u n loca l 
adecuado. 

Artículo 2." E l C o m i t é de E m p r e s a 
d e s i g n a r á de entre sus miembros quie
nes hayan de ejercer las funciones de 
presidente y secretario, respectiva
mente. 

Artículo 3.° E l C o m i t é se r e u n i r á 
como m í n i m o cada dos meses, dentro 
de l a jo rnada de trabajo, y cuando lo 
convoque e l presidente a so l ic i tud de 
sus miembros , de l a D i r ecc ión de l a 
Empresa , de los delegados de una sec
c ión s indical que cuenten a l menos 
con u n 10 por 100 de trabajadores de 
la E m p r e s a afiliados, o, en f in , del 20 
por 100 al menos, de los trabajadores 
de l a Empresa . 

E l C o m i t é e s t a r á const i tu ido perma
nentemente durante e l desarrol lo de 
las negociaciones de u n Convenio Co
lectivo, o de l a t r a m i t a c i ó n de una 
huelga. 

Artículo 4.° S i se produjera una va
cante antes de conc lu i r e l mandato 
del C o m i t é , p r o c e d e r á c u b r i r l a s e g ú n 
el resultado del acta electoral , por 
quien siguiera en n ú m e r o de votos, o 
en el orden de l a l i s ta de l a candida
tura correspondiente, que p a s a r í a a 
ejercer sus funciones por el t iempo 
que restara de mandato. 

Caso de no poderse apl icar esta re
gla, se a b r i r í a proceso electoral en el 
centro de trabajo correspondiente y 
para el t iempo que restare hasta la ce
l e b r a c i ó n de las p r ó x i m a s elecciones. 

Dicho proceso se a j u s t a r á a las nor
mas contenidas en el Real Decreto 
3.149/77, de 6 de diciembre, o las que 
legalmente se establezcan y en todo ca
so, de no prevenirse nada sobre t iempo 
l ibre para las elecciones, é s t e s e r á ob
jeto de acuerdo entre la Di recc ión y 
el C o m i t é de Empresa . 

Artículo 5.° Se crea un C o m i t é cen
t ra l de Empresas consti tuidos po r 
miembros de los C o m i t é s de cada cen
tro de «Enasa» , es decir, oficinas cen
trales y «Copsa», fábr ica de M a d r i d , 
f áb r i ca de Barce lona (La Sagrera y 
Zona Franca) y fáb r i ca de Va l l ado l id , 
en igual p r o p o r c i ó n n u m é r i c a que la 
establecida para la c o n s t i t u c i ó n de és
tos y que t e n d r á a n á l o g a s funciones, 
referidas a las actividades generales 
del grupo. 

Artículo 6.° Se admite la consti tu
ción de secciones sindicales de Empre
sa, como ó r g a n o s de r e p r e s e n t a c i ó n de 
los intereses de los trabajadores de la 
m i s m a afiliados a una a soc i ac ión sin
dical legalmente establecida, as í como 
los de la propia a soc iac ión ante la E m 
presa, siempre que tales Asociaciones 
Sindicales lo sean de á m b i t o nacional 
o regional y tengan en la Empresa o en 
cada uno de los centros de « E n a s a » , 
u n n ú m e r o de afiliados no infer ior al 
10 po r 100 de la p lan t i l la . 

E l n ú m e r o de delegados de las sec
ciones sindicales, s e r á desde 10 por 100 
de afiliados, un delegado; desde el 25 
por 100, dos; desde el 40 por 100, tres, 
y m á s del 50 por 100, cuatro. 

Las secciones sindicales as í consti
tuidas, d e s i g n a r á n un delegados que 
las representen ante el C o m i t é de E m 
presa y que d e b e r á ser u n trabajador 
de la misma. 

Para el ejercicio de sus actividades, 
la Di recc ión p r o p o r c i o n a r á u n loca l 
adecuado a cada secc ión s indica l . 

Artículo 7.° Las Centrales Sindica
les p o d r á n d i fundir en los centros de 
la Empresa publicaciones y avisos de 
c a r á c t e r s indical , u t i l izando los tablo
nes que a l efecto se destinen, a s í como, 
recaudar cuotas y reunirse-, siempre 
fuera de las horas de trabajo. 

Artículo 8.a L a Di recc ión i n f o r m a r á 
a l C o m i t é de Empresa , t r imestralmen
te o anteriormente si se consideran 
circunstancias excepcionales, del volu
men de p r o d u c c i ó n , ventas e inversio-
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nes realizadas en e l p e r í o d o , todo el lo 
con re l ac ión a su incidencia en la mano 
de obra, as í como sobre pagos efec
tuados a la Seguridad Soc ia l , movi 
miento de altas y bajas e í n d i c e s de 
absentismo. 

Artículo 9.° Los miembros del Co
m i t é de Empresa , d i s p o n d r á n de cua
renta horas retr ibuidas a l mes, para 
atender asuntos sindicales, y de quin
ce d ías de permiso al a ñ o , no re t r ibui
dos, con igual f inal idad. 

Las secciones sindicales en l a E m 
presa, d i s p o n d r á n cada una de diez ho
ras retr ibuidas al mes, y de seis d í a s 
de permiso al a ñ o , no re t r ibuido, igual
mente para la a t e n c i ó n de asuntos sin
dicales por delegado. 

E n todo caso, el disfrute de las ho
ras y d í a s que se establecen d e b e r á n 
notificarse previamente a la Di recc ión 
de la Empresa . 

Artículo 10. Se crea una C o m i s i ó n 
Central de Vig i l anc ia de Apl icac ión del 
Convenio, que e s t a r á integrada por 
ocho representantes de la Di recc ión y 
ocho del C o m i t é Centra l de Empresa , 
respectivamente, que se r e u n i r á t r i 
mestralmente salvo circunstancias ex
cepcionales que aconsejen reunirse con 
otra frecuencia. 

Artículo 11. Se crea una C o m i s i ó n 
M i x t a de trabajo, para l a un i f i cac ión 
de todos los Convenios de los centros 
de «Enasa» , que, pres idida por l a D i 
recc ión de Relaciones Industriales, e s t á 
integrada por ocho representantes de 
la Di recc ión , o personas en quienes de
leguen y por ocho representantes del 
C o m i t é Central de Empresa , que h a b r á 
de conclu i r sus trabajos antes del tér 
mino de la vigencia de los actuales 
Convenios Colectivos de los centros. 

Independientemente, la C o m i s i ó n 
M i x t a de Trabajo, t e n d r á t a m b i é n en
comendadas las funciones que se de
terminan en el protocolo adicional nú 
mero 2, sobre p a r t i c i p a c i ó n en el con
trol de la ges t ión . 

Las reuniones de la C o m i s i ó n ten
d r á n c a r á c t e r bimestral . 

P R O T O C O L O ADICIONAL N U M E R O 2, S O B R E 

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES E N 

E L C O N T R O L DE LA GESTION 

L a p a r t i c i p a c i ó n , que la Di recc ión 
de la Empresa acepta en la s i t u a c i ó n 
actual, es l a de responsabil izar a to
dos los trabajadores de « E n a s a » , en 
el marco de defensa de la competen
cia con otras Empresas . 

Como etapa experimental y en tanto 
se aprueba, por las Cortes, el Es ta tu to 
de la Empresa , se in ic ia una par t ic i 
pac ión del C o m i t é de Empresa en ma
teria socio-laboral. 

Es ta p a r t i c i p a c i ó n se p r o d u c i r á con 
la Di recc ión de Relaciones Industriales 
y los representantes del C o m i t é de 
Empresa del grupo «Enasa» , para es
tudiar los temas referentes a: 

— M o v i l i d a d y r egu lac ión de em
pleo. 

— R o t a c i ó n y f o r m a c i ó n de perso
nal. 

— Negoc iac ión colectiva: 
— Absentismo. 
— Relac ión de equi l ibr io entre 

salario y p r ima . 
— Transferencia del G r u p o de E m 

presa. 
— A d e m á s las que se deducen de 

la rev is ión del Convenio Colecti
vo y del protocolo adic ional nú
mero 1. 

Para esta fase experimental, se crea
rá una Comis ión M i x t a en el seno de 
la Di recc ión de Relaciones Industria
les, compuesta por ocho representan
tes del personal y ocho de la Direc
c ión. 

Del resultado de estos estudios se 
l e v a n t a r á n actas para el C o m i t é de 
Personal, el C o m i t é de Empresa y l a 
Di recc ión adminis t ra t iva, que valora
r á y c u a n t i f i c a r á la r e p e r c u s i ó n econó
mica . 

G r u 
pos 

I I 

I I I 

I V 

V 

V I 

V I I 

R E V I S I O N V I I I C O N V E N I O F A B R I C A M A D R I D 
A N E X O N U M E R O 3 

Ca tego r í a s 

V a l . Gra t i f i cac ión 
Comp. P. E x t . hora w Paga Espec ia l 

S . I . C . ayuda 18-7 y Pra . Prem. Cares. Adecuac. ( l ) + (2) + (3) 
Día Mes mes 25-12 Pro . P r o d - v ida salar ial 

(1) (2) (3) 5 

P e ó n C. I. f áb r i ca 
I Peón C. I. Fund. , P. A. , 745,— 

etc. 
2.100,33 25.879,50 48,43 11.786 26.089 87 695 — 

56,67 

Espta . C. I. F á b r i c a 
Espta . C.I . Fund. , P. A . 
Esp ta . C. D . f áb r i ca 
Espta . C. D . Fund . P .A. 

790,93 

(Con cinco a ñ o s de an
t i güedad ) 

Espta . C. I. f áb r i ca 
Espta . C.I . Fund. , P. A . 
Esp ta . C. D . f áb r i ca 
Esp ta . C.D. Fund. , P.A. 

818,50 

Ordenanza, vigilante y 
guarda jurado 

Camarera 
Ordenanza, vigilante y 

guarda jurado (cin
co a ñ o s a n t i g ü e d a d ) 

24.057,17 27.101,— 46,99 07 QCA 
24.057,17 2.100,33 27.101,— 33,90 8TI954*-

11.786 26.089 
24.896,17 27.806,50 46,99 

Ofic ia l 3. a C. I. Fea. 
Of ic ia l 3. a C. I. Fund. , 

P. A. , etc. 
Of ic ia l 3. a C. D . Fea. 
Of ic ia l 3. a C. D . Fund. , 

P. A . , etc. 

818,50 

Reproductor planos 
Telefonista y enfer

mero 
Auxi l iares (calcador, 

Admtvo. , T. O., T. E . , 
Téc . of ic ina y labo
ratorio) 

Almacenero 
Conductor g r ú a 
Cocinero auxi l ia r 

Reproductor planos y 
auxiliares con cinco 
a ñ o s de a n t i g ü e d a d 
en l a empresa 

Of ic ia l 2. a C. I . Fea. 
Of ic ia l 2. a C. I. Fund. , 

P. A . etc. 
Of ic i a í ' 2 . a C. D . Fea. 
Of ic ia l 2. a C. D . Fund. , 

P. A . , etc. 

60,48 

844,51 

78,75 

Téc . asistencia 2. a 

Oficiales 2. a emplea
dos 

Recepcionista, c a b o 
guardas, conserjes y 
telefonistas «A» 

Almacenero y enfer
mero (cinco a ñ o s an
t i güedad ) 

50,70 

25.687,67 2.100,33 28.897— 51,22 

Ofic ia l 1.a C. I. Fea. 
Of ic ia l 1.a C. I. Fund. , 

P. A . etc 
Of ic ia l ' l . a C. D . Fea. 
Of ic ia l 1.a C. D . Fund. , 

P. A. , etc. 

890,45 

63,85 

2.100,33 30.127,50 77,31 11.786 26.089 
69,81 

83,26 

Oficiales 1.a capataz y 
conductor 

Cocinero p r inc ipa l 
27.849,42 2.100,33 30.487,50 55,72 11.786 26 089 

40,32 

Oficiales 1.a «A» 
Encargado. Téc . Asist . 

1.a y Téc . Asist . 2. a 

M . O . P . 
Encargado comedor 
Jefe bomberos, jefe 

guardas y vendedor 

61,81 

31.591,43 2.100,33 34.350,50 62,39 11.786 26 089 
55,72 

62,39 

93.791, 
89.437, 

F o t ó g r a f o 29.754,09 2.100,33 32.170,50 62,87 11.786 26.089 89.437 

Jefe cocina 
Maes t ro 2. a, delineante 

proyectista, t é cn i co 
inspector 2. a y técni
co Asist . 1.a M . O . P . 

Jefes 2. a 

64,14 

33.505,09 2.100,33 35.967,50 64,57 11.786 26 089 
65,33 

93.368, 
93.349, 

25.114,— 

51,38 
2.100,33 2 6 . 9 2 8 - 60,63 11.786 26.089 83 6 7 8 - 24.310,60 

57,33 ' ' 
66,58 

51,38 
2.100,33 27.626,50 60,63 11.786 26.089 82.118— 23.998,60 

66^58 

25.165,80 
25.165,80 

87.121,— 24.999,20 

56,62 

67,62 

2.100,33 27.626,50 62,57 11.786 26.089 82.118,— 23.998,60 

73,58 
46,99 

46,99 

24.896,17 2.100,33 27.806,50 48,45 11.786 26.089 87 121 — 24 999,20 
48,45 
67,62 
37,82 

25.687,67 2.100,33 28.897,— 51,22 11.786 26.089 91.467,— 25.868,40 

72,80 
2.100,33 28.665,50 66,43 11.786 26.089 85.194— 24.613,80 

51,22 11.786 26.089 91.467,— 25.868,40 

51,22 

86.125,— 24.800,-

86.147,— 24.804,40 

89.437,— 25.462,40 

26.333,20 
25.462,40 

89.437,— 25.462,40 

25.462,40 

90.141.— 25.603,20 

26.248,60 
26.244,80 
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reunin5 0 n\ i s i ó n M i x t a c e l e b r a r á sus 
U n i 0 n e s bimestralmente. 

K E V I S Í 

A N E X O N U M E R O 1 

° \ C O N V E N I O C O L E C T I V O 

F A B R I C A M A D R I D 

l a ín 1 ? 1 ^ ^ c ° n d i c i o n e s de pago del sa-
j u l r»dn-idual. 

' ^ P o r t ^ í í 0 d e ob™.—La. o b t e n c i ó n del 
se efert,- a r i o d e l S a l a r i o Ind iv idua l 
^ula- a aplicando l a siguiente fór-

Slh = 
S I d X 365 

2.920 

que: 
EQ la 

S l i> - s i Sj(j a l a r i o Ind iv idua l horar io . 
* Salario Ind iv idua l d i a r io = 

5 5 Salario In ic i a l Convenio in 
crementado con el p lus de an
t igüedad p rop io o el de jefe de 

365 e q u i p o e n su caso. 
2 - 9 2 o í R í a s d e l a ñ o . 

So r a s anuales. 
y l i Q n i í 0 r a s computables para e l pago 

d a c i ó n del S l h : 
a ) í 

Sún v * f s de presencia a l trabajo, se
que nn r a c i ó n d e marcas de tarjetas 
r r e S D o n ? C e d a n diar iamente de las co-
P r °duct e s a l a Jornada, que cada 

b) p tenga asignada. 
b,es v 7 ? l o s d í a s festivos recupera-
r a r i 0

y "estas puente, a r a z ó n del ho-
corn0 J 0 r r e s P o n d i e n t e a su jornada 

C) l 1 el día fiwco I ^ W O K I P 
, - d ía fuese laborable. 

% l e s
 N 1 Q S d í a s festivos no recupe-

* r a z ó n

q ^ e no co inc idan en domingo, 
SU j 0 J ¡ del horar io correspondiente a 
rabi e

 n a d a como si e l d í a fuese labo-

^ r r n j ^ no asistencia jus t i f icada por 
^c i ac retr ibuido, vacaciones o l i -

est 0 s

 P o r mat r imonio , se considera 
• e) T->„ctos como asistencia. 

•uestas horas de presen-
' e i r n P H " * a i a t r e s p r imeros d í a s de 

!CU10 4 4

Q a d en el a ñ o , s e g ú n el ar-
v ° Sirwi- e l Presente Convenio Colec-
^ ° l n d i c a l . 

fiados" l o s Permisos re t r ibuidos re-
l on t r a . e r> el a r t í c u l o 67 de l a Ley de 

1 1 0 cor». e T r a b a J ° ' a r a z ó n del ho-
2. ¿> 7" e s Pondiente a su jornada. 

Aticos \ t e r n ° s , administrativos y 
J 1 ario d „T~La o b t e n c i ó n del impor te 
*Wicar i Salario Ind iv idua l resulta de 

l a formula: 

t|C, 
l'v, 

|UlaH.En los 

SId = 
S I x 12 

360 
la 

$Id 
°xUe: 

Salario Ind iv idua l d ia r io . 

A N E X O N U M E R O 2 

0 f t ! G R l P A C l ° N D E C A T E G O R I A S 

catorce a ñ o s . 
S*ZZ q u i n c e años-
í s Piran t d i e c i s é i s a ñ o s . 
Peó n

 e diecisiete a ñ o s . 

A s w S 3 u i n c e a ñ o s 

r> f i an t e 
^ f j u r a d o . 
^ a h s t a -m a r e r a . 

0 I I I 

Jefef^t.or de planos. 
picador 1 3 y e n f e r m e r o . 

Af i l i a r a d m i n i s t r a t i v o . 
S i l i a r l a b ° r a t o r i o . 
í ^ i l i a r ° r s a n i z a c i ó n . 
Afilia»- t e c n i c o especialista. 

a c e ñ e r o 1 1 1 0 0 o f i c i n a -

A N E X O N U M E R O 3 
J E F E S D E E Q U I P O 

V a l . 

Gru
pos 

Ca t ego r í a s S . I . C . 
Día Mes 

Comp. 
ayuda 
mes 

Paga 
P. Ex t . hora p r e m . Cares. Adecuac. 
18-7 y Pra . P r o d v i d a salarial 
25-12 Pro . ( 1 ) ( 2 ) (3) 

Gra t i f i cac ión 
Espec ia l 

( l ) + (2) + (3) 

II 

Espta . C. I. f áb r i ca 
E s p t a . C . I . Fund. , P.A., 

e t c é t e r a 
Esp ta C. D . f áb r i ca 
Esp ta . C. D . Fund. , 

P. A. , etc. (con cinco 
a ñ o s a n t i g ü e d a d ) 

790,93 

42,93 

2.100,33 26.928— 52,18 n j g 6 g 3 6 7 g _ 24.310,60 

58,13 

Espta . C. I. Fea. 
Espta . C.I . Fund. , P.A. 818,50 
Espta . C. D . Fea. 
Espta . C. D . Fund. , 

P. A. , etc. 

42,93 
2.100,33 27.626,50 52,18 n 7 8 6 26.089 81.386— 23.852,20 

48,88 

58,13 

Ofic ia l 3. a C. I. Fea. 
Ofic ia l 3. a C. I. Fund. , 

P. A . , etc. 
I I I Of ic ia l 3. a C. D . Fea. 

Ofic ia l 3. a C. D . Fund. , 
P. A . , etc. 

818,50 

48,17 

2.100,33 27.626,50 59,18 u 7 8 6 26.089 82.118— 23.998,60 
54,12 

65,13 

Ofic ia l 2. a C. I. Fea. 
Of ic ia l 2. a C. I. Fund. , 

P A etc 
I V Oficial"2. a C. D. Fea. 

Ofic ia l 2. a C. D . Fund. , 
P. A . , etc. 

844,51 

52,03 

6 4 ' 3 5 11.786 26.089 85.194— 24.613,80 
2.100,33 28.665,50 57,98 

70,30 

Of ic ia l 1.a C I. Fea. 
Of ic ia l 1* C. I. Fund. , 

P. A . , etc. 
Of ic ia l 1.a C. D . Fea. 
Of ic ia l 1.a C. D . Fund. , 

P. A. , etc. 

890,45 

55,41 

68,86 1 1 7 8 6 26.089 76.463, 
2.100,33 30.127,50 61,36 

74,81 

22.867,60 

N O T A : E l 20 p o r 100 de plus Jefe de E q u i p o se obtiene del S. I . C. d í a y de las pagas extras, 18-7 y 25-12. 

A N E X O N U M E R O 3 
F A B R I C A D E M A D R I D 

Gra t i f i cac ión 
V a l . Paga Especia l 

Comp. P. Ex t . hora P r e m C a r e s . Adecuac. ( l) + (2) + (3) 
Ca t ego r í a s S I C a y u d a 1 8 . 7 y P r a . p r o d v k J a s a l a r i a , 

Día Mes mes 25-12 Pro . ( 1 ) (2) (3) 5 
Gru
pos 

V I I I 

Jefes 1.a y jefe Insp. 
Vigi lante 
Graduado social 
Maes t ro taller, t é c n i c o 

inspector 1.a y técni
co inspector M . O . P . 

Asistente social y fisio-
terapeuta 

Maes t ro indus t r ia l 
Delineante Proy . «A» 

36.842,67 

39.633,75 

39.175,— 76,72 

41.840,— 60,24 

99.810— 27.537,— 

90.134— 25.601,80 

36.842,67 2.100,33 39.175— 64,72 11.786 26.089 97.477,— 27.070,40 

39.633,75 
36.842,67 
36.842,67 

41.840,-
39.175,-
39.175,-

48,67 
64,72 
69,96 

91.843, 
96.534, 
99.541, 

25.943,60 
26.881,80 
27.483,20 

Peri to 39.633,75 2.100,33 41.840— 60,24 11.786 26.089 99.706— 27.516,20 

A. T. S. 39.633,75 2.100,33 41.840— 60,24 11.786 26.089 90.134— 25.601,80 

Jefes 1.a y delineante 
proyectista «A» 36.842,67 2.100,33 39.175— 81,95 11.786 26.089 104.055— 28.386,— 

I X 

Jefe taller, delineante 
proyectista jefe, téc
nico inspector jefe y 
t é cn i co inspector je
fe M . O . P . 

Per i to «A» 

39.176,09 2.100,33 41.381 — 74,56 11.786 26.089 105.402— 28.655,40 

39.633,75 2.100,33 41.840— 97,61 11.786 26.089 113.688,— 30.312,60 

pq 

Operador pe r i f é r i ca y 
programador b á s i c o 

Operador consola 
Programador aplica

ciones 
Programador sistemas 

y jefe sala ordenado
res 

Anal is ta aplicaciones 
Anal i s ta sistemas 

Ingenieros y licencia
dos (ingreso) 

Ingenieros y licencia
dos (prueba seis me
ses) 

Ingenieros y licencia
dos 

27.849,42 
33.505,09 

30.487,50 
.35.967,50 

55,72 
65,33 

86.147,— 
90.220,— 

24.804,40 
25.619,— 

33.505,09 
2.100,33 

35.967,50 65,33 
11.786 

90.220,— 
26.089 

25.619,— 

36.842,67 
39.633,75 
39.633,75 

39.175,— 
41.840,— 
41.840,— 

70,72 
84,01 
97,61 

98.763 — 
108.966,— 
114.061 — 

27.327,60 
29.368,20 
30.387,20 

— 144.434,80 28.886,90 

44.604,95 2.100,33 44.604,95 41,25 

83,86 

131.838,85 

131.838,85 

26.367,77 

26.367,77 
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Conductor grúa . 
Listero. 
Oficial 3. a profesionales de oficio. 
Cocinero auxiliar. 

G R U P O IV 

Listero asimilado. 
Oficial administrat ivo 2. a 

Comisionado gestiones 2. a 

Analista laboratorio 2. a 

Delineante 2. a 

Técnico o rgan izac ión 2. a 

Técnico especialista 2. a 

Técnico asistencia 2. a 

Enfermero con cinco a ñ o s de anti
g ü e d a d . 

Telefonista «A». 
Oficiales 2. a profesionales de oficio. 
Almacenero (cinco a ñ o s de ant igüe

dad). 
Recepcionista. 
Conserje. 
Cabo de guardas. 

G R U P O V 

Conductor. 
Ofic ia l administrat ivo 1* 
Comisionado gestiones 1.a 

Analis ta laboratorio 1.a 

Delineante 1.a 

Técnico o rgan izac ión 1.a 

Técnicos especialistas I a 

Oficiales 1.a profesionales de oficio. 
Cocinero pr incipal . 
Capataz. 

G R U P O V I 

Oficial administrativo 1.a «A». 
Técn ico organ izac ión 1.a «A». 
Técnico especialista 1.* «A». 
Encargado. 
Encargado comedor. 
Jefe de bomberos. 
Vendedor. 
Delineante 1.a «A». 
Analista laboratorio 1.a «A». 
Técnico asistencia 1.a 

Técnico asistencia M.O.P. 2. a 

Fotógrafo . 
Jefe de guardas. 

G R I F O V I I 

Jefe de cocina. 
Maestro 2. a 

Jefe administrat ivo 2. a 

Jefe sección laboratorio 2. a 

Delineante proyectista. 
Jefe organ izac ión 2. a 

Jefe técn ico especialista 2. a 

Técnico inspector 2." 
Técnico asistencia M.O.P. 1.a 

G R U P O V I I I 

Ayudante técnico sanitario. 
Jefe técnico especialista 1.a 

Maestro taller. 
Graduado social. 
Maestro industrial . 
Delineante proyectista «A». 
Jefe sección laboratorio 1.a 

Jefe organizac ión 1.a 

Perito. 
Jefe administrativo 1.a 

Técnico inspector 1.a 

Asistente social. 
Jefe inspector vigilancia. 
Técnico inspector M.O.P. 
Fisioterapeutas. 

G R U P O I X 

Jefe de taller. 
Perito «A». 
Técnico inspector jefe. 
Técnico inspector jefe M.O.P. 
Delineante proyectista jefe. 

G R U P O X 

Ingenieros y licenciados. 

I . B . M . 

Programador bás ico . 
Operador per i fér ico. 
Programador aplicaciones. 
Operador de consola. 
Programador de sistemas. 
Jefe de sala de ordenadores. 
Analista de aplicaciones. 
Analista de sistemas. 

A N E X O N U M E R O 4 

R E V I S I O N V I I I C O N V E N I O F A B R I C A D E M A D R I D 

F ó r m u l a s de p r ima personal operario 

1. Colectiva directa fábr ica: 

P H < 78 P = (—0,136 + 0,005 P H R ) I + 26,9496 
P H > 78 P = (— 0,921 - f 0,015 P H R ) I + 26,9496 

2. Colectiva indirecta fábr ica : 

P H < 78 P = (—0,136 - f 0,005 P H R ) I + 61,680(EM — 0,972) + 19,2701 
P H > 78 P = (—0,921 + 0,015 P H R ) I + 61,680(EM —0,972) + 19,2701 

3. Colectiva directa (Fund. Prod. A u x l . Celdas y Mecaniz. Especial): 

P H < 77 P = (—0,063 4- 0,005 P H R ) I 4- 25,8998 
P H > 77 P = (—0,830 4- 0,015 P H R ) I + 25,8998 

4. Colectiva indirecta « Iden» : 

P H < 77 P = (—0,063 4- 0,005 P H R ) I + 61,680(EM 0,972) 4- 18,2203 

P H > 77 P = (—0,830 4- 0,015 P H R ) I - f 61,680(EM — 0,972) + 18,2203 

5. Jefes de equipo: 
S i n congelar Congelados (1) 

5.1. 

5.2. 

5.3. 

5.4. 

Módu lo independiente: Colectiva 
directa Fea 18,5031 
Módulo independiente: Colectiva 
indirecta Fea 10,8239 
Módulo independiente: Colectiva 
directa Fund 17,4533 
M ó d u l o independiente: Colectiva 
indirecta Fund 9,7741 

(1) Supuesto que se congele el plus. 

C O E F I C I E N T E I 

24,2589 

16,5796 

23,2091 

15,5298 

Grupo I 

I 107,971 
II 115,207 
III 119,775 
I V 140,221 
V 155,441 
V I 168,752 
V I I 

A N E X O N U M E R O 5 

F O R M U L A Y C O E F I C I E N T E I, A P L I C A B L E P A R A E L P R E M I O D E 
P E R S O N A L E M P L E A D O 

Fórmula: P = (—0,331 4- 0,0075 P H R ) 4- 0,565 ( E M — 1) I 4- 19,1629 

Categor ía Coefic. I 

G R U P O I 

Aspirante catorce a ñ o s 51.025 
Aspirante quince años 58.650 
Aspirante dieciséis años ... 66.745 
Aspirante diciesiete a ñ o s ... 73.939 

G R U P O II 

Ordenanza 109.554 
Vigi lante 109.554 
Guarda jurado 109.554 
Telefonista 109.554 
Enfermero 109.554 
Reproductor de planos ... 109.554 
Camarera 58.003 

G R U P O III 

Calcador 115.340 
Auxi l i a r administrat ivo ... 115.340 
Auxi l i a r laboratorio 115.340 
Auxi l ia r o rgan izac ión 115.340 
Auxi l i a r t écn ico Espta 115.340 
Auxi l i a r t écn ico oficina ... 11,5-340 
Almacenero 115.340 
Conductor de g r ú a 115.340 
Lis tero 115.340 
Cocinero auxil iar 73.468 

G R U P O I V 

Conserje 126.195 
Cabo guardas 126.195 
Enfermero (cinco a ñ o s an

t igüedad) 126.195 
Ofic ia l 2. a administrat ivo ... 126.195 
Comisionado gestiones 2. a 126.195 
Analis ta laboratorio 2. a ... 126.195 
Delineante 2. a 126.195 
Técnico organizac ión 2. a ... 126.195 
Técnico especialista 2. a ... 126.195 
Almacenero (cinco a ñ o s an

t igüedad) 126.195 
Recepcionista 126.195 
Telefonista «A» 126.195 
Listero asimilado 123T51 

Categor ía Coefic. I 

Técnico asistencia 2. a 124.139 
G R U P O V 

Oficial 1.a administrat ivo ... 143.956 
Comisionado gestiones 1.a ... 143.956 
Analis ta laboratorio 1.a ... 143.956 
Delineante 1.a 143.956 
Técnico organizac ión 1.a ... 143.956 
Técnico especialista 1.a ... 143.956 
Capataz 143.956 
Conductor 143.956 
Cocinero pr inc ipa l 83.330 

G R U P O V I 

Oficial I a Admtvo. «A» ... 167.865 
Analista Labtr io . 1.a «A» ... 167.865 
Delineante 1.a «A» 167.865 
Técnico organizac ión 1. «A» 167.865 
Técnico especialista 1.a «A» 167.865 
Encargado 170.180 
Vendedor 170.180 
Jefe bomberos 170.180 
Técnico asistencia 1.a 170.180 
Técnico asistencia M.O.P . 2. a 170.180 
Jefe guardas 170.180 
Fotógra fo 172.072 
Encargado comedor 143.956 
G R U P O V I I 

Jefe cocina 177.071 
Maestro 2. a 178.771 
Jefe administrativo 2. a ... 181.793 
Jefe Sec. laboratorio 2. a ... 181.793 
Delineante proyectista 178.771 
Jefe organ izac ión 2. a 181.793 
Jefe técnico Espta . 2. a 181.793 
Técnico inspector 2. a 178.771 
Técnico asistencia M.O.P . 1.a 178.771 

G R U P O V I I I 
A . T. S 161.678 
Maestro taller 179.328 
Técnico inspector 1.a 179.328 
Graduado social 161.678 

Categor ía Coefic. I 

Asistente social 
Fisioterapeuta 
Maestro industr ial 
Delineante proyectista «A» 
Jefe Sec. laboratorio 1.a ... 
Jefe administrat ivo 1.a ... 
Jefe o rgan izac ión 1.a 

Jefe técn ico Espta . 1.a 

Jefe inspector vigi lancia ... 
Peri to 
Técnico inspector M.O.P . ... 

G R U P O I X 

Técnico inspector jefe 
Técnico inspector jefe M.O.P . 
Jefe taller 
Delineante proyectista jefe. 
Peri to «A» y aparejador ... 
Jefe organizac ión 1.a 

Jefe administrat ivo 1.a ••• 
Jefe Sec. laboratorio 1.a ... 
Jefe t écn ico Espta . 1.a 

Delineante proyectista «A». 

I . B . M . 

Programador bás ico 
Operador per i fé r icas 
Operador consola 
Programador aplicaciones ... 
Jefe sala ordenadores 
Programador sistemas 
Analista aplicaciones 
Analis ta sistemas 

116.188 
116.188 
179.328 
1.99.962 
202.990 
202.990 
202.990 
202.990 
202.990 
161.678 
179.328 

217.998 
217.998 
217.998 
217.998 
308.879 
247.178 
247.178 
247.178 
247.178 
247.178 

143.956 
143.956 
181.793 
181.793 
202.990 
202.990 
255.306 
308.879 

de N O T A : Los auxiliares y reproductor 
planos con cinco años de anti
g ü e d a d en la Empresa tienen e 
mismo coeficiente I que los ofi
ciales de 2. a (empleados). 

A N E X O N U M E R O 6 

P E R C E P C I O N E S D E C A L I D A D 

Grupo 
Ptas. /hora y 

punto calidad 

I 1,62 
II 1,73 
III 1,80 
I V 2,10 
V 2,33 
V I 2,55 
V I I — - i ••(' 

Categor ía 

Pesetas 
brutas 

hora 

9,19 
Subalternos ••• 
Auxil iares y subalternos en ^ ^ 

grupo III ••• j3*i6 
Oficiales 2. a (mensuales) ••• ^020 
Oficiales 1.a (mensuales) n'ga 
Oficiales 1.a «A» y fotógrafo ••• ^ 5 
Jefes de 2. a • ••• {5'\2 
Jefes de 1.a (grupo V I H y I X ) . {^7 
Delineantes proyectistas «A»- 0̂̂ 42 
Encargados jg'él 
Maestro 2. a j485 
Maestro taller ig'¡8 
Jefe taller jg'lS 
Delineante proyectista jefe • •• ^¿5 
Jefe guardas ^2,98 
Asistente social j2,98 
Fisioterapeuta • ^78 
Delineante proyectista ••• ••• 47I 
Técnico asistencia 2. a JQ'^O 
Operador per i fé r ica ••• ^Q'JO 
Programador bás ico yjp 
Operador consola ••• ^'p 
Programador aplicaciones ••• 
Programador sistema ••• 
Jefe sala ordenador ••• ^'95 
Analista aplicaciones jj¡^5 
Analis ta de sistemas Q'<)9 
Cocinero pr inc ipa l Q'<)9 
Jefe cocina Q,99 
Encargado comedor ••• Q'J)9 
Vendedor ••• ¿¿5 
Jefe bomberos ••• ^'¡]5 
Técnico asistencia 1.a ••; j47? 
Técnico asistencia M.O.P . 2. 
Técnico inspector 2. a ••; jn 'J l 
Técnico asistencia M.O.P . 3*5! 
Técnico inspector 1.a 12*33 
Maestro industr ia l 3 (5l 
Técnico inspector M.O.P- jg'i8 
Técnico inspector jefe ... jg|l8 
Técnico inspector jefe M.O. r - ^¿Q 
Capataz 10,20 
Conductor " 
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Categor ía 

Pesetas 
brutas 
hora 

Jef • 
0 r 5 m s P e c t o r vigilante 15,12 

enanza vigilante y guarda 
Peiíf 3 ( c o n c i n c o a ñ o s ) • • 7 ' 7 2 

r ' t o > perito «A», A . T . S . y 
G r £ a r e j a d o r 14 . 1 6 

ñ a u a d o social 12,33 

^ ° T A : ^ecepcionista, telefonista «A», 
cabo guardas, conserje, alma
cenero, enfermero, auxiliares y 
reproductor de planos con cin
co años de a n t i g ü e d a d . 

(G. C—10.576) 

C U I ° L L C I < ) N D E L A DELEGACION P R O V I N -
GANíbnDE T R A B A J 0 D E MADRID HOMOLO-

0 £ L CONVENIO COLECTIVO DE LA 
APRESA «LEVER IBERICA, S. A.» 

lec t i S t ° e l e x P e d i e n t e de Convenio Co-
Sor;V^ d e l a Empresa «Lever Ibé r i ca , 

° ¿ l e d a d Anón ima» ; y 
esta r r f a n d o que ha tenido entrada en 
rerici g a c i ó n e l expediente de refe-
c i 0 l l e

 e & b o r a d o por las Representa-
la d

s d e l a Empresa mencionada y 
°.Uien ^abajadores de l a misma, 
Pond- e S t r a s l a s deliberaciones corres-
s e J r l e n t e s lograron los acuerdos que 

C o n ™ 3 1 1 e n e l P r e s e n t e Convenio. 
C o m r ^ l d e r a n d o que esta Delegación es 
n i 0 j é t e n t e para homologar el Conve-
disn C U e s t i ó n de conformidad con lo 
de i $ ? t o € n l a Ley de 19 de diciembre 
«ictart y 0 r d e n d e 2 1 d e e n e r o d e 1 9 7 4 ' aaa p a r a s u d e s a r T o l l o ; 
c U e s r ^ l d e r a n d o q u e e l C o n v e n i o e n 

cadQ

 n r e ú n e los requisitos especifi-
y Q

 s e n la normativa que se menciona 
to «Te a s i m i s m o se observa lo dispues-
d e

e

n

n el Real Decreto-Ley 43/77, de 25 
8 a ¿ ° 5 e m b r e ' y 9 u e l a Comis ión D e l e " 
nórn" Gobierno para Asuntos Eco-
a l a í ° s h a emit ido informe favorable 

Vj *J° m o logac ión solicitada. 
n a n , s l o s preceptos que se mencio-
esta r\ d e m a s de general ap l i cac ión 

d Delegación Provinc ia l de Trabajo 

A C U E R D A 
v 0 . Homologar el Convenio Colecti-
h a c i J l a Empresa «Lever Ibé r ica , S. A.» 
enti O S e advertencia de que ello se 

iende sin perjuicio de los efectos 
a r h - s < : establecen en el n ú m e r o 2, del 
I «culo 5.° y en el a r t í cu lo 7.° del Real 

^reto-Ley 43/77, de 25 de noviembre. 
K e n r Comunicar esta Reso luc ión a las 
d Presentaciones Socia l y E c o n ó m i c a 
l e s * , C o r n i s i ó n Deliberante, hac iéndo
lo ubfT que de acuerdo con el ar t ícu-
197^ d e la Lev de 19 de diciembre de 
l o e ' p ? r tratarse de Reso luc ión homo-
t r a i l a ' n o c a b e recurso alguno con-

3 o m . l s m a en vía administrat iva. 
Boü t - D i s P O n e r su pub l icac ión en el 
insc i 1 1 1 0 f i c i a l d e I a Provincia y su 
d i e n t e

P C l Ó n e n e l R e S i s t r o correspon-

D e W d r Í d ' 4 de diciembre de 1978.-E1 
^gado de Trabajo (Firmado). 

0 f f V E N l O C O L E C T I V O D E «LEVER 
C E R I C A , S A.» - A R A N J U E Z 

( M A D R I D ) 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 
t e n o í Í C . U l ( ? L ° ámbito territorial—& Arti ^nor Tr L Ambito territorial.—r 
d e i t

d e l o dispuesto en el a r t í cu lo 5: 
esti r y 3 8 / 1 9 7 3 , de 19 de diciembre, 
cret- n v e n i o es de á m b i t o local con
d e n ó s e su ap l icac ión a la fábr ica 
tera ? n j u e z (Madr id) , situada en carre
a n . ? T o l e d o s/n, a l m a c é n de Rasche, 
t r 0 i ? e n carretera de M a d r i d kilome-
cuai , 5 0 0 ' de la m i s m a localidad y 
e n ' e , S c ] u l e ra otras dependencias que 
«U* ^ t u r o pueda tener la Empresa 
n w r I b é r i c a , S. A.», en el t é r m i n o 

A^cipa] d e Aranjuez. 
sen^- 2 ° Ambito personal.—E\ 

C o n v e n i 0 regula las relaciones la-
Hc a | S e n t r e l a C o m p a ñ í a «Lever Ibe-
citan A - » V el personal obrero de las 
P o ? t

a í dependencias, e n t e n d i é n d o s e 
cateo e l 3 u e ostente cualquiera de las 
d e l ° n a s comprendidas en el grupo 
jo en ? r o s de la Ordenanza de Traba-

n J a s Industrias Qu ímicas . 

Ar t . 3.° Vigencia. — Cuanto en este 
Convenio queda establecido y siempre 
que no se especifique otra feoha, entra
r á en vigor con efecto el 1 de ju l i o de 
1978. Su d u r a c i ó n s e r á de a ñ o v medio, 
terminando el 31-12-1979. 

Art . 4.° Compensación. — Las condi
ciones pactadas son compensables en 
su totalidad con las que anteriormente 
rigieran por mejoras convenidas con el 
personal afectado, unilateralmente con
cedidas por la Empresa (mediante me
joras voluntarias u otros conceptos 
equivalentes o aná logos) , establecidas 
por imperativo legal, jur isprudencial , 
contencioso o administrat ivo, contrato 
individual , pacto de cualquier clase, 
usos y costumbres locales, o en r azón 
de cualquier otra causa. 

Art . 5.° Absorbilidad.—Por la natu
raleza del Convenio, las disposiciones 
legales que se dicten en el futuro, que 
impl iquen var iac ión e c o n ó m i c a en to
dos o alguno de los conceptos retribu
tivos, incluso var iac ión del salario mí
nimo, s e r án absorbidos por las mejo
ras que se acuerden en este Convenio, 
por lo que ú n i c a m e n t e t e n d r á n eficacia 
s i , globalmente consideradas y suma
das a las vigentes con anterioridad al 
Convenio, superan el nivel total de 
és t e . E n caso contrario, se considera
r á n absorbidas por las mejoras pacta
das en este Convenio. 

Art . 6.° Garantía «ad personam».— 
Se r e s p e t a r á n las situaciones persona
les que excedan del Convenio, mante
n iéndose estrictamente en favor de la 
persona o personas que las disfruten. 

C A P I T U L O I I 

Régimen de trabajo 
Art . 7.° Organización del trabajo.— 

L a o rgan izac ión p r á c t i c a del trabajo es 
facultad de l a Empresa , con sujec ión 
a las normas legales. L a C o m p a ñ í a 
m a n t e n d r á informado por escrito al 
Secretario del Comi té de Empresa con 
la suficiente an te l ac ión de cuantos 
cambios se realicen en la o rgan izac ión 
del trabajo. 

L a Empresa se compromete a impar
t i r un curso de fo rmac ión sobre méto
dos de trabajo a una r e p r e s e n t a c i ó n 
del Comi té de Empresa , designada por 
é s t e e integrada por un m á x i m o de 5 
personas. 

Art . 8.° Rendimientos.—Las percep
ciones previstas en este Convenio que
dan supeditadas a la o b t e n c i ó n de las 
producciones m í n i m a s , que figuran en 
los tablones de anuncios de cada sala 
de trabajo y para cada l ínea de pro
ducc ión , calculadas y revisadas a la 
«Actividad N o r m a l » especificada en la 
Ordenanza de Trabajo en las Indus
trias Qu ímicas (art. 6.°, p á r r a f o 7.a). 

E n los « s t a n d a r d s » de trabajo es tá 
incluido el porcentaje de tiempo co
rrespondiente para necesidades perso
nales y por fatiga, este ú l t i m o depen
diendo del tipo de trabajo, todos ellos 
de acuerdo con las tablas editadas por 
la O. I. T. 

E n los casos en que los puestos de 
trabajo de las l íneas de p r o d u c c i ó n 
cuenten con personal para relevos, los 
«s t anda rds» s e r án calculados s in tener 
en cuenta los coeficientes para necesi
dades personales, ya que és tos se su
plen con el citado personal para re
levos. 

E n cuanto a los distintos sistemas 
para disponer de tiempo por necesida
des personales s e r án establecidos por 
los Jefes de Departamento y de acuer
do con Estudios del Trabajo, depen
diendo en cada caso de la l ínea o tra
bajo de que se trate y siempre ba sándo 
se en el pr incip io de que las l íneas de 
p roducc ión y / o envasado no deben pa
rar nunca para cubr i r las necesidades 
personales. Generalmente pueden ocu
r r i r tres casos: 

a) Trabajo en l ínea ( p r o d u c c i ó n o 
envasado) en que la ausencia de una 
persona en un momento determinado 
no obliga a parar l a l ínea (por ejemplo 
Sulfonación, Parque de Tanques, Lí
neas manuales de envasado de líqui
dos). E n todos estos casos se c u b r i r á n 
las necesidades personales entre el pro
pio personal de la l ínea o puesto de 
trabajo, sin parar la p roducc ión . 

b) Trabajos totalmente manuales 
(sin m á q u i n a que marque el r i tmo) 

por ejemplo manipulaciones para ofer
tas especiales u otro tipo de trabajo 
en cadena o s in cadena. E n este caso 
t a m b i é n d e b e r á cumplirse la produc
ción horaria y por turno, fijada de an
temano, sin necesidad de relevos para 
necesidades personales. 

c) Trabajos en l ínea mecanizada o 
automatizada en que la ausencia de 
una persona en un momento determi
nado ser ía causa de parada de la l ínea. 
E n estos casos y con el f in de que no 
pare la línea, h a b r á siempre el perso
nal adecuado para relevos, combinan
do la act ividad con otros trabajos au
xiliares tales como limpiezas, suminis
tros de materiales, etc. 

Para la c o m p r o b a c i ó n de los rendi
mientos, la Dirección de l a Empresa , 
por vía de Es tudio del Trabajo, facil i
t a r á a l Secretario del Comi té de E m 
presa de Trabajadores, los datos sobre 
p r o d u c c i ó n de la semana anterior des
glosados por d ías , l íneas y turnos. 

Art . 9 ° Jornada.—La jornada me
dia de trabajo se rá de 42 horas sema
nales distr ibuidas de la siguiente ma
nera: 

— E l personal de Producc ión , de A l 
macenes, de Mantenimiento a 
turno y de Limpiezas interiores, 
t r a b a j a r á una semana 44 horas 
(ocho horas diarias de lunes a 
viernes, cuatro el s ábado) , y la se
mana siguiente 40 horas (ocho ho
ras diarias de lunes a viernes). 

— E l personal de Mantenimiento de 
Talleres Centrales (mecán ico , eléc
tr ico y de control), el de Mante
nimiento de Oficios Var ios (alba-
ñi les , guarnicioneros, pintores, 
carpinteros y similares) y el de 
J a r d i n e r í a y Limpiezas exteriores, 
t r a b a j a r á 40 horas (ocho horas 
diarias de lunes a viernes), las se
manas que P r o d u c c i ó n trabaje 44 
horas, y 44 horas (cuatro horas 
los lunes, ocho horas de martes a 
s á b a d o s ) las semanas que Pro
ducc ión trabaje 40 horas. Este 
personal t e n d r á jornada de 7 a 15 
cuando trabaje ocho horas, y de 
7 a 11 cuando trabaje cuatro ho
ras. Descansa rá , los d ías que tra
baje ocho horas, de 10 a 10.30 ho
ras, en la sala destinada a este 
efecto en el Edi f ic io Social . 

— E l personal de Mantenimiento 
acepta el paso de jornada de tur
no a jornada de taller central y 
viceversa, cuando sea necesario 
por razones de p roducc ión , revi
siones, vacaciones, enfermedades 
o faltas, u otros motivos aná logos . 

L a r educc ión de jornada debe com
pensarse necesariamente con un au
mento de la product ividad de las ins
talaciones. Para ello, es necesario que 
el personal cumpla las siguientes 
normas: 

1. U n grupo del personal de Produc
ción y Almacenes cuyo n ú m e r o depen
de rá de las necesidades, debe rá traba
jar 44 horas en las semanas en que la 
m a y o r í a de este personal trabaje 40 ho
ras, y viceversa, de manera que los sá
bados por l a m a ñ a n a en que Produc
ción no trabaja, de 6 a 10 horas, se 
l impien las instalaciones, se ordenen 
los Almacenes, y se hagan recuentos. 

2. Cuando se considere necesario, 
los lunes y d ías de trabajo siguientes a 
festivo, s e r á preciso que todo o parte 
del personal del turno de noche que 
se indica comience su trabajo a las 3 
horas para preparar las instalaciones: 

• 1 Profesional de 1.a, C u a t r o 
bombas. 

• 2 Profesionales de 1 . a , P l a n t a 
Slur ry . 

• 2 Profesionales, 1 de 1.a v 1 de 2. a, 
Torre. 

• 1 Profesional de 1.a, Acabado. 
• 1 Profesional de 1.a, Jabones. 
• 1 Ofic ia l Mecán ico de turno. 
• 1 Ofic ia l Electr ic is ta de turno. 
• 1 Oficial de Control de turno. 
Este personal conc lu i r á su jornada 

del día a las 6 horas, c o n s i d e r á n d o s e 
la misma como completa a todos los 
efectos y no t r a b a j a r á la noche de vier
nes al s á b a d o de la misma semana. 

3. E l personal de P roducc ión que 
por su trabajo no pueda normalmente 
abandonar su puesto durante la media 
hora de descanso, p e r m a n e c e r á en él, y 

c o b r a r á este tiempo como extraordina
r io cuando lo trabaje. 

Dicho personal es todo o parte del 
siguiente: 

• 1 Operario Parque de Tanques. 
• 1 Operario Sul fonac ión . 
• 1 Operario Planta de Slurry . 
• 1 Operario Mezclado. 
• 2 Operarios Secado. 
• 1 Operario Boqui l las . 
• 2 Operarios Acabado. 
• 1 Operario Motas-Enzimas. 
• 1 Operario Reciclado. 
• 1 Operario Laboratorio Fábr i ca . 
• 2 Operarios Fabr i cac ión L íqu idos . 
• 1 Operario Fabr i cac ión V i m Polvo 
• 1 Operario Fabr i cac ión Comfort . 

y se entiende que es necesario 
la presencia en el puesto de ca
da uno cuando existe la progra
m a c i ó n correspondiente a su 
puesto. 

4. E l personal de Mantenimiento de 
turno al que se le pida en alguna oca
s ión que realice u n trabajo durante la 
media hora de descanso, lo ha rá , y 
d e s c a n s a r á en otro momento, dentro 
de las dos horas centrales de trabajo, 
o c o b r a r á como extra dicha media ho
ra a su elección. 

Asimismo, cuando sea necesario, en 
cada Almacén de Suministros (Rasche, 
materias primas y cartonaje), un equi
po formado por tres hombres t e n d r á 
que continuar e l trabajo durante la 
media hora de descanso habitual, des
cansando seguidamente o percibiendo 
el importe de la hora, como se indica 
en el p á r r a f o anterior. 

5. E l personal de Mantenimiento a 
quien se le pide que prolongue su jor
nada, o que venga fuera de su jornada 
normal , para terminar un trabajo ur
gente o reparar una aver ía , lo h a r á y 
c o b r a r á este tiempo como extraordina
rio. S i tiene que desplazarse a fábr ica 
c o b r a r á siempre una hora extraordina
r i a m á s . 

6. E l personal que lleva el servicio 
de Calderas, Aire y Agua, t e n d r á un 
turno de trabajo que corresponda a 
una media de 42 horas semanales, pero 
que asegure: 

— Encendido de las calderas a las 
22 horas de los domingos y festi
vos en que el d ía siguiente sea 
de trabajo, de manera que a las 
6 de la m a ñ a n a del d ía siguiente 
funcione la calefacción y haya va
por para las instalaciones de par
que de tanques y p roducc ión . E l 
operario que realice esta tarea no 
t r a b a j a r á la noche del viernes a 
s á b a d o de la misma semana. 

— L a revis ión de las calderas se ha
r á el domingo, siempre que sea 
necesario, por ser el ú n i c o d í a en 
que en general e s t á n apagadas. 
Este trabajo se o rgan iza rá de tal 
manera que una misma persona 
tenga al menos dos domingos l i 
bres de cada tres. Además , la se
mana que trabaje el domingo el 
operario d i s f ru ta rá de u n d ía de 
descanso entre semana. 

E n ambos casos, los operarios que 
realicen estas tareas pe rc ib i r án , aparte 
de su r e t r i b u c i ó n normal , una gratifi
cac ión de 1.200 pesetas brutas por cada 
domingo o festivo trabajado. 

Ar t . 10. Comienzo y fin de jornada. 
Es necesario que se observe la m á x i m a 
puntualidad en la entrada al trabajo, 
lo que significa que todo el personal 
ha de encontrarse en el puesto con su 
ropa de trabajo a la hora de comienzo 
de la jornada, s eña l ada por el toque de 
sirena c o n s i d e r á n d o s e como retraso 
cualquier demora. 

A estos efectos queda establecido 
que no exis t i rá margen alguno de tiem
po para dicha i n c o r p o r a c i ó n . A su vez, 
el trabajador que tenga que ser reem
plazado en su puesto por otra persona 
se obliga a no abandonar el trabajo 
por espacio de dos horas si antes no se 
realiza dicha sus t i t uc ión . Estas horas 
de exceso de jornada s e r á n considera
das como extraordinarias y cuando su
peren las dos horas, la Empresa facili
t a r á a su cargo la comida correspon
diente, o bocadil lo, según el horario de 
que se trate. 

De igual forma, en n i n g ú n caso po
d r á ausentarse el personal de su pues
to de trabajo antes de que se dé la 
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seña l oportuna para cambiarse de ro
pa, asearse o cualquier otro motivo, 
salvo au to r i zac ión expresa. 

Los relojes de control de entrada y 
salida p o d r á n ser situados en el lugar 
que estime conveniente la Empresa , in
cluso en el puesto de trabajo. 

C A P I T U L O I I I 

Clasificación 
Art . 11. Clasificación—El personal 

afectado por e l presente Convenio es
t a r á comprendido en alguna de las ca
tegor ías cuyas funciones o puestos de 
trabajo se enumeran a con t i nuac ión : 

A) Profesionales de Oficios Auxi
liares: 

— Oficial de 1.a taller especial. 
— Oficial de 1.a taller. 
— Oficial de 2. a taller. 
— Ofic ia l de 3. a taller. 
B ) Profesionales de la Industria: 
— Profesional de 1." 
— Profesional de 2. a 

— Ayudante especialista. 
— Peón ayudante. 
Las definiciones de estas ca tegor ías 

s e r á n las que figuran en el anexo I de 
la Ordenanza de Trabajo de las Indus
trias Químicas . Como complemento y 
ac l a rac ión del citado anexo, por lo que 
se refiere al grupo de Profesionales de 
la Industria, teniendo siempre presen
tes los principios que se fijan en la Or
denanza y por razones de índole p rác 
t ica se conviene que la ca tegor ía ven
d r á determinada en función del puesto 
de trabajo, de acuerdo con la re lac ión 
que figura en el a r t í cu lo siguiente. 

Asimismo, se estipula que los maqui
nistas, a d e m á s de poseer los conoci
mientos mecán icos , t e n d r á n obl igación 
de realizar o responsabilizarse de las 
siguientes funciones encaminadas a ga
rantizar la buena marcha de la máqu i 
na a su cargo: 

— Hacer las correcciones de tipo 
mecán i co , precisas en la l ínea pa
ra su constante y normal funcio
namiento. 

— Colaborar con los mecán icos en 
los cambios de formato y regula
ciones de la m á q u i n a . 

— Responsabilizarse de la l impieza 
de las l íneas tanto durante su fun
cionamiento como a l final del 
turno. 

— Informar con prec i s ión a los man
dos de las a n o m a l í a s observadas 
en !a l ínea con vistas a facili tar 
y acelerar la función de mante
nimiento. 

Ar t . 12. Categorías del grupo de 
Profesionales de la Industria: 

Profesional de 1 . a —Tendrán esta ca
tegor ía los operarios que ocupen los 
siguientes puestos: 

— Operador planta slurry. 
— Operador planta tanques. 
— Operador planta su l íonac ión . 
— Operador planta secado. 
— Operador planta acabado. 
— Operador motas y enzimas. 
— Operador de mezclado sól idos . 
— Operador planta mezclas l íqu idas 
— Operador premezclas colorantes, 

polvos de l impieza. 
—• Operador planta mezclado polvos 

l impieza. 
— Operador planta fabr icac ión ja

bones. 
— Maquinis ta llenadora a u t o m á t i c a , 

detergentes sól idos. 
— Operador mezcla seca. 
— Maquinista llenadora/taponadora 

a u t o m á t i c a r áp ida , detergentes lí
quidos. 

— Maquinista etiquetadora au tomá
tica r áp ida , detergentes l íquidos . 

— Maquinis ta llenadora a u t o m á t i c a , 
polvos limpieza. 

— Maquinis ta etiquetadora y tapo-
nadora a u t o m á t i c a de tapas, pol
vos limpieza. 

— Suminis trador de almacenes de 
materias primas y material de 
embalajes. 

— Laborator io fábr ica . 
— Control efluentes y transportes 

n e u m á t i c o s . 
— Cont ro l de entrada y salida de 

vehículos . 

- Maquin is ta de encajonadora estu
ches y pegadora a u t o m á t i c a . 

Profesionales de 2 . a —Tendrán esta 
ca tegor ía los operarios que ocupen los 
siguientes puestos: 

— Auxi l i a r operador planta secado/ 
pie de torre. 

— Operador atomizado (boquillas). 
— Operador reciclado. 
— Operador premezclas. 
— Maquinis ta llenadora manual, de

tergentes l íqu idos . 
— Maquinis ta etiquetadora manual , 

detergentes l íqu idos . 
— Maquinis ta etiquetadora de tapas, 

polvos l impieza. 
— Maquinis ta ensacadora. 
— Maquin is ta cosedora a u t o m á t i c a 

de sacos. 
— Maquinis ta l lenadora/taponadora 

a u t o m á t i c a lenta, detergentes lí
quidos. 

— Maquinis ta etiquetadora a u t o m á 
tica lenta, detergentes l íquidos . 

— Dis t r ibuidor de material, envase 
y embalaje en detergentes y pol
vos de l impieza. 

— Auxi l i a r operador planta fabrica
ción jabones. 

— Auxi l ia r operador planta mezclas 
l íqu idas . 

— Auxi l ia r operador planta acabado, 
detergentes sól idos . 

— Operador premezclas s lurry y 
control balanzas. 

— Maquinis ta troqueladora jabones. 
— Maquinis ta envolvedora jabones. 
— Carret i l l is ta a l m a c é n elaborados. 
— Carret i l l is ta a l m a c é n suministros 
— Carret i l l is ta p roducc ión . 
— Transpaletista a l m a c é n e l a b o 

rados. 
— Control arreglo tarimas. 
— Conductor de volquete. 
— Jardinero especialista. 

Ayudante especialista.—Tendrán esta 
ca tegor ía los operarios que ocupen los 
siguientes puestos: 

— Envasado manual, detergentes só
lidos. 

— Pegado cajas, todas las secciones. 
— Paletizado, todas las secciones. 
— Recupe rac ión p o l v o estuches 

rotos. 
— Limpieza secciones. 
— Limpieza general. 
— Empaquetado d e t e r g e ntes lí

quidos. 
— Operario carga y descarga alma

cenes. 
— Al imentac ión envases a m á q u i n a 

l íqu idos . 
— Empaquetado polvos l impieza. 
— Suminis t ro de activos polvos l im

pieza. 
— Al imentac ión botes polvos l im

pieza. 
— Auxi l i a r operador planta mezclas 

secas. 
— Embalado y trabajos complemen

tarios jabones. 
— Servicio vestuarios. 
— Auxi l i a r de j a r d i n e r í a . 
T e n d r á n la ca tegor ía de peón ayu

dante todos aquellos operarios que in
gresen en la Empresa para realizar las 
funciones m á s sencillas, a! propio tiem
po que se inician en las tareas propias 
de los ayudantes especialistas. 

A l t é r m i n o de seis meses en la men
cionada ca tegor ía p a s a r á n a la de ayu
dante especialista con la r e t r i buc ión 
correspondiente a la misma. 

C A P I T U L O I V 

Retribución 
Art . 13. Principios generales.—Las 

retribuciones del personal afectado por 
este Convenio se rán , para el pr imer se
mestre del mismo, las que figuran en 
el anexo n ú m e r o 1. E n la columna de 
sueldo e s t án inc 'uidos los conceptos 
generales de: 

a) Salario base. 
b) Complemento de Convenio. 
c) Pagas extraordinarias. 
A d e m á s de la r e t r i b u c i ó n que se fija 

en el anexo citado, el personal percibi
rá en cada caso las cantidades que pue
dan corresponderle por los siguientes 
conceptos: 

d) Complemento de an t i güedad . 
e) Horas extraordinarias. 

f) Complemento nocturno. 
g) P r i m a de asiduidad, de acuerdo 

con las condiciones establecidas en el 
a r t í c u l o 19 de este Convenio. 

h) Plus especial de puesto, de con
formidad con lo establecido en el ar
t ícu lo 20. 

i) P r ima de productividad, s egún 
las condiciones establecidas en el ar
t ícu lo 21. 

E n 1-1-1979 los sueldos del anexo 1, 
la p r ima de asiduidad y e l plus espe
c ia l de puesto se i n c r e m e n t a r á n con el 
aumento que haya experimentado el 
índ ice general del coste de vida duran
te los 12 meses precedentes. 

Ar t . 14. Salario base. — E l salario 
base diario a part i r del 1-7-1978 se rá de 
548 pesetas. Este salario base s e r á 
sustituido en 1-1-1979 por el m í n i m o in
terprofesional que se encuentre vigen
te en dicho momento. 

Ar t . 15. Complemento de antigüe
dad.—El complemento de a n t i g ü e d a d 
cons i s t i r á en dos trienios del 5 % y 
cinco quinquenios del 10 % cada uno, 
calculados sobre el salario base. 

Este complemento se ap l i ca rá en 
1-7-1978 en base a los trienios y quin
quenios que se hayan cumplido o se 
cumplan en dicho a ñ o natural. 

E n 1-1-1979 se rev i sa rá la a n t i g ü e d a d 
ca l cu lándo la en la misma forma sobre 
el salario m í n i m o interprofesional vi
gente en ese momento, ap l i cándose con 
igual efecto los incrementos de porcen
taje que puedan corresponder por el 
cumplimiento de trienios y quinque
nios en el transcurso del a ñ o natural . 
L a cantidad que resulte de este cálcu
lo para el concepto de a n t i g ü e d a d se 
m a n t e n d r á vigente durante todo el año . 

S i por no haber variado el salario 
m í n i m o antes de enero o haberlo he
cho en p e q u e ñ a medida, el personal lo 
prefiriese, el cambio de a n t i g ü e d a d 
p o d r í a trasladarse a 1-7-1979, sobre el 
salario m í n i m o vigente en dicho mo
mento, decis ión que el Comi t é de E m 
presa d e b e r á comunicar a la Dirección 
de fábr ica en el transcurso del mes de 
diciembre de 1978. A falta de esta co
m u n i c a c i ó n la a n t i g ü e d a d se ap l i ca rá 
en enero como queda establecido en el 
p á r r a f o anterior. 

Art . 16. Pagas extraordinarias.—Las 
cantidades anuales que para cada cate
gor ía figuran en la columna sueldo del 
anexo 1, se distribuyen en 12 pagas 
normales y 4 pagas extraordinarias. 

Cada una de las pagas extraordina
rias e q u i v a l d r á a 30 d ías de salario y 
complemento de Convenio, a cuya su
m a se ag rega rá en cada caso el impor
te que por a n t i g ü e d a d corresponda a 
dichos 30 d ías . 

Estas pagas se h a r á n efectivas en los 
meses de marzo, ju l io , septiembre y di
ciembre. 

Cada paga se pe rc ib i ró en p r o p o r c i ó n 
al tiempo trabajado y r e t r i buc ión per
cibida en el trimestre en que se hace 
efectiva, por lo que en el caso de cese 
no h a b r á derecho a parte alguna de las 
restantes pagas extras. 

De lo indicado en el p á r r a f o anterior, 
se excep túa la paga de ju l io , que se 
pe rc ib i r á proporcionalmente al tiempo 
trabajado en el segundo trimestre. E l 
personal que se encuentre en la E m 
presa al hacerse efectiva esta paga de 
ju l io la pe r c ib i r á con arreglo a las re
tribuciones que es tén en vigor dicho 
mes, pero este beneficio no a lcanza rá 
al personal que haya cesado. 

Art . 17. Horas extraordinarias.—Las 
horas extraordinarias se a b o n a r á n con 
arreglo a los va'ores ún icos que para 
cada ca tegor ía y tipo de hora figura en 
el anexo 2 de este Convenio. 

Ar t . 19. Complemento nocturno.— 
Este complemento lo pe rc ib i r á todo el 
personal que trabaje de noche y con
s i s t i rá en el 20 % de la r e t r i buc ión dia
r i a por los porcentajes de salario base, 
complemento de Convenio y comple
mento de an t igüedad . 

Ar t . 19. Prima de asiduidad.—Exis
t i r á una pr ima de asiduidad de 88 pe
setas diarias, por cada d ía laborable 
efectivamente trabajado. 

Para tener derecho a la pe rcepc ión 
de esta p r ima se d e b e r á por una parte 
encontrarse en el puesto de trabajo en 
el momento de comienzo y fin de la 
jornada, sin que exista n ingún margen 
de tolerancia a l respecto; y por otra 

parte permanecer en el puesto de tra
bajo durante toda l a jornada laboral. 

Los retrasos en l a i n c o r p o r a c i ó n al 
puesto de trabajo, con independencia 
de las medidas disciplinarias a que 
puedan dar lugar, t e n d r á n las siguien
tes consecuencias: 

A) Hasta 5', p é r d i d a de la mi tad de 
la p r ima de asiduidad. Excepcional-
mente, no t e n d r á lugar esta p é r d i d a 
cuando se produzca un solo retraso, 
dentro de estos m á r g e n e s , en la se
mana. 

B ) Ent re 6' y 30', p é r d i d a de la mi
tad de la p r ima de asiduidad y deduc
ción de media hora de r e t r i b u c i ó n . 

C) Entre 31' y 120', p é r d i d a de la 
mi tad de la p r ima de asiduidad y de
ducc ión del tiempo no trabajado. 

Cuando el retraso sea superior a 2 
horas no se p e r m i t i r á la entrada al tra
bajo con p é r d i d a de la r e t r i b u c i ó n to
tal de dicho día, incluida la p r ima de 
asiduidad. 

S i no se asiste a l trabajo, o estando 
en el mismo se ausenta el productor 
cualesquiera que fuese la causa de 
ello y el tiempo de la ausencia, perde
r á la totalidad de la p r ima . Queda ex
presamente fijado que no se t e n d r á de
recho a percibir la p r ima de asiduidad 
en caso de ausencia por enfermedad, 
vacaciones, permisos retr ibuidos o no, 
salida por cualquier causa y en gene
ra l por la no permanencia en el puesto 
de trabajo. 

Aquellos que con permiso de su su
perior se ausentasen del puesto de tra
bajo para ducharse, cuando así lo re
quiera el trabajo realizado, no perde
r á n la p r ima de asiduidad, pero debe
r á n fichar de spués de realizada esta 
ope rac ión al . finalizar la jornada. 

E l no efectuar el fichaje tanto a la 
entrada como a la salida s u p o n d r á e n 

cada caso, la p é r d i d a de la mitad de la 
p r ima de asiduidad, y deducc ión de 
una hora de r e t r i buc ión . 

Ar t . 20. Plus especial de puesto.— 
E l plus especial de puesto se fija e I 1 

86 pesetas por d ía efectivamente traba
jado, pe r c ib i éndose en razón a las ho
ras realizadas cuando, cualquiera q u e 

sea el motivo, no se trabaje la jorna
da completa, todo ello de acuerdo con 
e l c a r á c t e r de complemento de P u e ! Í a 

de trabajo que en real idad tiene. V o 

se pe rc ib i r á por tanto, durante vacacio
nes y ausencias de cualquier t ip°- . 

Este plus tiene c a r á c t e r t e m p ° r 

mientras permanezcan las condicione 
que lo motivaron, y se rá compensan 
con cualquier otro concepto de retribu
ción que pudiera corresponder por ra* 
zones legales y, de un modo especia ' 
con el complemento previsto en el ar
t ículo 69 de la vigente Ordenanza de 
Trabajo en las Industrias Químicas . 

Ar t . 21. Prima de productividad.—• 
Durante la vigencia del presente Con
venio se t e n d r á n en cuenta las mejora 
registradas en los rendimientos de } 
fábr ica , y en especial la disminucic» 
de las horas/hombre por tonelada. 

Este aumento de rendimiento s e . ^ r ¿ 
d u c i r á en una pr ima de productividad 
cuyo pago e s t a r á condicionado al man
tenimiento de la m e j o r í a de los resul
tados, e s t ab ' ec i éndose la tendencia a 

estos ú l t i m o s con los medios de con
t rol que actualmente existen en fábric 

Sobre la base de la s i tuac ión ' - c ¿ u a 

esta p r ima se fija en 2.000 pesetas bru
tas por mes natural. 

Para la pe rcepc ión de esta pr ima s e " 
ra indispensable haber trabajado a 

menos la mitad de los d ías labórale 
del mes. (A estos efectos se considera
r á n como trabajados los días labora
bles de vacaciones y licencias reg-a* 
mentarias.) 

Cuando los días trabajados sean i*y 
feriores a dicha mitad, la p r ima se abo
n a r á a r azón de 120 pesetas por c a a a 

día trabajado. 
Ar t . 22. Anticipos. — Con indepen

dencia de los anticipos sobre el suelu 
mensual, que se c o n c e d e r á n de acue -
do con las disposicioses legales, el P e 

sonal p o d r á solicitar anticipo sobre i 
respectiva paga extra en e l ú l t i m o me 
de cada trimestre. Este anticipo V?a 

recibir lo en el segundo mes del trime 
tre el personal que disfrute las vacad 
nes reglamentarias durante el mismo-

Ar t . 23. Abono de retribución.—* 
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te t í ? e h a b e r e s se e f e c t u a r á median-
i ^ s f e r e n c i a bancaria. 

mam • S l s t e m a de pago s u p o n d r á el 
di¡H e n t o d e l o s anticipos de me-
Pern?S d e m e s ' P e r o n o d a r á l u S a r a 

de H T ° S p a r a s a l i r a l banco n i a pago 
beques por parte de la Empresa . 

C A P I T U L O V 

Ascensos 
Persn " Ascensos.—Los ascensos del 
a i i K t n - ' C u a n d o hubiera vacantes, se 
á a n ^ 1 ? 1 1 a l o establecido en la Orde-

, 7 a de Industrias Qu ímicas . 
fesS: Y a c a n t e s en la ca t egor í a de Pro
fesióni d e 1 , 3 s e c u b r i r á n P ° r el Pro-
de j n

 d e 2 - a c o n mayor a n t i g ü e d a d 
dentr e 5 ° e n l a E m p r e s a , q u e trabaje 
d 0 n d ° d e l a m i sma secc ión y turno 

El 6 t S e , b a y a producido la vacante. 
^ r a b a J a d o r que sea cambiado de 
derech° s e c c i o n m a n t e n d r á su posible 
t i g ü ü ° P a r a ocupar vacante en su an-
ríodo H U r n ° ° sección, durante un pe
cha d i t r e s m e s e s a par t i r de la fe-
ta tr c a m b i ° . Del mismo modo, has-
p o d r

a s c u r n d o s dichos tres meses no 
duzca 0 p t a r a l a s vacantes que se pro-

P o r l C n s u n u e v o destino, 
de p r ? S u e s e refiere a las vacantes 
de i / o t e s i o n a l e s de 2* la as ignac ión 
de a n , - P . l a z as se e f ec tua rá por orden 
h u b i e r l g U e d a d e n t r e t o d o s a < l u e l l o s 1 u e 

C ü r s 0

 s u P e r a d o las pruebas del con-

r e s D

S ^Presentantes de los trabajado-2aci6n H n e s t a r Presentes en la reali-
el t r £ d e los e x á m e n e s y part icipar en 
el a r ° U n a l calificador, según establece 
d U s t V 1 C u l ° 26 de la Ordenanza de In-

S t n a s Qu ímicas . 

C A P I T U L O V I 

^Qcaciones, Fiestas, Licencias, 
^ Permisos y Excedencias 

ccj^ * 25. Vacaciones. — E l personal 
ta r ¿ d

d i d ° en este Convenio disfru-
les fj e

 e U n m í n i m o de 25 d ías natura-
s e g ü n , V a c ac iones al a ñ o , y a par t i r del 
Presa a ñ o d e a n t i g ü e d a d en la E m -
h a s t a H n día m á s por a ñ o de servicio 
t U r a l e s

 a r a l m á x i m o d e 3 0 d í a s n a " 
Art 

c i a d " 2 6 - Fiestas.-^Con independen-
lendarí a s f i e s t a s que figuran en el ca-
gacióVo l a b ° r a l que publ ica la Dele-
se a n Provincial de Trabajo y las que 
P e n ' 0 f ? p r o b a d a s oficialmente, para el 
Col e c ^° d e vigencia de este Convenio 
día s 24 ° s e r a n testas, a d e m á s , los 
del 3i H

d e diciembre y media jornada 
c 0 n f j

 d e diciembre. Cuando coincidan 
ras P

e s t a s se c a n j e a r á n con 8 y 4 ho-
diente 8 l a s 1 2 h o r a s correspon-
disf^f a este día y medio ya han sido 
mar^ a s l ° s d ías 7 de enero, 25 de 

A

r

r

2

t ° y 2 9 d e a b r i l . 
a f e c t : . 1 1 • Licencias. — A l personal 
c°^cedVi p o r e s t e Convenio le se rán 
t r i b U i d S l a s l i c e n c i a s o permisos re-
can r d.ua a con t i nuac ión se indi-
C a üsa s n d o c o n c u r r a n alguna de las 
s iem n r

 q u e a s i m i s m o se seña lan , y 
S a n t e ? q u e e n l a f e c h a del hecho cau-

a) u e n c u e n t r e n en activo. 
b) ^ a t r i m o n i o , 15 d ías naturales, 

^atiij.Vi U m b r a m i e n t o esposa, 2 días , 
otros t ' q u e P ° d r á n ampliarse hasta 
etiferJ^s m á s e n caso de justif icada 

c\ í . e dad o desplazamiento. 
^res h

a l l e c imien to de cónyuge , pa-
5 Por ¡.f O S ' h i Í o s , nietos o hermanos, 
hijos O H m e d a d § r a v e d e l a esposa, 
9u e ' ' ; d e , l ° s padres, 2 días naturales, 

más a n a m p l i a r s e hasta otros 
^ a ü ^ ' C U a n d o el trabajador tenga que 

^ u n desplazamiento al efecto, 
fíonio i 1 d u í a n a t u r a l en caso de matri-
^ fech^j 1 J O S ' hermanos o nietos en 
r e i r , 0 n i

a d e la ce leb rac ión de dicha ce-

c i l m hou- d í a P ° r traslado de su domi-
^ n a b i t u a l . 

£ a d r e s ^^.ncias por fallecimiento de 
5€re e j m J ° s o hermanos a que se re
f r á n a P a r ta do c) anterior se conce
d e i 0

 a n t ° respecto a los parientes 
í ^ e l i n S e a n Por consaguinidad, como 

I t ¡ co S ) q u e l o sean por afinidad (po-

? e t e U ^ I e f i m i e n t o de abuelo pol í t ico 
* m C h í a

J

d e r e c h o a un día natural, en 
u a del entierro, debiendo just if i

car el desplazamiento, s i se trata de lo
calidad fuera de Aran juez. 

Ar t . 28. Permisos para formación. 
Con el f in de que el personal tenga ac
ceso a una p r e p a r a c i ó n social y cultu
ra l adecuada, la Empresa d a r á facilida
des al personal que lo solicite con el 
f in de que pueda asistir a los cursos 
de F o r m a c i ó n Profesional Obrera, que 
organiza el Minis te r io de Trabajo, todo 
ello de acuerdo con lo que seña la la 
Ley de Relaciones Laborales y lo que 
se establezca en las disposiciones que 
la complementen. 

Ar t . 29. Excedencias.—Independien
temente de aquellas excedencias que 
con c a r á c t e r forzoso establece la legis
lación vigente, los productores con 
m á s de dos a ñ o s de servicio p o d r á n 
solicitar excedencias voluntarias por 
una du rac ión no inferior a un año , n i 
superior a cinco a ñ o s . 

Ar t . 30. L a Empresa se obliga a con
ceder excedencias hasta un m á x i m o de 
seis personas en dicha s i tuac ión . Una 
vez alcanzado este tope, no se concede
r á n nuevas excedencias hasta que algu
na de las personas que se encuentren 
d i s f ru t ándo la se reincorpore al traba
j o o sea baja definitiva en la Empresa 
por no r e inco rporac ión . 

E l trabajador que haya disfrutado 
una excedencia, no p o d r á solici tar de 
nuevo otra hasta transcurridos cuatro 
a ñ o s desde su r e inco rpo rac ión al tra
bajo. 

Cuando exista un operario disfrutan
do excedencia y la solicite otro de 
puesto s imi lar dentro de la misma sec
ción, o cuando se trate de un trabaja
dor que no pueda ser reemplazado de 
forma inmediata, l a Empresa se reser
va la facultad de concederla o no, de 
acuerdo con sus necesidades. 

Ar t . 31. L a sol ic i tud de excedencia 
se f o r m u l a r á por escrito, indicando los 
motivos de la misma y la fecha en que 
se desea in ic iar su disfrute, que e s t a r á 
comprendido entre los l ími tes m í n i m o 
de un mes y m á x i m o de dos meses, a 
par t i r de la p r e s e n t a c i ó n del escrito. 

Ar t . 32. E l reingreso e s t a r á condi
cionado a que lo solicite por escrito 
con un mes de an te lac ión , como mín i 
mo, a la fecha en que concluya la exce
dencia, perdiendo en otro caso el dere
cho a su r e inco rpo rac ión . 

A l reingresado se le garantiza l a ca
tegor ía y r e t r i buc ión que disfrutase al 
in ic ia r su excedencia, a s ignándo le en 
cuanto a puesto de trabajo el que a 
ju ic io de la Empresa resulte m á s ade
cuado entre los que hubiera vacantes 
en el momento de su r e i n c o r p o r a c i ó n . 

Ar t . 33. E l t iempo que el personal 
se encuentre en s i tuac ión de exceden
cia no se rá computable a n i n g ú n efecto. 

C A P I T U L O V I I 
Ar t . 34. Complemento por enferme

dad.—Cuando en la fecha en que se 
inicie la baja por enfermedad el intere
sado lleve un m í n i m o de tres meses s in 
haber faltado a l trabajo, se le comple
m e n t a r á desde el pr imer día de baja 
la diferencia entre las percepciones 
que recibe de la Seguridad Social y el 
100 por 100 de sus 'retribuciones en 
activo, e n t e n d i é n d o s e por tales las que 
durante el p e r í o d o de incapacidad le 
hubieran correspondido, de haber tra
bajado, por los conceptos de_ salario 
base, complemento de a n t i g ü e d a d y 
complemento de Convenio. A estos 
efectos no se c o n s i d e r a r á n falta a l tra
bajo las motivadas por vacaciones, l i 
cencias reglamentarias, cumplimiento 
de deberes púb l i cos y sindicales y per
misos para consulta m é d i c a en M a d r i d 
que se ajusten a lo previsto para los 
mismos en este Convenio. 

Ante una segunda baja por enferme
dad antes de transcurridos tres meses 
desde la anterior, e l trabajador p o d r á 
volver a tener derecho a este comple
mento, s i con anterioridad a la prime
ra baja hubiera trabajado un pe r íodo 
de seis meses sin i n t e r rupc ión , sin que 
tampoco haya faltado al trabajo, por 
otros motivos que los antes exceptua
dos, entre los dos pe r íodos de baja. 
Para posteriores bajas c o m e n z a r á a 
computarse de nuevo el pe r íodo de 
tres meses a par t i r de la ú l t i m a rein
corporac ión . 

Se a b o n a r á t a m b i é n el complemento 
hasta el 100 por 100, s in necesidad de 

que haya existido el p e r í o d o previo de 
tres meses s in faltar, a aquellas perso
nas que e s t é n incluidas en la l is ta de 
enfermos c rón icos que el Servicio Mé
dico de Empresa confecciona a estos 
efectos. Dicha l is ta se r ía revisada a 
pr incipios de cada semestre natural 
para efectuar las inclusiones y exclu
siones que el Servicio Médico estime 
oportunas. 

Igualmente, en las operaciones qui
rú rg i ca s realizadas con hosp i ta l izac ión 
(internado) se p e r c i b i r á en todos los 
casos el complemento hasta el 100 % . 

S i no se da alguna de las circunstan
cias mencionadas anteriormente, la 
Empresa , durante el pe r í odo en que no 
correspondan prestaciones de l a Seguri
dad Social , a b o n a r á hasta el 79 % de 
las percepciones que el interesado tu
viera en activo, entendidas en la forma 
antes mencionada, es decir, salario ba
se, complemento de a n t i g ü e d a d y com
plemento de Convenio. 

Los beneficios a que se refiere el pre
sente a r t í cu lo p o d r á n disfrutarse mien
tras el productor permanezca en situa
c ión de incapacidad laboral transitoria 
y para su pe rcepc ión será indispensa
ble la puntual p r e s e n t a c i ó n de los par
tes de baja, con f i rmac ión y alta de la 
Seguridad Social . 

Art . 35. Complemento por acciden
te.—En las bajas por accidente la E m 
presa a b o n a r á en todos los casos la po
sible diferencia entre l a indemnizac ión 
que corresponda de l a Seguridad So
cial y el 100 % de las percepciones que 
en activo le hubieran correspondido 
por los conceptos de salario base, com
plemento de a n t i g ü e d a d y complemen
to de Convenio. 

Ar t . 36. Seguro voluntario de acci
dentes.—Con independencia del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Trabajo, 
la C o m p a ñ í a susc r ib i r á un seguro que 
cubra toda clase de accidentes, labora
les o no, y que g a r a n t i z a r á una anuali
dad del sueldo bruto en caso de muer
te o invalidez total producida por ac
cidente. 

Ar t . 37. Préstamos para viviendas.— 
Para la cons t rucc ión o adqu i s i c ión de 
vivienda, la Empresa concede rá prés
tamos de acuerdo con el Reglamento 
aprobado por el Minis te r io de la V i 
vienda. 

Ar t . 38. Otros préstamos.—Con in
dependencia de los p r é s t a m o s a que se 
refiere el a r t í cu lo anterior, l a Empresa 
p o d r á conceder otros cuando, a su ju i 
cio, el destino de los mismos tenga el 
c a r á c t e r de necesidad perentoria o im
previsible. 

Los p r é s t a m o s as í concedidos se 
a j u s t a r á n a las siguientes condiciones: 

— S in in te rés , cuando su importe no 
exceda de 25.000 pesetas. 

— T a m b i é n se c o n c e d e r á n prés ta 
mos s in in t e ré s , hasta una cuan t í a 
m á x i m a de 50.000 pesetas, para 
atender necesidades derivadas de 
enfermedad, accidente, ope rac ión , 
internamiento, rehabi l i t ac ión , tra
tamiento especial, o causa s imi lar 
que afecten al propio trabajador 
o a su cónyuge, hijos o padres 
que dependan del mismo. 
Para la conces ión de este tipo de 
p r é s t a m o s , s e r á indispensable la 
p r e s e n t a c i ó n de justificante que 
acredite el gasto y la naturaleza 
de la necesidad. 

— Para otros fines p o d r á n conceder
se anticipos, con el in t e rés que en 
cada momento tenga fijado la 
Empresa para este t ipo de ayu
das, cuando excedan de 25.000 
pesetas. 
L a cuan t í a del p r é s t a m o no p o d r á 
ser superior, en n ingún caso, a l 
20 % de la r e t r i buc ión anual del 
interesado. A estos efectos, se en
tiende por r e t r i b u c i ó n anual la 
que por escalas corresponda al in
teresado, con el incremento que 
pueda tener por complemento de 
an t igüedad . 

E l plazo de amor t i zac ión m á x i m o de 
los p r é s t a m o s se rá de 2 años . 

Ar t . 39. Desplazamientos para con
sulta médica.—El personal que tiene 
que desplazarse a M a d r i d para asistir 
a consulta m é d i c a a especialistas de la 
Seguridad Social en horas coincidentes 
con las de su jornada laboral , la E m 

presa le c o n c e d e r á s in p é r d i d a de su 
r e t r i buc ión (sueldo de escala y com
plemento de a n t i g ü e d a d ) , el permiso 
necesario por el t iempo preciso al efec
to, debiendo justificarse el mismo con 
el correspondiente volante visado por 
el facultativo de la Seguridad Social . 

Para que sea concedido el permiso 
se rán requisitos indispensables los s i
guientes: 

a) Que se solicite a l Jefe del Depar
tamento con un día de an te l ac ión . 

b) Que al hacer esta sol ici tud, el in
teresado presente el documento por el 
cual el m é d i c o de cabecera de la Segu
r idad Social , en Aranjuez, autoriza la 
visi ta a especialista de M a d r i d . 

c) Que una vez efectuada la vis i ta 
a M a d r i d , el productor presente certi
ficado del m é d i c o o méd icos que le ha
yan atendido, en el que conste la fecha 
y hora de salida de l a visita, y la f i rma 
del facultativo. 

A l personal que disfrutando este per
miso, bien sea por efectuar el despla
zamiento fuera de sus horas de trabajo 
o por hacer el cambio de turno que 
precise, trabaje la jornada completa 
del día, se le a b o n a r á n 350 pesetas por 
desplazamiento. E n el supuesto de que 
no realice l a jornada completa, la can
tidad a percibir se rá de 75 pesetas, 
a d e m á s de perder la p r ima de asidui
dad y el plus especial de puesto o par
te proporcional del mismo. 

Cuando el desplazamiento sea reali
zado a requerimiento del m é d i c o de 
Empresa, se c o b r a r á en todo caso 350 
pesetas, debiendo trabajar las horas de 
su jornada que le permita el viaje. 

Art . 40. Servicio militar. — Todo el 
personal que ingrese en el Servicio mi
l i tar bien sea obligatoriamente o con 
c a r á c t e r voluntario pe rc ib i r á las pagas 
extras de ju l io y diciembre por el valor 
que para su ca t egor í a corresponda por 
Convenio. 

Ar t . 41. Ayuda familiar.—Para me
jorar las prestaciones oficiales de ayu
da familiar , l a Empresa complementa
r á é s t a a todo el personal que perciba 
la ayuda por matrimonio, hasta alcan
zar en conjunto un total anual bruto 
de 24.000 pesetas. 

Cualquier cantidad que se aumente 
a este personal en la ayuda familiar 
oficial por matr imonio, s e r á deducida 
del complemento que abona la E m 
presa. 

Ar t . 42. Ayuda al personal con hijos 
subnormales o minusválidos.—La E m 
presa c o n c e d e r á independientemente 
de la cantidad asignada por la Seguri
dad Social y la otorgada por la Empre
sa para matr imonio, una ayuda de 
3.500 pesetas mensuales brutas por 
cada hijo subnormal o disminuido físi
camente, cuya cal i f icación e s t é recono
cida por los Organismos de la Seguri
dad Social . 

Ar t . 43. Ayuda escolar.—Se crea un 
fondo por valor de 250.000 pesetas 
anuales, el cual se ap l i ca rá a contr ibuir 
a los gastos de escolaridad de los hijos 
del personal en las condiciones y nive
les de estudio que juzguen m á s conve
nientes los miembros de la Representa
ción Social . 

Ar t . 44. Jubilación. — Todo trabaja
dor que se jubile entre los 60 y 65 
años , p e r c i b i r á una indemnizac ión de 
seis mensualidades de su sueldo. Esta 
cantidad se p e r d e r á si e l interesado se 
jub i la d e s p u é s de los 65 años . 

C A P I T U L O V I I I 

Varios 
Art . 45. Trabajos al aire libre.—El 

personal cuyo trabajo haya de realizar
se al aire l ibre, se rá dotado de ropa 
adecuada, teniendo en cuenta dicha 
circunstancia. 

Ar t . 46. Descanso lactancia. — L a 
mujer trabajadora con hijo menor de 
nueve meses, para destinarla a la lac
tancia de su hijo, t e n d r á derecho a una 
pausa de una hora, que p o d r á susti tuir 
por la r educc ión en igual t iempo y di
v id i r en ambos casos en dos fracciones 
de media hora. 

Ar t . 47. Convenio aplicable. — Las 
c láusu las del presente Convenio t e n d r á 
pr ior idad sobre las de cualquier otro 
que pueda establecerse de c a r á c t e r lo
cal , provincial o interprovincial , salvo 
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que alguno de é s t o s , en su conjunto, 
resulte m á s beneficioso para el perso
nal, en cuyo supuesto se ap l i c a r í a en 

su integridad, pero s in que pueda aco
gerse en n i n g ú n caso parcialmente a 
cada uno de ellos. 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S A L 1-7-1978 

P U E S T O S 

Ofic ia l de 1." taller E . 
Ofic ia l de 1.a taller ... 
Of ic ia l de 2. a tal ler . . . 
Of ic ia l de 3. a ta l ler . . . 
Profesional de 1.a 

Profesional de 2. a ... . 
Ayudante Especia l i s ta 
Peón Ayudante 

A N E X O I 

Sueldo anual 

513.521,— 
492.660,— 
477.137 — 
456.276 — 
470.184 — 
453.477 — 
438.951,— 
422.461 — 

A N E X O II 

C U A D R O D E H O R A S E X T R A S - E F E C T O : D E L 1-7-1978 A L 31-12-1978 

C A T E G O R I A 

Ofic ia l de 1.a tal ler especia!. 
Of ic ia l de 1.a tal ler 
Of ic ia l de 2. a tal ler 
Of ic ia l de 3. a taller 
Profesional de 1* 
Profesional de 2. a 

Ayudante Especia l is ta ... . 
Peón Ayudante 

V A L O R H O R A E X T R A 

D i u r n a en d ía 
D iu rna en fest. o noel . Noc tu rna en 

d ía laborable en laborable d ía festivo 

458 — 545 — 608— -
437,— 518 — 580 — 
422 — 504,— 563 — 
404,— 481,— 540 — 
416,— 494,— 554 — 
402,— 477 — 536 — 
388 — 463,— 517 — 
374,— 438 — 492 — 

N O T A : Estos valores s e r á n incrementados en las fechas y porcentajes previs
tos para la escala de r e t r i b u c i ó n . 

(G. C—11.865) 

R E S O L U C I O N DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID H O M O L O 
GANDO E L CONVENIO C O L E C T I V O DE LA 

E M P R E S A « M E S O N R E S T A U R A N T E 
D'A M O R R I Ñ A » 

V i s t o e l expediente de Convenio Co
lect ivo de l a « E m p r e s a M e s ó n Restau-
te D 'a M o r r i ñ a » ; y 

Resultando que ha tenido entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las Representa
ciones de la empresa mencionada y la 
de los trabajadores de la misma , quie
nes tras las deliberaciones correspon
dientes lograron los acuerdos que se 
p lasman en el presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Conve
nio en c u e s t i ó n de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 19 de diciem
b r e de 1973 y Orden de 21 de enero 
de 1974 dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en 
c u e s t i ó n r e ú n e los requisitos especifi
cados en la normat iva que se men
ciona. 

Vis tos los preceptos indicados y los 
d e m á s de general ap l icac ión , esta De
legación Prov inc ia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colecti
vo de la Empresa Mesón Restaurante 
D'a M o r r i ñ a , h a c i é n d o s e advertencia de 
que el lo se entiende sin perjuicio de lo 
que se establezca en lo sucesivo sobre 
c o n t r a t a c i ó n colectiva. 

2. ° Comunicar esta Reso luc ión a las 
representaciones social y e c o n ó m i c a de 
la Comis ión Deliberadora, h a c i é n d o l e s 
saber que de acuerdo con el a r t í c u l o 
14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, por tratarse de r e so luc ión homo-
logatoria, no cabe recurso alguno con
t ra la m i sma en vía adminis trat iva. 

3. ° Disponer su pub l i cac ión en el 
B o l e t í n Ofic ia l de la provinc ia y su 
i n s c r i p c i ó n en el Registro correspon
diente. 

M a d r i d , 29 de noviembre de 1978.— 
E l Delegado de Trabajo, Fel ipe A r m a n 
de la Vega. 

C O N V E N I O DE E M B P R E S A 
" R E S T A U R A N T E D ' A MORRIÑA" 

Ar t í cu lo 1.° E l presente Convenio 
compromete y obliga a la empresa y 

los trabajadores de la « E m p r e s a Res
taurante D'a M o r r i ñ a » , de esta capital , 
con domic i l io en la calle Leganitos, 33. 

Ar t . 2.° E l presente Convenio, cual
quiera que sea la fecha de su publica
c ión , t e n d r á efectos e c o n ó m i c o s desde 
e l d ía 1 de ju l io de 1978, y e s t a r á vigen
te hasta el 30 de j un io de 1979. 

Ar t . 3.° Los salarios iniciales, ga
rantizados y fijos, establecidos en la 
Ordenanza de H o s t e l e r í a de 28 de fe
brero de 1974, quedan convertidos en 
salarios fijos mensuales. 

Ar t . 4.° Los salarios fijos del perso
na l por todos los conceptos s e r á n los 
siguientes: 

Pesetas 

Personal de Sala 

Camarero 23.000 
Ayudante 22.500 

A p ™ d i * ¡S 
Dependiente de 2. a 22.000 

Personal de Cocina 

Cocinero 23.000 
Ayudante de cocina 22.500 
Aorend iz 1 4 0 0 0 

A p r e n a i Z 16.500 
Fregadora , 22.500 

Ar t . 5.° Las gratificaciones de 18 de 
Ju l io y Nav idad se c a l c u l a r á n sobre 
las cantidades anteriormente estable
cidas. 

Ar t . 6 ° S i durante la vigencia de 
este Convenio, por norma de rango su
perior sufrieran incremento sustancial 
los salarios de hos t e l e r í a , se corregi
r á n las tablas salariales anteriores 
para garantizar a l trabajador, como 
m í n i m o m i l pesetas mensuales m á s 
que las que pudieran corresponderle 
por cualquier ot ra norma. 

Ar t . 7.° E n lo no previsto en este 
Convenio, se e s t a r á a lo que dispon
gan las normas generales establecidas 
para la indus t r ia de h o s t e l e r í a y en es
pecial la Ordenanza de 28 de febrero 
de 1974 y Convenio Colectivo Provin
cia l de 31 de dic iembre de 1977. 

Ar t . 8.° C o n independencia de las 
acciones que puedan corresponder a 
las partes en las v ías jud ic ia l o admi
nistrat iva, se forma una C o m i s i ó n de 

i n t e r p r e t a c i ó n de este Convenio, que 
e s t a r á formada por don J o s é Gonzá lez 
M á r q u e z en r e p r e s e n t a c i ó n de la em
presa y don Francisco Ar royo Alambre , 
en r e p r e s e n t a c i ó n de los trabajadores. 

Madrid, 20 de julio de 1978. 

(G . C—11.570) 

R E S O L U C I O N DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID H O M O L O 
GANDO E L CONVENIO C O L E C T I V O DE LA 

E M P R E S A «EL ESPEJO, S. A .» 

V i s t o e l expediente de Convenio Co
lectivo de la « E m p r e s a E l Espejo, So
ciedad A n ó n i m a » ; y 

Resultando que ha tenido entrada 
en esta Delegac ión e l expediente de re
ferencia elaborado po r las Representa
ciones de la E m p r e s a mencionada y la 
de los trabajadores de l a mi sma , quie
nes tras las deliberaciones correspon
dientes lograron los acuerdos que se 
plasman en el presente Convenio. 

Considerando que esta De legac ión es 
competente para homologar el Conve
n io en c u e s t i ó n de conformidad con lo 
dispuesto en l a Ley de 19 de dic iembre 
de 1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que él Convenio en 
c u e s t i ó n r e ú n e los requisitos especifi
cados en la normat iva que se men
ciona. 

Vis tos los preceptos indicados y los 
d e m á s de general ap l i cac ión , esta De
legac ión Prov inc ia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect i 
vo de la « E m p r e s a E l Espejo, S. A.», 
h a c i é n d o s e advertencia de que ello se 
entiende sin perjuicio de lo que se es
tablezca en lo sucesivo sobre contra
t a c i ó n colectiva. 

2. ° Comunica r esta Reso luc ión a las 
Representaciones Socia l y E c o n ó m i c a 
de la C o m i s i ó n Del iberadora, h a c i é n d o 
les saber que de acuerdo con el a r t í cu 
lo 14 de la Ley de 19 de d ic iembre de 
1973, por tratarse de R e s o l u c i ó n homo-
logatoria, no cabe recurso alguno con
t ra l a m i sma en vía adminis t ra t iva . 

3. ° Disponer su p u b l i c a c i ó n en el 
Bo l e t í n Ofic ia l de la provinc ia y su 
i n s c r i p c i ó n en e l Regis t ro correspon
diente. 

M a d r i d , 28 de noviembre de 1978.— 
E l Delegado de Trabajo, Fel ipe A r m a n 
de la Vega. 

Representantes Empresa 

Don Ricardo Garc í a Juan y don Flo
rencio Solchaga. 

Representantes Trabajadores 

Don Justo Aguado G u z m á n , don J o s é 
L u i s de Gregorio, d o ñ a Mercedes López 
Agora , don Anastasio Burgos O r d ó ñ e z , 
don Angel C ó r d o b a Valenzuela, don Fé
l i x Barr iguete Gar r ido , don Rodolfo 
Palomares Jurado, don Juan C. G a r c é s 
Blanco , don Manue l M a r t í n e z , don J o s é 
Gonzá lez Aguado, don E u t i m i o del P i 
no, don J o s é Calcerrada, don Edua rdo 
P a v ó n Carretero, don Anton io Ro i loa 
Díaz, don J o s é G a r c í a Navarrete, d o ñ a 
E l i d a Perea Asenjo, don Marc iano Ba
rr ios , don Juan J o s é Manso Real , don 
Angel Menc ia F e r n á n d e z , don Gonzalo 
F e r n á n d e z , don Fel ic iano Mel lado del 
P., don L i d i o F e r n á n d e z y don J o s é F . 
G a r c í a Alvarez. 

E n M a d r i d , a veinte de septiembre 
de m i l novecientos setenta y ocho, se 
r e ú n e n los s e ñ o r e s anteriormente cita
dos, en cal idad de Comis ión Delibera
dora del Convenio Colectivo de la «Em
presa E l Espejo, S. A.», con domic i l io 
en M a d r i d , paseo de Calvo Sotelo, 31, 
concurr iendo la actual p lan t i l la en ac
t ivo de la empresa, actuando de Secre
tario don Angel Menc i a F e r n á n d e z . 

Iniciada la ses ión , la empresa ofrece 
l a s u s t i t u c i ó n del actual sistema de sa
la r io in i c i a l , porcentaje, salario fijo y 
pluses por un salario total fijo, sistema 
ya establecido en otras empresas de l a 
capi tal , y que ofrece las siguientes ven
tajas: Para la empresa el tener un co
nocimiento exacto del coste de la plan
t i l l a durante la vigencia del Convenio, 
lo que redunda en una mejor planifica

c ión del negocio, y, po r parte de los 
trabajadores e l no quedar estos some
tidos en sus retr ibuciones a lo aleato
r io de las ventas, con la posibi l idad 
cierta de diferencias notables entre me
ses t u r í s t i c a m e n t e altos y bajos, ade
m á s de la ventaja a ñ a d i d a de perc ibi r 
las pagas extraordinarias con sueldos 
notoriamente superiores a los vigentes. 

Aceptando e l sistema por los traba
jadores, se comienza a del iberar sobre 
l a c u a n t í a de los ¿a la r ios , que se fijan 
en la cant idad que se s e ñ a l a en el Con
venio que se redacta a c o n t i n u a c i ó n en 
los t é r m i n o s siguientes: 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E T R A B A 
JO E M P R E S A « E L E S P E J O , S. A.» 

Ar t i cu lo 1.° E l presente Convenio 
Colect ivo de Trabajo compromete y 
obliga a la Empresa «E l Espejo, S. A.»» 
con domic i l io en esta capital , Paseo de 
Calvo Sotelo, 31, y a l a total idad de los 
trabajadores de su p lan t i l l a . 

Ar t . 2.° E l presente Convenio ten
d r á efectos e c o n ó m i c o s desde el día 
1 de octubre de 1978, y e s t a r á vigente 
hasta el 30 de septiembre de 1979. 

Ar t . 3.° Los salarios iniciales, garan
tizados y fijos establecidos en la Orde
nanza de l a Indust r ia de H o s t e l e r í a de 
28 de febrero de 1974, a s í como los de
m á s devengos establecidos en dicha 
Ordenanza, quedan susti tuidos por los 
salarios fijos mensuales que a conti
n u a c i ó n se s eña l an . 

As imi smo quedan absorbidos los 
pluses salariales o extrasalariales que 
establezcan las disposiciones de carác
ter general. 

Ar t . 4.° Los salarios fijos del perso
nal , por todos los conceptos, s e r án los 
siguientes: 

Pesetas 

Encargado 45.000 
Jefe de Rango 28.000 
Ayudante Camarero 24.000 
Jefe Sector B a r r a 28.000 
Almacenero 25.000 
Vigi lan te nocturno 25.00° 
Jefe Coc ina 45.000 
Cocinero 40.000 
Segundo Cocinero 3 ^ ' °nn 
Ayudante Cocina 25.00U 
Fregador - L i m p i a d o r 23 .0 n u 

Ar t . 5.° C o n independencia de 1°* 
salarios anteriores, todo el persona 
t e n d r á derecho a la p e r c e p c i ó n del pW* 
fami l ia r en la c u a n t í a y forma en Q u 

lo tenga reconocido por los Orgam 
mos competentes. , 

Ar t . 6.° Las gratificaciones de 18 de 
Ju l io y Navidad se c a l c u l a r á n sobre las 
cantidades anteriormente establecida 
Sobre dichos salarios se a b o n a r á n , asi
mismo, los aumentos p e r i ó d i c o s P° 
a ñ o s de servicio. , 

A r t . 7.° S i durante la vigencia a | 
este Convenio, por n o r m a de rango su 
per ior , sufrieran incremento sustancia 
los salarios de la indus t r ia de hosteie-
r ía , se c o r r e g i r á n las tablas sa lar ía le 
anteriores para garantizar a l trabaja
dor, como m í n i m o , m i l pesetas l io ." 1 ' 
das m á s que las que pudieran corres
ponderle por dichas normas. 

Ar t . 8.° E n lo no previsto en esv* 
Convenio, se e s t a r á a lo que dispongan 
las normas generales establecidas P a r a 

la Industr ia de H o s t e l e r í a , y en espe
c ia l la Ordenanza de 28 de febrero de 
1974 y los Convenios en vigor en la P r ° ' 
v inc ia de M a d r i d . 

Ar t . 9.° Con independencia de las 
acciones que puedan corresponder a 
las partes en las vías jud ic ia l o adrni-
nis trat iva, se constituve una Comis ión 
de I n t e r p r e t a c i ó n de este Convenio» 
que e s t a r á formada por don Ricaro 
G a r c í a Juan, en r e p r e s e n t a c i ó n de 
empresa y don Angel Menc ia Fernan
dez en l a de los trabajadores. 

Ar t . 10. Los trabajadores de nuevo 
ingreso se s o m e t e r á n a las normas ae 
presente Convenio, f i rmando la acepta
c ión del mi smo al ingresar en la e r n ' 
presa. 

Y en prueba de conformidad, v co 
á n i m o de cumpl i r l o en todas sus P a r ; 
tes, se f i rma el presente Convenio e 
el lugar y fecha indicados. 

(G. C—11-569) 
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